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1. Asuntos entrados:

CAMARA DE SENADORES DE LA NACION Reunión 9.

SUMARIO

I. Comunicaciones de la Presidencia . (Pági-
na 697.)

II. Mensaje del Poder Ejecutivo por el que
solicita acuerdo . (Pág. 697.)

III. Comunicación de la Presidencia de la Na-
ción . (Pág. 697.)

IV. Comunicaciones oficiales . (Pág. 697.)

V. Dictámenes de comisiones . (Pág. 697.)

VI. Peticiones particulares . (Pág. 698.)

VII. Proyecto de comunicación del señor sena-
dor Gil por el que se solicita la inclusión
de una partida para el zoológico y acuario
de San Juan en el presupuesto de 1986.
(Pág. 698.)

VIII. Proyecto de comunicación del seiux sena-
dor Castro por el que se solicita la firma
de un protocolo adicional interpretativo del
Acta de Colonia . (Pág. 698.)

IX. Prpyecto de comunicación del señor sena-
dor Gil por el que se solicita la reglamen
tación de títulos profesionales otorgados
por universidades estatales y privadas. (Pá-
gina 699.)

X Pro to de ión dee omunr e s no nl

del ex presidente Juan Domingo Perón en
la Universidad Tecnológica Nacional. (Pá-
ginh 703.)

XVI. Proyecto de ley del señor senador Salim
por el que se prohibe la exportación de
vagones ferroviarios de carga fabricados en
el país . (Pág. 705.)

XVII. Proyecto de comunicación del señor sena-
dor Nápoli y otros señores senadores por
el que se solicita la equiparación de jubi-
laciones de profesores de escuelas privadas
con los docentes estatales . (Pág. 705.)

XVIII. Proyecto de comunicación del señor sena-
dor Velázquez y otros señores senadores
por el que se solicita una rebaja para el
tráfico radiotelefónico con estaciones en la
Antártida. (Pág. 706.)

XIX. Proyecto de comunicación del señor sena-
dor Velázquez y otros señores senadores por
el que se solicitan créditos para viviendas
destinadas al personal de bases antárticas.
(Pág. 706.)

2. Moción de preferencia del señor senador Trilla para
considerar en la próxima sesión el proyecto de ley
en revisión sobre gravámenes a depósitos bancarios.
Se aprueba. (Pág. 707.)

a-Homenajes rendidos por varios señores senadores a
la memoria del general Martín Miguel de Güemes,
de Carlos Gardel , y al 509 aniversario del Protocolo
de la Paz del Chaco . (Pág. 707.)

y ec ca e r se a-
4. Moción de preferencia formulada por el señor se-

dor Gritos por el que se solicitan informes
nador Britos para considerar en la próxima semana

acerca del servicio de teleprocesamiento de
textos y gráficos a través de la red telefó-

con despacho de comisión o sin él, el proyecto de

nica . (Pág. 700.)
comunicación del que es autor por el cual se soli-
citan informes a la Corte Suprema de justicia de la

XI. Proyecto de comunicación del señor sena- Nación sobre cuatro acordadas referidas a los paros
dor Gritos por el que se solicitan informes realizados por los trabajadores judiciales . -Se aprue-
acerca de las conclusiones de la Comisión ba. (Pág. 716.)
de Estudio de los concursos públicos de 5. Consideración del proyecto de ley en segunda revi-
adjudicación de licencias de radiodifusión .
(Pág. 701.) Sión por el que se delega en la Corte Suprema de

Justicia y en el Poder Ejecutivo nacional la facul-
XII. Proyecto de comunicación del señor sena- tad de fijar sus remuneraciones . Se aprueba la can-

dor Marini por el que se solicita se declare ción de la Honorable Cámara de Diputados. (Pá-
de interés nacional la obra Paraná Medio , gina 716.)
construcción del cierre sur Chapetón y dis- 6

. Consideración del proyecto de ley del señor sena-posiciones complementarias . (Pág. 701.) dor Villada
y otros señores senadores por el que se

XIII. Proyecto de declaración del señor senador establece un régimen transitorio de coparticipación
Saadi sobre transferencia de parcelas a la federal de impuestos . Se aprueba. (Pág. 733.)
provincia de Catamarca

. (Pág. 702.) 7. Moción del señor senador Nápoli de pasar a cuarto
XIV. Proyecto de comunicación de los señores intermedio hasta mañana a las 17. Se rechaza.(Pá-

senadores Rivas y Marini por el que se so- gina 744.)
licitan informes acerca del

retiro de un 8. Consideración del dictamen de las comisiones de
busto del ex presidente Juan Domingo Pe- Combustibles

y de Energía en el proyecto de-de-rón.
(Pág. 703.) claración del señor senador Nieves por el cual se

XV. Proyecto de declaración de los señores se- solicita un subsidio para el Ministerio de Obras Pú-
nadores Rivas y Marini por el que se ex- blicas de Formosa . Se aprueba como proyecto de
presa interés en la reposición de un busto comunicación. (Pág. 745.)
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9. Consideración del proyecto de declaración del señor III
senador Martiarena y otros señores senadores refe-
rido a las facultades del Congreso de la Nación con Comunicación de la Presidencia de la Nación
respecto al decreto 1.096/85, sobre creación del

Acusa recibo de la comunicación sobre declaración
No senuevo signo monetario denominado "austral".

vota por falta de quórum. (Pág. 746.) de interés nacional del "Segundo Congreso Nacional
de Vivienda E iral'. (A sus antecedentes.)

l

10. Apéndice:

Sanciones del Honorable Senado. (Pág. 777.) IV
Comunicaciones oficiales

La Municipalidad de San Rafael, Mendoza , solicita

En Buenos Aires, a las 17 y 43 del miér-
el desbloqueo de volúmenes de vinos provenientes de vi-

-
coles 26 de junio re 1985: ñedos afectadon por diversos factores. (A la Comisión

de Comercio.)
-La Subsecretaría de Trabajo y Seguridad Social

Sr. Presidente. - Queda abierta la sesión. de Mendoza envía anteproyecto de ley por el que se
I instituye la libreta de trabajo. (A la Comisión de Tra-

`bajo y Previsión Social.)
ASUNTOS ENTRADOS -La Legislatura de Tierra del Fuego, Antártida e

Islas del Atlántico Sur envía resolución por la que se

Sr. Presidente . - Por Secretaría se va a dar crea una comisión legislativa para solicitar la provincia-
cuenta de los asuntos entrados. lización territorial. (A la Comisión de Asuntos Consti-

tucionales.)
Sr. Secretario (Maeris). - (Lee): -El Concejo Deliberante de Clorinda, Formosa, adhie-

re a los proyectos de ley sobre transferencia de tierras
I fiscales . ( A las comisiones de Asuntos Administrativos

y Municipales y de Defensa Nacional.)
Comunicaciones de la Presidencia -La Municipalidad de Vicente López adhiere a la
del 18 de participación de los municipios en lo recaudado para

Decreto junio de 1985, por el que se de- el FONAVI. ( A sus antecedentes.)
claran, junto con la Honorable Cámara de Diputados, -La gobernación de la provincia de Buenos Aires
huéspedes oficiales del Honorable Congreso de la Na- envía declaración del Senado provincial por el que
ción al señor jefe de la Delegación Parlamentaria de solicita la derogación de la ley 22. 250 (Régimen la-
Corea del Sur y secretario de la Comisión Permanente boral para el personal de la industria de la construcción).
de Relaciones Exteriores, y a los miembros integrantes (A sus antecedentes.)
de ella. (A sus antecedentes .) -La Municipalidad de Berisso, Buenos Aires, envía

-Decretos del 19 de junio de 1985, por los que se resolución referente a la liquidación del Banco de Be-
aceptan y agradecen las donaciones sin cargo al Ho- risso Cooperativo. (A la Comisión de Economía.)
norable Senado, efectuadas por los pintores Juan Car- -El Concejo Deliberante de La Matanza, Buenos
los Durán, Raquel Palumbo, Enrique Nani, Angel Iad- Aires, envía declaración en la que se solicita la reacti-
daga, Nelly Alvarez y Dignora Pastorello, de obras vación de las industrias metalúrgicas SIAM. ( A las co-
de su producción. (A sus antecedentes .) misiones de Asuntos Administrativos y Municipales y

-Comunica que el señor senador Berhongaray ha de Industria.)
elevado un informe sobre su reciente viaje a la Repú- -El Concejo Deliberante de Clorinda, Formosa, adhie-
blica Federal de Alemania, Noruega y España, que re al proyecto tic ley referente a jubilaciones para tra-
contiene temas referentes a energía nuclear, deuda ex- bajadores en zocas de fronteras. (A las comisiones de
terna, satélites, unidades de combate, organización mi- Trabajo y Previsión Social y de Defensa Nacional.)
litar, relaciones bilaterales, electrónica y aspectos ge-
nerales de defensa, y cuyos antecedentes se encuentran - V
a disposición de los señores senadores en la Presidencia.

-Comunica que ha tomado conocimiento del Infor- Dictámenes de comisiones
me elevado por la comisión de funcionarios que con-
currió a las IX Jornadas Argentinas y 1 Jornada del ASUNTOS ADMINISTRATIVOS Y MUNICIPALES, DE ASUN-

TOS
Norte Argentino de Derecho del Trabajo y de la Se- CIENDA

CONSTITUCIONALES Y DE PRESUPUESTO Y üA-

guridad Social. (A la Comisión de Trabajo y Previsión
el proyecto de ley de los señores senadores Me-

Social.) nem y Sánchez por el que se instituye la "Defensoría
II del Pueblo' en el ámbito del Congreso de la Nación.

(Al orden del día.)

Acuerdo ASUNTOS CONSTITUCIONALES:

Mensaje del Poder Ejecutivo en el que solicita acuer- En el proyecto de ley del señor senador Villada y
do. (A la Comisión de Acuerdos.) otros señores secadores, por el que se modifica la ley

1
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CONGRESO NACIONAL
ChiABA DE DIPOTADos

434 REUNION - Continuación de la 54 SI;SION EXTRAORDINARIA
(ESPECIAL) - DICIEMBRE 22 Y 23 DE 1987

Presidencia de los señores diputados Juan Carlos Pugliese
y Eduardo Alberto Duhalde

Secretarios: doctor Carlos Alberto Bravo y señor Carlos Alberto Béjar

Prosecretarios: señores Hugo Belnicoff y Ramón Eladio Naveiro

DIPUTADOS PRESENTES : BUDIÑO , Eduardo Horacio FERREYRA , Benito Orlando

ABDALA,
Luis Oscar BULACIO, Julio Segundo FOLLONI , Jorge Oscar

CÁCERES , Luis Alberto FREYTES , Carlos Guido
ADAIME, Felipe Teófilo CAMBARERI

, Horacio Vicente FURQUE , José Alberto
ADAMO, Carlos CANATA, José Domingo GARAY, Nicolás AlfredoALASINO, Augusto José M. CANGIANO

, Augusto GARCÍA, Roberto JuanALBAMONTE, Alberto Gustavo CANTOR , Rubén GARGIULO , Liadolfo MauricioALBORNOZ, Antonio CAPPELLERI , Pascual
ALDERETE , Carlos Alberto CARIGNANO , Raúl Eduardo GAY

, Armando
Luis Luis

Luis
.ALENDE , Oscar Eduardo CARMONA, Jorge GIACOSA,

ALESSANDRO , Jullo Darlo CARRIZO, Raúl Alfonso Corpus GOLPE MONTIEL , Néstor Lino

ALSOGARAY , Alvaro Carlos CASAS , David Jorge GÓMEZ MIRANDA, María F.

ALSOGARAY , María Julia CASTIELLA , Juan Carlos GONZÁLEZ , Alberto Ignacio
ALTERACH, Miguel ángel CASTILLO, José Luis GONZÁLEZ, Eduardo Aquiles
ALVAREZ, Carlos Raúl CASTRO , Juan Bautista GONZÁLEZ, Héctor Eduardo
ALVAREZ ECHAGUE, Raúl Angel CAVALLARI, Juan José GONZÁLEZ , Joaquín Vicente
ALVAREZ GUERRERO, Osvaldo CAVALLO, Domingo Felipe GOROSTEGUI , José Ignacio
ALLEGRONE de FONTE , Norma CLÉRICI, Federico GROSSO, Carlos Alfredo
ARAMBURU, José Pedro COLLANTES , Genaro Aurelio GUIDI , Emilio Esteban
ARAMOUNI, Alberto CONTRERAS GOMEZ , Carlos A. GUZMÁN, María Cristina
ARANDA, Saturnino Dantti CORTESE , Lorenzo Juan HUARTE , Horacio Hugo
ARCIENAGA , Normando CORZO , Julio César IBARBIA, José María
ARGANARAS , Herallo Andrés COSTANTINI, Primo Antonio INGARAMO , Emilio Felipe
ARGAÑARAZ, Ricardo CRUCHAGA , Melchor René JAROSLAVSKY, César
ARMAGNAGUE, Juan Fernando CURI , Oscar Horacio JUEZ PÉREZ, Antonio
AUYERO , Carlos CURTO, Hugo Omar RRAEMER , Bernhard
AVILA, Mario Efrafa DALMAU, Héctor Horacio LAMBERTO , Oscar Santiago
AVILA GALLO , Ezequiel José B. D'AMBROSIO , Angel Marlo LARRABURU , Dámaso
BADRAN, Julio DE NICHILO, Cayetano LEMA MACHADO, Jorge
BAGLINI, Raúl Eduardo DEL RiO, Eduardo Alfredo LESTELLE , Eugenio Alberto
BAKIR.DJIAN, Isidro Roberto DIAZ, Manuel Alberto LIZURUME, José Luis
BALANDA, Mariano Pedro DIAZ BANCALARI , José María LÓPEZ, José Remiglo
BALL LIMA, Guillermo Alberto DI CAPRIO , Marcos Antonio LOZA, Zésar Augusto
BAUZA, Eduardo DI TELLA , Guido LLORENS , Roberto
BELLO, Carlos DIGÓN , Roberto Secundino MACEDO de GÓMEZ, Blanca A.
BIANCIOTTO, Luis Fidel DUHALDE , Eduardo Alberto MAC KARTHY, César
BISCIOTTI, Victorlo Osvaldo DUMÓN , José Gabriel MANRIQUE, Luis Alberto
BLANCO , Jesús Abel DURAÑONA y VEDIA , Francisco de MANZANO , José Luis
BOGADO , Floro Eleuterio DUSSOL, Ramón Adolfo MANZUR, Alejandro
BONIFASI , Antonio Luis ELIZALDE , Juan Francisco C. MARTÍNEZ , Gabriel Adolfo
BORDA, Osvaldo ENDEIZA, Eduardo A . MARTÍNEZ MÁRQUEZ, Miguel J.
BOTELLA , Orosia Inés ESTÉVEZ BOERO, Guillermo Emilio MASINI , Héctor Raúl
BOTTA, Felipe Esteban FAPPIANO, Oscar Luján MATZKIN , Jorge Rubén
BREST, Diego Francisco FELGUERAS , Ricardo Ernesto MÉNDEZ DOYLE de BARRIO; María L.
BRIZUELA, Délfor Augusto FERNÁNDEZ de QUARRACINO , Matilde MERINO, Eubaldo

f
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MILANO, Raúl Mario RUCKAUF , Carlos Federico CARDOZO , Ignacio Luis Rubén i
MONJARDIN de MASCI , Ruth. SALDUNA , Bernardo Ignacio R. D'ALESSANDRO , Miguel Humberto
MONSERRAT , Miguel Pedro SALTO , Roberto Juan ESPINOZA , Nemecio Carlos 1
MOREAU, Leopoldo Raúl SAMMARCINO , Roberto Edmundo GERaRDUZZI , Mario Alberto'
MOREYRA , Omar Demetrio SANCASS4NI , Benito Gandhi E. GIMÉNEZ, Ramón Francisco'
MOSCA, Carlos Miguel A. SELLA, Orlando Enrique IRIGOYEN , Roberto Osvaldo
MUGNOLO , Francisco Miguel SILVA , Carlos Oscar MARÍN , Rubén Hugo'
MULQUI, Hugo Gustavo SILVA, A..berto Pascual PARRA , Luis Ambrosio'
MUTTIS, Enrique Rodolfo SIRACUS ANO , Héctor RODRIGO, Juan'
NACUL, Miguel Carne¡ SOCCHI , Hugo Alberto ROGGERO, Humberto Jesús'
NATALE , Alberto A. SORIA , Carlos Ernesto
NERI, Aldo Carlos SORIA ARCH , José Marta AUSENTES SIN AVISOORIETA , Gaspar Saltaran SOTELO , Rafael Rubén

,

ORTIZ, Pedro Carlos STAVALE , Juan Carlos N.ALBERTI , TCa
OSOVNIKAR , Luis Eduardo STORANI . Conrado Hugo

Ju
an osBAR CarlosPACCE, Daniel Victoria STORANI . Federico Teobaldo M.

,

BERCOVICH RODRÍGUEZ, Raúl
PAMPURO , José Juan B. STUBRIN . Marcelo
PARENTE Rodolfo Mi uel TAPARELLI J C l

CARDO , Manuel
, g , uan ar os CARRIZO , Victor Eduardo

PASCUAL, Rafael Manuel VELLO ROSAS , Guillermo Enrique CASSIA , Antoniotonio
PAZ, Fernando Enrique TOMA, Miguel Angel CEVALLO, Eduardo Rubén P.
PELLIN , Osvaldo Francisco LOMASEI LA CIMA , Carlos Lorenzo DE LA SOTA , José Manuel
PEPE, Lorenzo Antonio TORRES . Manuel BERRERA , Dermidio Fernando L.
PERA OCAMPO , Tomás Carlos TORRESAGASTI , Adolfo IGLESIAS , Hermfnio
PÉREZ , René TRIACA , Alberto Jorge LENCINA , Luis Ascensión
PIERRI, Alberto Reinaldo ULLOA, Roberto Augusto LUDER , Ítalo Argentino
POSSE, Osvaldo q'ugo USIN, Dn.ningo Segundo MARTÍNEZ, Luis Alberto
PRONE, Alberto Josué VACA, Eduardo Pedro MIRANDA, Julio Antonio
PUEBLA, Ariel VAIRETTI , Cristóbal Carlos ORGAZ, Alfredo
PUERTA, Federico Ramón VALERLA , Carlos Marta RAUBER, Cleto
PUGLIESE, Juan Carlos VANOLI , Enrique Néstor RÍQUEZ, Félix
RABANAQUE, Raúl Octavio VANOSSI . Jorge Reinaldo RODRÍGUEZ, José
RAMÍREZ, Ernesto Jorge VARGAS 4IGNASSE , Rodolfo Marco ROJAS , Ricardo
RAMOS, Daniel Omar VEGA ALIAR , José Omar ROMERO, Julio
RAMOS, José Carlos VILLEGAS , Juan Orlando ROSALES , Carlos Eduardo
RAPACINI , Rubén Abel YOUNG , Jorge Eduardo TORRES, Carlos Martín
REINALDO, Luis Aníbal MUNES , Jorge Ornar ZOCCOLA, Eleo Pablo
REQUEIJO , Roberto Vicente ZAFFORE , Carlos Alberto
RIUTORT de FLORES , Oiga E. ZAVALEV , Jorge Hernán

ELECTOS NO INCORPORADOS:RODRIGO , Osvaldo ZINGALE , Felipe ,

RODRÍGUEZ , Jesús ZUBIRI, nalbino Pedro
MANRIQUE , Francisco GuillermoROMANO NORRI, Julio César A. NUIN , Mauricio PaulinoROMERO, Carlos Alberto AUBP,NTES CON LICENCIA:

ROMERO , Roberto
,

ROSSO , Carlos José AVALOS , Ignacio Joaquin 1 1 Solicitud pendiente de aprobación
ROY, Irme BARRENO, Rémalo Victor' de la Honorable Cámara.

SUMARIO

1. Continuación dei cuarto intermedio . (Pág. 4:73.)

2. Moción de orden del señor diputado Jaroslavsky die
que la Honorable Cámara pase a cuarto interme-
dio, proposiciones de los señores diputado, Carig-
nano y Albamonte de que se modifique la hora de
reanudación de la sesión propuesta por el señm
diputado Jaroslavsky , y manifestacones de varios
señores diputados acerca del trámite de la sesión.
Se aprueba. la moción con la modificación propues-
ta por el señor diputado Carignano. (Pág. 1573.)

1 Moción de orden del señor diputado Durañona y
Vedia de que se levante la sesión. Es rechazada.
(Pág. 4575.)

4. Moción de orden del señor diputado Jaroslnvsky de
que la Honorable Cámara se aparte de las pres-
cripciones del reglamento a efectos de pronunciar-
se sobre la entrada y consideración de diversos
asuntos . Se aprueba. (Pág. 4576.)

5. Pronunciamiento de la Honorable Cámara acerca
de la entrada e inclusión de diversos asuntas en el
temario de la sesión especial. (Pág. 4576.)

6. Consideración del proyecto de ley en revisión por
el que se concede al señor presidente de la Na-
ción el permiso constitucional para ausentarse del
país durante el año 1988 cuando razones de go.
biemo así lo requieran (35-S-87). Se sanciona de-
finitivamente (ley 23.543). (Pág. 4578.)

7. Consideración del dictamen de la Comisión de Le-
gislación del Trabajo en las enmiendas introduci-
das por el Honorable Senado en el proyecto de
ley que le fuera pasado en revisión por el que
se ratifica, con las reservas pertinentes, el Con-
venio 154, sobre fomento de la negociación colec-
tiva, adoptado por la Conferencia General de la
Organización Internacional del Trabajo el 19 Je
junio de 1981 (29-P.E.-87). Se sanciona definiti-
vamente (ley 23.544). (Pág. 4579.)

8. Consideración del dictamen de '•. Comisión de Le-
gislación del Trabajo en las enmiendas introduci.
das por el Honorable Senado en el proyecto de ley
que le fuera pasado en revisión por el que se mo-
difica la ley 14.250, de convenciones colectivas de
trabajo (25-P.E.-87). Se sanciona definitivamente
(ley 23.545). (Pág. 4581.)
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9. Consideración del dictamen de la Comisión de Le- 2G. Apéndice:
gislación del Trabao en las enmiendas introdu-
cidas por el Honorable Senado en el proyecto de. A. Sanciones

de la Honorable Cámara. (Pági-

ley que le fuera pasado en revisión por el que se na 4642.)
regula el procedimiento para la negociación colec- B. Asuntos entrados:
tiva de trabajo (23-P.E-87). Se sanciona definiti- Comunicaciones del Honorable Senado. (Pá-
vamente (ley 23.546). (Pág. 4581.) gina 4662.)

10. Moción de orden del señor diputado Pepe de que
se aplace el tratamiento de los restantes asuntos que
integran el temario de la sesión especial a efectos
de considerar en primer término las enmiendas
introducidas por el Honorable Senado en el pro-
yecto de ley que le fuera pasado en revisa ón sobre
pago de una remuneración adicional por prestacio-
nes de servicio en la Antártida. en razón del alto
riesgo, al personal civil o militar que cumpla fun-
ciones al sur del paralelo 60° de latitud Sur (2.908-
D.-86). Se aprueba. (Pág. 4590.)

11. Consideración del asunto al que se refiere el núme-
ro 10 de este sumario. Se sanciona definitivamente
(ley 23.547). (Pág. 4591.)

12. Consideración del dictamen de las comisiones de
Presupuesto y Hacienda, de Finanzas, de Agricul-
tura y Ganadería y de Previsión y Seguridad Soci d,
recaído en un proyecto de ley del Poder Ejecutivo
(50-P. E.-87), por el que se establece un régimen de
ahorro obligatorio y se introducen modificaciones en
algunas normas tributarias vigentes. (Pág. 4591.)

13. Cuestión reglamentaria planteada por el señor dipu-
tado Garay acerca de la necesidad de que la Hono-
rable Cámara se expida respecto del tratamiento
sobre tablas del dictamen al que se refiere el nú-
mero 12 de este sumario a fin de poder considerar
de inmediato dicho asunto y pronunciamiento de la
Honorable Cámara sobre la cuestión. (Pág. 4604.)

14. Continúa la consideración del asunto al que se re-
fiere el número 12 de este sumario. (Pág. 4605.)

15. Moción de orden del señor diputado Garay de que
el asunto al que se refieren los números 12 y 14
de este sumario vuelva a comisión. Es rechazada.
(Pág. 4630.)

16. Cuestión de privilegio planteada por la señora dipu-
tada Guzmán con motivo del tratamiento dado al
asunto al que se refieren los números 12 y 14 de
este sumario , y manifestación de la Presidencia en
el sentido de que el planteo no reviste el carácter
de cuestión de privilegio. (Pág. 4630.)

17. Continúa la consideración del asunto al que se re-
fieren los números 12 y 14 de este sumario. Se sin-
ciona. (Pág. 4631.)

18. Consideración del dictamen de la Comisión de Pre-
supuesto y Hacienda en el proyecto de ley en revi-
sión sobre régimen transitorio de distribución de
recursos fiscales entre la Nación y las provincias
(11-5.-85). Se sanciona . (Pág. 4632.)

19. Moción de orden del señor diputado Jnroslavsky de
que la Honorable Cámara pase a cuarto intermedio.
Se aprueba. (Pág. 4641.)

C. Inserciones . (Pág. 4662.)

-En Buenos Aires , a los veintidós días del
mes de diciembre de 1987, a la hora 16 y 9:

1

CONTJNUACION DEL CUARTO INTERMEDIO

Sr. Presidente (Pugliese). - Varios señores
diputados integrantes de los bloques mayorita-
rios han solicitado se prorrogue hasta las 18
el cuarto intermedio en que se encuentra la Ho-
norable Cámara. En consecuencia, en virtud de
las facultades que acuerda a esta Presidencia el
artículo 157 del reglamento, se continuará lla-
mando hasta la hora indicada.

- -Se continúa llamando.

-A la hora 20 y 32:

2

MOCIONES Y MANIFESTACIONES

Sr. Presidente (Pugliese). - Contir0a la sesión.

Sr. Jaroslavsky. - Pido la palabra.

Sr. Presidente (Pugliese). - Tiene la palabra el
señor diputado por Entre Ríos.

Sr. Jaroslavsky. - Señor presidente: formulo
moción de orden en el sentido de pasar a cuarto
intermedio hasta las 22.

Sr. Clérici. - Pido la palabra.
Sr. Presidente (Pugliese). - Tiene la palabra el

señor diputado por Buenos Aires.
Sr. (lérici. - Señor presidente: quiero pre-

guntar al señor diputado Jaroslavsky -con el
p;srmiso de la Presidencia- si realmente consi-
dera que un cuarto intermedio de poco más de
una hout y media hará posible que la Cámara
aborde los asuntos que se supone debe tratar.
Formulo esta pregunta teniendo en cuenta las
deliberaciones que durante largas semanas han
estado llevando a cabo el radicalismo y el pero-
nismo.

Sr. Presidente (Pugliese). - Tiene la palabra el
señor diputado por Entre Ríos.

Sr. Jaroslavsky. - Quiero responder al señor
diputado afirmativamente.
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de la Nación en cuanto al pase a retiro del capitán Buenos A,irés, 30 de diciembre de 1987.
de corbeta Alfredo I. Astiz. (S.-105-461/87.) (Pá- VISTO la nota presentada por varios señores senadores,
gina 2376.) solicitando la realización de una sesión especial del hono-

rable curlpo para el día 7 de enero de 1988, y
6. Consideración del proyecto de ley en revisión sobre

régimen de coparticipación federal de impuestos. (S: CONSn UaIAxno:

310/85.) (Pág. 2376.) Que dicha petición se ajusta a los alcances del artículo
19 del Reglamento del Honorable Senado,

7. Consideración del proyecto de ley en revisión de Por ella:
ahorro obligatorio y de modificación de diversas nor-
mas impositivas. (C.D.-105-68/87.) Se aprueba.

El presidente del Honorable Senado de la Nación
(Página 2414.)

8. A moción del señor senador Solar¡ Yrigoyen se con-
sidera sobre tablas y se aprueba el dictamen de la
Comisión de Deportes en el proyecto de comunica-
gión del que es autor por el que se solicita un sub-
sidio para el Racing Club de Trelew. (S.-105-257/
87.) (Pág. 2472.)

9. Apéndice:

I. Sanciones del Honorable Senado. (Pág. 2473.)
II. Inserción. (Pág. 2474.)

DECRETA:

Artículo 19 - Cítese por Secretaría a los señores sena-
dores a sesión pública especial (artículo 19 del Regla-
mento d.l Honorable Senado) para el día 7 de enero
de 1988 a las 16 horas, con el objeto de considerar el
siguiente plan de labor:

1) lectura de Asuntos Entrados.
2) Proyecto de ley en revisión sobre ahorro obliga-

torio, reforma impositiva y régimen del cheque.
3) Proyecto de ley devuelto con modificaciones

estableciendo un Régimen Transitorio de Co-
participación Federal de Impuestos.

-En Buenos Aires, a las 17 y 23 del jueves
7 de enero de 1988:

Sr. Presidente (Solana). - Queda abierta la se-
sión especial.

Art. 2,' - Dése cuenta oportunamente al Honorable
Senado.

Art. 31• - Comuníquese.

VíCTOR H. MARTÍNEZ.

Antonio J. Macris.

1 1 -Al archivo.

CONVOCATORIA

Sr. Presidente (Solana). - Por Secretaría se da-
rá lectura a una nota presentada por varios seño-
res senadores en la que solicitan la realización
de una sesión especial, y al decreto respectivo
dictado por la Presidencia del cuerpo.

Sr. Secretario (Macris). - (Lee.)

Buenos Aires, 28 de diciembre de 1987.

Señor presidente del Honorable Senado de [tí Nación
doctor Víctor H. Martínez.

S/D.

De nuestra mayor consideración:

Los senadores nacionales que suscriben la presente
nota le solicitan la convocatoria a una sesión especial del
Honorable Senado de la Nación para el tratamiento de
las leyes de Coparticipación Federal e Impositivas que
ha ingresado a este cuerpo como consecuencia de su
aprobación en la Honorable Cámara de Diputados de la
Nación, a los efectos de su tratamiento, ya que su ma-
yoría tienen vigencia a partir del 19 de enero de 1988.

Saludamos a usted muy atentamente.

Antonio O. Nápoli. - Juan Trilla.

-Al archivo.

2

PLAN DE LABOR

Sr. Meneen. - Pido la palabra.
Sr. Presidente (Solana). - Tiene la palabra el

señor senador por La Rioja.
Sr. Meneen. - Señor presidente: en la reunión

de pre:.identes de bloque realizada hoy a los
efectos de ordenar la labor parlamentaria de
esta sesión se convino en tratar en primer tér-
mino el proyecto de ley de coparticipación fe-
deral de, impuestos y, en segundo término, los
proyectos de leyes impositivas.

Solicito,en consecuencia, que el cuerpo aprue-
be este plan de labor y, asimismo, formulo mo-
ción para que los mencionados proyectos se tra-
ten sobre tablas.

Sr. Presidente (Solana). - En consideración la
moción formulada por el señor senador por La
Rioja.

Tiene la palabra el señor senador por Río
Negro.

Sr. Nápoli. - Señor presidente: de acuerdo
con lo convenido este mediodía en la reunión de
presidentes de bloque, apoyamos la propuesta
formulada por el señor senador por La Rioja.
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se declare de interés nacional el "Mundialito hi- Comisión de Defensa Nacional, con recomenda-
fantil de Fútbol Alto Valle W. ción de pronto despacho.

Tiene la palabra el señor senador por Río N -
gro. 6

Sr. Nápoli . - Señor presidente: teniendo i n COPARTICIPACION FEDERAL
cuenta la fecha de realización de este aconteci- DE IMPUESTOS
miento deportivo, solicito el tratamiento sob! e
tablas de este proyecto. Sr. Presidente (Solana). - Corresponde consi-

Sr. Presidente (Solana). - En consideración la derar el primer tema del plan de labor, es de-

moción de tratamiento sobre tablas formularla cir, el proyecto de ley en revisión sobre régi-
por el señor senador por Río Negro. men transitorio de coparticipación federal de

Si no se hace uso de la palabra, se va a votar. impuestos.
Por Secretaría se dará lectura.

-La votación resulta afirmativa.
-Se lee nuevamente el proyecto de ley que

Sr. Presidente (Solana). - Por Secretaría se figura en el punto VI/1 de los asuntos en-

dará lectura. trados.

-Se lee nuevamente el proyecto de comuni- Sr. Presidente (Solana). - En consideración en
cación que figura e el punto XV de los asen- general.

tos entrados. Tiene la palabra el señor senador por la Ca-
pital.

Sr. Presidente (Solana). - En consideración c'n Sr. Trilla. - Señor presidente: esta tarde va-
general. mos a tratar en el recinto del Honorable Senado

Si no se hace uso de la palabra, se va a votar, de la Nación un proyecto de ley largamente

-La votación resulta afirmativa. esperado, especialmente por las provincias.
-En particular es igualmente afirmativa. En diciembre de 1984 concluyó la vigencia de

la ley que había regido desde 1979, dictada co-
Sr. Presidente (Solana). - Queda aprobada la mo consecuencia de decaer la vigencia u otra

comunicación. Se procederá en consecuencia. norma sancionada en 1947.
Desde entonces hasta este momento en que

5 tratamos este proyecto, el régimen fiscal entre
la Nación y las provincias estuvo dividido en

PEDIDO DE PRONTO DESPACHO dos etapas importantísimas: la de 1985/86 y la

Sr. Presidente (Solana). - Ha quedado rescr_ de 1987.
vado el proyecto de declaración del señor s4^- A mediados de 1985 se celebró un convenio
nador Solari Yrigoyen y otros señores senadores entre la Nación y las provincias al tiempo del
por el que se solicita el pronto cumplimiento tratamiento del presupuesto de aquella época.

de las instrucciones impartidas por el señor prC- Fue un acuerdo entre todos los gobernadores
sidente de la Nación disponiendo el pase a rc- de la República y el gobierno nacional, repre-

tiro del capitán de corbeta Alfredo Ignacio Asti'. sentado por su Secretaría de Hacienda, del que
Tiene la palabra el señor senador por l participamos algunos de nosotros como repre

Chubut. sentantes de las cámaras de Diputados y Se-
Sr. Solari Yrigoyen. - Solicito el pronto des- nadores. Inclusive, estuvimos presentes en su

pacho de este proyecto de declaración presea- xirma.
te-tado juntamente con otros señores senadores de Ese convenio a que he hecho referencia

la Unión Cívica Radical, dada la trascendencia nía una prórroga automática para el año 1986.
le asignamos, para que se cumplan a la En 1987 no hubo convenio sino que se trabajó

que
brevedad posible las instrucciones impartidas a través de una serie de conversaciones que se
por el señor presidente de la Nación para que fueron produciendo con el objeto de mantener

sea pasado a retiro el señor Astiz, oficial de la la armonía en la relación del Tesoro nacional y
los tesoros provinciales, a fin de cubrir las ne-

m-trina de guerra. cesidades de cada uno de los presupuestos pro-
-Asentimiento. vinciales.

Es evidente que esa situación no se puede
Sr. Presidente (Solana).-Como hay asenti- prolongar porque cada vez se complica más el

miento, el proyecto de declaración pasará a la proceso de necesidades de las provincias en re-

cquirco.dip
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]ación con las de la Nación en lo que se refiere
al tratamiento de los impuestos, lo que origina
reclamos. Tal el caso de lo que ocurre casi dia-
riamente con los reclamos sobre los aportes del
Tesoro.

En esta oportunidad nos encontramos con este
proyecto incluido en el mensaje del Poder Eje-
cutivo que tomó en cuenta proyectos parlamen-
tarios existentes en la Cámara de Diputados y
en el Senado, y muy especialmente el de nues-
tros colegas el señor senador Sapag y el que
fuera senador por la provincia de Corrientes, y
actual gobernador, doctor Leconte.

Hace unos momentos intenté hacer referencia
a la relación existente entre el número y la ca-
lidad de los impuestos coparticipables, lo que
tiene relación con la distribución primaria que
se logrará como consecuencia de esta ley.

El Poder Ejecutivo -reitero- envió este pro-
yecto en su mensaje al convocar a sesiones ex-
traordinarias. Esta iniciativa fue objeto de un
intenso estudio en la Cámara de Diputados
motivado en las inquietudes de los distintos sec-
tores políticos y, fundamentalmente, en razón
del interés de cada una de las provincias.

Durante las conversaciones que se desarrolla-
ron estuvieron presentes hombres que represen-
taron a cada uno de los partidos políticos entre
los que se incluye a algunos señores senadores.

En resumen, lo que quiero resaltar es que se
trata de un proyecto de ley que fue intensamen-
te estudiado y en el que, inteligentemente, se
ha previsto una vigencia transitoria, de manera
de poder tener en cuenta la experiencia recogida
en las normas anteriores sobre el particular. Este
proyecto tiene prevista una vigencia de dos años',
tiempo suficiente para el análisis del comporta-
miento de las nuevas modalidades que se han
incluido y, fundamentalmente, lo relativo a los
porcentajes de la distribución secundaria, res-
pecto de lo cual algunas provincias estiman que
se está lesionando algún tipo de interés.

Con esto quiero decir, señor presidente, que
no se trata de una ley superficial sino profunda,
que se ocupa de los intereses económicos y fi-
nancieros de la República y, de alguna manera,
también atiende los intereses permanentes de
las provincias, que reclaman autonomía finan-
ciera con recursos perfectamente conocidos. por
lo que puede afianzarse entonces el federalismo
político en la República.

Este proyecto de ley o, mejor dicho, la nece-
sidad de un régimen de esta naturaleza, con cier-
to tipo de metodología, debe presentar determi-
nada forma y, en ese sentido , se ha ido profundi-
zando. En primer lugar , de acuerdo con lo es-
tablecido en el propio artículo 4° de la Constitu-
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ción Nacional, que indica cómo se alimenta el
Tesoro Nacional para abastecer los gastos del Es-
tado; también, según lo establecido en el inciso
2° del ari ículo 67 -artículo que se refiere a las
atribucion ics del Congreso-, en donde se men-
ciona que. los impuestos directos son de excep-
ción y deben declararse por ley nacional como
consecuencia de necesidades imperiosas de la
República.. Es decir, los impuestos directos son
atribucioi ncs de las provincias, que no delegaron
en la Nación.

Por otr^i parte, se establece como aspecto implí-
cito el he,lno de que los llamados impuestos indi-
rectos sor, facultades concurrentes de la Nación
y de las provincias. Puede haber impuesto al va-
lor agreg<<do en el orden nacional , pero también
a los ingresos brutos, que presentan la misma
metodolo-i;ía para cada uno de los distritos de
la Nación

A título de aclaración, simplemente diré que
son impuestos directos aquellos en los que el
contribuyente que los paga absorbe su costo con
sus propias rentas o patrimonio. Pueden ser. por
ejemplo, ci impuesto a los capitales o a la contri-
bución territorial.

En cuanto a los impuestos indirectos, son aque-
llos en lo que el contribuyente que los paga no
los absorte como en el caso anterior, sino que los
incluye e:i el precio de venta de los bienes o
servicios cIue presta.

¿Cuándo empezó a crearse este sis ema? Pre-
cisamente, cuando comienzan a complicarse las
finanzas del país, y a fijarse impuestos de cierta
envergadura, con una gran cantidad de contri-
buyentes (,n el territorio nacional; ello implica,
a su vez, .portes importantes para los tesoros de
la Nación Con algunas alternativas propias exis-
tía la necesidad de que al ser concurrentes, los
impuestos no se aplicaran simultáneamente en
la Nación y en las provincias, por un lado, para
evitar la doble imposición y, por otra parte, tam-
bién con vistas a un manejo institucional y téc-
nico de ufos impuestos, provocando una mayor
recaudación y para que al ser distribuidos, en lo
referido a cada uno de los tesoros, tanto nacio-
nal como provinciales, se produjera un beneficio
conjunto.

Esto co:uienzó a principios de la década del 30,
cuando se creó el impuesto a los réditos, y para
la misma época el impuesto a las transacciones
y, posteriormente, a las rentas , que requería, de
alguna m:mera , un trámite de esta naturaleza.

La primera ley que habla de metodología de
coparticipación es la que lleva el número 12.139,
del año 1915, que legisló en la materia después de
muchos anos de ciertos inconvenientes, sobre to-
do en lo referido a la doble imposición -hago
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alusión al impuesto a los sellos. Desde 18')4,
fecha en que se concretó un ordenamiento, ha eta
1935, correspondiente a la ley citada, se produ-
jeron enormes dificultades y litigios entre las
partes interesadas, no solamente en lo referido a
los particulares o privados, sino también de^de
el punto de vista público entre la Nación y las
provincias.

Aclaro que estoy tomando algunas de las le-
yes a los efectos de dar un panorama global
para enfatizar luego algunos aspectos particu-
lares.

En 1951 se sancionó la ley 14.060, que esta-
blece durante diez años un impuesto sustitutivo
a la herencia con el fin de disponer un ordena-
miento técnico y administrativo para la recau-
dación en todo el país y para su distribución
entre la Nación y las provincias.

En 1954 se perfecciona el tema de la dise ri-,
bución y el análisis del impuesto de sellos, por
cuanto también se encontraron deficiencias, in-
clusive en la primera ley, que se trataron do
subsanar.

Este aspecto anecdótico nos da la idea & la
necesidad de regular de alguna forma los cada
vez más complejos impuestos, tanto desde el
punto de vista técnico como de recaudación y
la gran base impositiva que se creaba en ra?ón
de los nuevos gravámenes establecidos.

Me voy a referir ahora a las leyes 12.95(' y
20.221, de 1947 y 1979, respectivamente. Estas
dos leyes determinan en primer lugar los im-
puestos que serán coparticipables y, a su vez,
la forma en que se distribuirán. Desde luego,
en el segundo caso se considera un mayor i tú-
mero de impuestos como, por ejemplo, los im-
puestos a las ganancias, a los premios en los
juegos de azar, a la tierra libre de mejoras a
las ganancias eventuales, a la regularización aa-
trimonial -comúnmente llamado blanqueo -,
al capital y patrimonio, de sellos y el IVA. En
el caso anterior había algunos menos, legislados
por otras leyes existentes.

En el proyecto que estamos tratando, la lista
de impuestos que se incluyen es mucho n ►ás
numerosa y más detallada; se refiere en forma
global a todos los impuestos que deben ser in-
corporados en la masa coparticipable, exclu-
yendo las excepciones que se especifican en su
artículo 2°. No se incluyen, por ejemplo, los
derechos de importación y exportación previs-
tos en el artículo 49 de la Constitución Nacio-
nal; aquellos ya previstos en leves especiales de
distribución, como el FONAVI -Fondo Na(io-
nal de la Vivienda- los impuestos a crearse con
fines específicos; aquellos cuyo producido se

Reunión 26a

afecte a obras o inversiones determinadas, que
deben ser establecidos por ley especial; y los
gravámenes que surjan del Congreso Nacional
como Legislatura de la Capital Federal.

Parece oportuno que a esta altura de mi ex-
posición indique, a los efectos de las aclaracio-
nes respectivas, cuáles son los impuestos que se
incorporan en la masa coparticipable, que en el
proyecto aparecen englobados en la expresión
"todos".

Se trata de los impuestos a las ganancias, a
los premios de sorteos y concursos deportivos,
de regularización impositiva sobre capitales y
patrimonio, de regularización patrimonial. al va-
lor agregado, internos, adicionales a los aceites
lubricantes, sobre transferencia de títulos y va-
lores, a los beneficios eventuales, a los bene-
ficios adicionales provenientes de inversiones de
capital extranjero, a los débitos de los depósitos
en entidades financieras -que hoy trataremos
también a continuación de este proyecto-, so-
bre la venta, compra, cambio o permuta de di-
visas y sobre consumo de combustibles. Respec-
to de este último tributo se incluye lo estable-
cido en la ley 17.597 acerca del exceso del Fondo
de Combustibles, es decir, se coparticipará en
la medida que exceda lo acreditado al Fondo
de Combustibles, incluso el de la ley 17.597.

Antes de seguir adelante con la distribución
de la masa coparticipable, debo destacar que la
estructura de este proyecto es dinámica y puede
decirse que es diferente de todas las leyes que
en este sentido se sancionaron con anterioridad.

Para concretar una ley armónica y ron senti.
do concreto es necesario referirnos a las cuatro
anclajes fundamentales de esta norma hgal. Así
ocurrió en la ley de 1947, también en la de 1979,
y ahora aparece en este proyecto con mejor me-
todología a fin de lograr su perfeccionamiento.

¿Cómo se forma la masa coparticipable? Para
explicar esto hay que analizar cómo se realiza
la distribución primaria, o sea el reparto entro
la Nación, las provincias y algunos fondos espe-
cíficos. La ley anterior incluía el Fondo de Desa-
rrollo Regional, que en este proyecto no so in-
cluye e implícitamente se extingue al 31 de
diciembre de 1.987. Ya no tenía sustento legal a
partir de diciembre de 1984, pero la costumbre
le había dado continuidad a fin de que las pro-
vincias recibieran alguna contribución para la
realización de alguna obra de tipo regional.

En este proyecto figura un fondo específico
cuya participación es del 1 por ciento, el que
será destinado a atender situaciones de emer-
gencia y desequilibrios financieros de los go-
biernos provinciales, y está prevista su distribu-
ción en jurisdicción del Ministerio del Interior,
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el que será encargado de su asignación . Así 1 nocimie„tos técnicos y trabajo, así como también
mismo, se prevé la asignación del 2 por ciento 1 el número de automóviles per cápita.
en forma automática para el recupero del nivel El articulo 59, al cual ya hice

referencia, pre-relativo de las provincias de Buenos Aires, Chu-
but, Neuquén y Santa Cruz. 1 vé precisamente la asignación expresa al Mi-

nisterio del Interior del uno por ciento sobre el
Otro encaje fundamental de este proyecto es

que se trata de una ley por adhesión, de una
monto total de la masa coparticipable, y el 6
asigna al Banco de la Nación la tarea de distri-

ley convenio, en la que cada una de las provin- buir los fondos en función de las alícuotas qué
ciar tiene que indicar de qué manera destina para cada provincia se prescriben en el artículo
su participación a través de una ley especial. 49, en forma automática y diaria. Esto quiere

Volviendo a la distribución primaria, podemos decir que hay una oxigenación financiera de los
decir que la Nación se reserva el 42,34 por ciento tesoros provinciales y, a su vez, se elimina con
de los fondos de la masa coparticipable, que las inteligencia política un problema que creaba un
provincias recibirán globalmente el 54,66 por litigio permanente, fuera cual fuere el signo po-
ciento, y que existirán dos fondos: uno del 2 por lítico del gobierno central, por las discusiones
ciento, para el recupero del nivel relativo de las de los secretarios de hacienda provinciales con
provincias de Buenos Aires, Chubut, Neuquén y su par nacional. Automáticamente, pues, como
Santa Cruz; y otro del 1 por ciento , que es el consecuencia de una disposición directa de la
Fondo de Aportes del Tesoro Nacional a las ley, el Banco de la Nación habrá de distribuir
Provincias. los fondos que vayan recibiendo las cuentas que

Con respecto al fondo del 2 por ciento, la dis- la Dirección General Impositiva tiene precisa-
tribución secundaria entre las provincias bene- mente en el referido banco, efectuándose esta

ficiarias es la siguiente : Buenos Aires recibirá distrbbuc ión de fondos a las provincias sin car-
el 1,5701 por ciento, mientras que Chubut, Neu- go alguno para ellas.
quén y Santa Cruz percibirán el 0,1433 por cien- El artículo 79 fija un parámetro o piso del
to cada una. monto total de impuestos que van a recibir las

El Fondo de Aportes del Tesoro Nacional a provincias en forma global. Me refiero a que se
las Provincias, que dijimos que se formaba con ha establecido que recibirán en conjunto por lo
el 1 por ciento de la masa coparticipable, lo 1 menos el 34 por ciento. El monto a distribuir
maneja directamente el Ministerio del Interior no podrá ser menor que el 34 por ciento de la
pero su asignación está condicionada a que apa- recaudación de recursos tributarios que tenga
rezca una necesidad imperiosa de las provincias la administración central, sea por impuestos co-
que lo recibirán. participables o no coparticipables, excluyendo

El artículo 49 -como es de conocimiento de por ciel to, aquello con afectación específica o

los señores senadores que tienen en sus bancas cuentas especiales. Tiene el sentido de dar una

el proyecto de ley- detalla los porcentajes que estabilidad porcentual a lo que recaude la ad-
se asignarán a las provincias. En su momento, ministrarión central y lo que se asigne a las
cuando tratemos el proyecto en particular, am- provincias, a efectos de evitar que por diferen-
pliaremos este concepto en el artículo pertinente. cías de signo político o mediante la aplicación

Quiero decir simplemente que la ley anterior de medidas de diversos tipo se pueda eludir de
establecía que la Nación retenía el 48,5 por cien- alguna manera la entrega de esos

recursos.

to, las provincias recibían otro tanto, y se desti- Tamb,l'n, como consecuencia de la división
naba al Fondo de Desarrollo Regional el 3 por secundada, el artículo 8° determina que la Na-
ciento. Es decir, que las provincias recibirán en cion proveerá a la Municipalidad de la Ciu-
forma directa 6,16 puntos más que en el sistema dad de 13uenos Aires y al territorio nacional de
anteriormente vigente. Tierra (¡el Fuego de una participación en los

Las pautas que se han tenido en cuenta para impuestos como la establecida históricamente por

determinar el porcentaje de cada provincia son este concepto, "la que no podrá ser inferior entérminos constantes a la suma transferida en
las mismas que se usaron para la ley anterior. 1987'. Estos fondos provendrán de los que co-
Eso significa que se tiene en cuenta la brecha xrespondcn a la Nación, es decir, del 42,34 por
de desarrollo, la población en proporción direc- ciento.
ta, y la densidad en proporción inversa. Res-
pecto de la brecha de desarrollo se debe tener El artículo 99 determina algunas obligaciones
en cuenta fundamentalmente que considera la que las provincias tienen paar el cumplimiento
calidad de vida, la vivienda, los recursos huma- de esta ley. En primer lugar, deberán dictar una
nos vinculados con su grado de educación, co- ley especial para adherirse al sistema ; es decir,



2380 CAMARA DE SENADORES DE LA NACION

que dentro de la concepción de la ley convenio
se requiere la adhesión de las provincias, pero
no desde el punto de vista administrativo, ya
que tiene que existir una ley especial.

Se requiere también que las provincias temen
recaudos para evitar las dobles imposiciones.
tema que se vincula con la salud del marco
económico y financiero de la República. Asi-
mismo, debe establecerse una metodología cla-
ra, especialmente para aquellos impuestos don-
de puede haber confusión en el ámbito n.icio-
nal y el provincial , como los casos de in,i esos
brutos, IVA y sellos.

La ley 20.221 había creado una comisión es-
pecial , la Comisión Federal de Impuestos. Tuvo
una vigencia interrumpida , ya que la ley inte-
rior rigió hasta 1984. Ahora se recrea esta co-
misión en el artículo 10, que atmbién establece
su composición ; veintitrés miembros, uno r(pre-
sentante de la Nación y uno por cada provincia.
El proyecto exige que estos representantes sean
personas especializadas en materia impositi s a.

Los gastos de mantenimiento de esta comisión
son proporcionales a las alícuotas del articulo
49, y su ámbito, de funcionamiento es el M inis-
terio de Economía de la Nación.

-Ocupa la Presidencia el señor vicellresi-
dente de la Nación, doctor Víctor H. Martínez.

Sr. Trilla. - El artículo 11 establece las fun-
ciones de la Comisión Federal de Impuestos,
ampliándolas un tanto con respecto a la ley an-
terior . En primer lugar , aprueba el cálculo de
los porcentajes de distribución que efectú:r la
Nación a los efectos de tener una superinten-
dencia en este tema , y en razón de ser un tris
hunal para considerar los reclamos que purdan
formular las provincias.

Asimismo , la comisión controla la liquidación
de las participaciones, debiendo la Dirección
General Impositiva y el Banco de la Nación Ar-
gentina suministrar la información pertinente.

La comisión controla también la actividad del
Banco de la Nación a los efectos de determinar
si la distribución entre las provincias de ln re-
caudado se realiza automáticamente.

Desde luego, esta comisión tiene por función
dictar normas interpretativas de esta ley.

El artículo 12 declara obligatorias para la Na-
ción y las provincias las decisiones de la (--)mi-
sión . Cada una de las partes podrá, dentro de
los 60 días , solicitar revisión ante la propia co-
misión . Las decisiones tomadas por la comisión
en estas revisiones solamente pueden ser objeto
del recurso extraordinario ante la Corte Suprema
de justicia de la Nación.

Reunión 261

El artículo 13 fija los términos del cumpli-
miento por parte de las provincias de las reso-
luciones que toma la comisión . No debemos ol-
vidar que la comisión cuenta con las voluntades
igualitarias de sus veintitrés miembros, de los
cuales sólo uno representa a la Nación . Se fija
un plazo de 90 días para que las decisiones no
recurridas sean cumplidas por la jurisdicción
afectada. Si se presentó un recurso de revisión,
el plazo para iniciar el cumplimiento será de 60
días a partir de la fecha de notificación de la
decisión recaída en el período de revisión. Si las
provincias no cumplen con la decisión de la co-
misión en los términos indicados ésta instruirá
al Banco de la Nación Argentina para que re-
tenga los importes conflictivos.

El artículo 14 establece que los contribuyen-
tes que hayan tenido perjuicios como consecuen-
cia de alguna disposición impositiva provincial
que la comisión federal indique que no son co-
rrectos, podrán recurrir a la justicia para su de-
ducción. Desde luego, previamente tiene el re-
curso administrativo.

En el artículo 15 se establece la vigencia de
esta ley por el término de dos años y que es tran-
sitoria, pero tiene el recaudo de la automatici-
dad. Esto permite que durante estos dos años se
observen todas las deficiencias que pudieran exis-
tir en la propia ley y la Comisión Federal. de
Impuestos analizará los reclamos globales que
realicen las provincias a los efectos de propiciar
la modificación de las respectivas alícuotas y
porcentuales . En el supuesto de ser aceptada$
esas modificaciones en el conjunto , se recurrirá a
otro texto legal. Si todavía hay dificultades, que-
da el recurso automático de su prórroga y así
vamos a evitar lo que ocurrió en 1985 y 1986 con
el convenio transitorio , donde existió una confor-
midad general pero confusa y con episodios con-
flictivos , y también solucionaremos lo aconteci-
do en 1987, donde fue más dificultoso el trata-
miento en el conjunto total de la distribución y
en el manejo propio de un asunto que tiene que
estar perfectamente claro.

En el artículo 16 se establece con toda clari-
dad la obligación que tienen las provincias que
adhieran al sistema de hacerlo por medio de una
ley especial . Pueden no dictarla y en consecuen-
cia quedan fuera del sistema si dentro de los 180
días no comunican su decisión de adherirse me-
diante la ley provincial que se prescribe.

Si no se adhiere voluntaria y explícitamente o
en forma implícita , dejando pasar los 180 días, la
provincia deberá reintegrar al Tesoro nacional
todo aquello que haya recibido a cuenta, y ese
importe será distribuido en la proporción perti-
nente entre todas las demás provincias.

-t
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El artículo 17 tiende a terminar con las discu- gar aumentos semejantes en su plantilla de em-
siones existentes entre los tesoros provinciales y pleados q,,e realizan iguales tareas.
el nacional o entre las secretarías de Hacienda Como dije, esto fue parcialmente solucionado
provinciales y nacional con respecto a todos los mediante los aportes adicionales otorgados co-
importes reclamados con anterioridad y da como mo consecuencia de las pautas salariales. A pe-
firmes y definitivos todos los montos que han sar de ello, se produjeron muchas discusiones en
sido distribuidos por el Estado nacional a cada relación con el volumen de esos montos, por re-
una de las provincias durante los años 1985, presentar u no el total que generalmente la Na-
1986 y 1987. De no sentirse conformes, a cada ción envit laa con referencia a ciertos porcentajes
una de las partes le queda como único reclamo en exiceso de la plantilla de empleos a diciembre
la vía judicial. de 1984.

Por el artículo 18 se deja sin efecto el Fondo Esta Comisión va a tener que estudiar durante
de Desarrollo Regional, que había sido creado tres mese, la forma de compaginar el problema
por la ley 20.221, el que por cierto provocó gran- de los sal u-ios en igualdad de condiciones. Evi-
des beneficios en algunos momentos y sirvió a dentemenie, también tendrá que analizar las
algunas provincias para realizar ciertas obras de condiciones de trabajo de esos sectores y la po-
infraestructura, las que hubieran resultado im- lítica general de empleo. Además, deberá acon-
posibles de concretar con sus respectivos presu- sejar al Poder Ejecutivo, el que tiene la obli-
puestos. En esta norma se establece la forma gación de enviar al Congreso de la Nación, an-
como opera la provisión de los fondos necesarios tes de cumplirse tres meses, un proyecto de ley
para cubrir todas las obras que están en ejecución nacional (1 oe regularice las situaciones salariales
y también las deudas que como consecuencia de y modalidades complementarias de toda la Re.
las obras realizadas están impagas; en este sen- pública.
tido, el artículo 18 indica que esos conceptos El artí( nlo 22 es totalmente transitorio y se
serán absorbidos por el presupuesto nacional. refiere a la metodología que debe seguirse has-

La Comisión Federal de Impuestos, que fue ta que se pueda contar con la ley definitiva.
creada en la anterior ley de coparticipación, si- Hace referencia, por ejemplo, a que las pro-
guió funcionando pero evidentemente quedó en vincias deberán recibir los adicionales para abo-
parte sin cobertura legal en razón de que esa nar los aumentos a sus plantillas de personal "si
ley venció el 31 de diciembre de 1984. Entonces, superan en más de diez puntos la variación acu-
en el artículo 19 se convalidan la totalidad de mulada del índice de precios al consumidor en
las gestiones que pudo haber realizado esa comi- dicho per odo..." (enero-marzo de 1988).
sión a partir del 1° de enero de 1985, a los efectos Con el nuevo régimen, las provincias comen-
de darle claridad y también con el sentido de zarán a recibir permanentemente los fondos ori-
resguardo y de garantía de que todo lo resuelto ginados en la coparticipación de impuestos, los
tiene una conformidad legal. cuales,' corno consecuencia de la misma dínámi-

En el artículo 20, se asigna a la Contaduría ca, sufrirán los incrementos propios de la infla-
General de la Nación el control de la distribu- ción. Sin embargo, durante los tres primeros
ción del concepto anteriormente mencionado, es meses puede haber algún tipo de dificultades.
decir que las provincias no puedan recibir me- En ese sentido, fue aceptado el temperamento
nos del 34 por ciento de lo percibido por la sugerido por las provincias, en cuanto a que el
Administración Central. gobierno nacional participe de alguna manera

El artículo 21, que fue uno de los creados por para solventar cualquier tipo de problemas sobre
la Cámara de Diputados en relación con el pro- el particular.
yecto original, crea la Comisión para el Análisis A estor, efectos se prevé que los cálculos se
de las Políticas de Empleo, Salarial y de Con- realicen en relación a la planta de empleos con
cliciones de Trabajo. Este artículo, junto con el los porcentajes propios de los ingresos. Resul-
siguiente, constituye lo que se ha dado en llamar tan, entonces, operaciones simétricas. Se trata
"garantía salarial". Está relacionado con el pro- de una advertencia o una medida de salud ad-
blema que fue parcialmente resuelto por el go- ministrativa, en el sentido de no cubrir vacantes
bierno nacional durante todos estos años y que durante estos tres meses. Por supuesto, debe
se refiere a los hechos que se producen cuando entenderse que se trata de vacantes de la admi-
en el orden nacional se determina un aumento nistración, ya no de seguridad, de salud, edu-
para los ingresos de los servidores públicos. cación o justicia. De cualquier manera, este as-
Cuando el gobierno nacional fija incrementos pecto es muy importante e indica que la Nación
salariales, las provincias se ven obligadas a otor- no deberá aumentar el número de empleados.

M
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Igual alternativa se producirá para las pro-
vincias, que tampoco podrán aumentar el nú-
mero de empleados, con miras a ingresar en
este sistema y, a su vez, teniendo la obligación
de enviar a la Secretaría de Hacienda m infor-
me referido a la cantidad de empleados al 31
de diciembre de 1987, dentro de los 30 días.

En cuanto a lo ocurrido en los últimos años
y, específicamente, en el último, considerando
que las provincias son alimentadas por la Na-
ción, además de su propio presupuesto, pode
mos decir que hubo aportes explícitos e implí-
citos. El explícito más importante es ol de la
coparticipación federal, que se estima en un
55,4 por ciento de su total recibido. También
es explícito, por ejemplo, el correspondiente al
Fondo de Desarrollo Regional, que ahora no
se recibe, pero sí se recibe otro tipo dr fondos
creados en este proyecto. Me refiero a los de
coparticipación federal, FONAVI, FEN1:1 y re-
galías. Ese importante promedio entre las pro-
vincias abarca un 26 por ciento del total de sus
presupuestos.

Los implípjtos son, fundamentalmente, aportes
que se realizan a través de la llamada promo-
ción industrial, que abarcan un 18 por ciento
en forma global.

Señor presidente: sé que en el curso del de-
bate tendremos alguna intervención más. al tra.
tarse específicamente cada uno de los ar, ícelos,
con el objeto de hacer algunas aclaraciones. Pe-
ro quiero decir, en esta tercera oportunidad en
que históricamente se ha redactado un proyecto
de ley de coparticipación federal con determi-
nada metodología -las anteriores leves fueron
dictadas en 1947 y 1979, año en que se sancionó
la ley 20.221- que la primera ley de este tipo
se dictó en un contexto político de la República

en donde el gobierno nacional respondía a un ¡ federal, esta última es un anhelo de las provin-
determinado signo partidista, e igual signo se 1 cias que por más de cuatro años han luchado
presentaba en todas las provincias de aquel para que se aprobara un régimen de copartíci-
entonces. Se trata de las 14 provincias, que par. uaci:`n que sustituyera a la incertidumbre y al
ticiparon en las elecciones del 46. capricho de los funcionarios.

En el marco imperante en ese momenf o ha- Los justicialistas hubiéramos preferido el de-
bía, evidentemente, un criterio concreto y Po- bate en profundidad de la crisis económico-social
dían solucionarse las situaciones en un mismo que viven los argentinos. A los justicialistas
ámbito de relaciones personales y políticax.. nos hubiera gustado lograr consenso con el ofi-

La ley correspondiente a 1979 fue dicta('.a du- cialismo, no sólo en este conjunto de leyes sino
cante la época del proceso, con otro marco po- también en la de asociaciones sindicales, en el
lítico, autoritario, y uniforme en todo el país, tratamiento de la deuda externa, en la reformu-
por lo menos, en la práctica política. lación del sistema financiero, en la reactivación

Si en aquel entonces dominaba totalmente el del aparato productivo, en el análisis completo
país el Partido Justicialista -entonces pee onis- del modelo federal, etcétera.
ta-... Pero, lamentablemente, la gravedad de la co-

Sr. Martiarena. - Nada que ver con el "pro- yuntura, más precisamente el déficit fiscal y el
ceso". estado de necesidad de nuestras provincias, nos

Sr. Trilla. - No dije eso.
Sr. Martiarena. - El marco ideológico pera dis-

tinto.
Sr. Trilla. - El marco ideológico era distinto

y partidista; ya que podemos hablar, con res-
pecto a 1979 del partido militar. También ha-
bía una unidad de administración que no existe
ahora; por eso, fueron necesarias más conversa-
ciones, un mayor esfuerzo para poder atender
intereses que respondían a provincias dirigidas
por partidos distintos, tanto en el orden nacio.
nal como provincial, con partidos provinciales
que no existieron en otros tiempos y con dife-
rencias en el gobierno nacional en lo referido
al signo político.

Esto es lo que he querido decir, señores
senadores

Por eso me parecen muy importante la labor
que se desarrolló hasta este momento y la que
se realizará en el tramo final en la discusión
que llevaremos a cabo esta tarde. No deja de
representar un gran mérito, más allá de las di-
ficultades que puedan existir o las diferencias
de criterio que puedan tener algunas provincias
que no se consideran lo suficientemente satisfe-
chas. De cualquier manera, y en un contexto
político especial que vive la Argentina en estos
momentos, llegamos a la conclusión de que con
la discusión, con el análisis sereno y la mensura
puesta en todo aquello que signifique servir a
los altos intereses de la República, pueden lo.
grarse procesos de significación y conclusiones
satisfactorias.

Sr. Presidente. - Tiene la palabra el señor se-
nador por Salta.

Sr. Romero. -(Lee) "Señor presidente: hoy
tratamos leyes de coyuntura, como las tributa.
rias, y de fondo, como la de coparticipación

c
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llevaron a acordar un conjunto de leyes impo- de coparticipación federal, que espero y anhelo
sitivas que, en otra situación, nunca hubiéramos sea aprobado en la sesión de hoy.
apoyado. Asimismo, y refiriéndome de paso a los pro-

La impericia en el manejo de la política socio- yectos de leyes impositivas, queremos destacar
económica del país nos llevó a un estado tal, los justicialistas que las reformas introducidas
que los justicialistas debemos optar por el mal por nuestros legisladores en la Cámara de Dipu-
menor, esto es, aceptar un conjunto de medidas tado-; atenúan sus efectos más regresivos y pro-
que atenuarán, aunque transitoriamente a nues- curau evitar consecuencias más negativas sobro
tro entender, el déficit del Estado nacional, a Í las decisiones de inversión.
cambio de una nueva ley de coparticipación Creo suficiente citar a manera de ejemplo la
federal para que nuestras provincias recuperen fijación de un monto máximo exento del im-
parte de sus legítimos recursos, hoy en manos puesto a los débitos bancarios y la eliminación
del poder central. de las pretendidas modificaciones al impuesto

A partir de la caducidad de la ley 20.221, al patrimonio neto, al impuesto sobre la propie-
producida el 31 de diciembre de 1984, el Poder dad uimueble y la producción agropecuaria, re-
Ejecutivo nacional tomó posesión de los recur- mitidas originariamente por el Poder Ejecutivo
sos tributarios que no le pertenecían, arrog án- a la Cámara de Diputados.
dose el derecho de su administración en forma Coi, respecto a la coparticipación en especial,
arbitraria, situación de tal irregularidad que co- debo resaltar que el proyecto transforma en re
locaba a los ministros de Economía provincia- gla la coparticipación de todos los impuestos y
les y a los propios gobernadores en el papel de en excepción la exclusividad a favor de la Na-
verdaderos mendigos del Palacio de Hacienda. ción o de proyectos determinados. Vale decir

Decimos que era una especie de imperialismo que la distribución de los recursos será en prin-
financiero porque la concentración de recursos cipio entre las provincias y la Nación, y sólo a
en manos del Poder Ejecutivo nacional no se favor de esta última cuando el Parlamento así
circunscribe únicamente a la recaudación de im- lo decida. Con esto terminamos con una incer-
puestos. El poder central tiene otras fuentes que tidumbre que siempre concluía en detrimento
son vedadas a las provincias, como por ejemplo, de las provincias, ya fuera de manera global
la emisión de moneda, la centralización de los o en forma particular.
fondos del sistema financieró y la utilización La masa de fondos a distribuir está integrada
del crédito externo. { por el producido de la recaudación de todos los

La opinión pública tiene instalado en su can- impw•stos nacionales existentes o a crearse, con
ciencia el estado de empobrecimiento de nues- las si,fuientes excepciones: derechos de impor-
tras provincias. Sabe de sus múltiples necesida- 1 tación y exportación y aquellos cuya distribu-
des y también de las terribles dificultades que ción entre la Nación y las provincias esté a la
tienen para pagar los sueldos de sus empleados fecha prevista en otros sistemas o regímenes es-
y las obligaciones contraídas con sus proveedo- peciales de coparticipación; no se incluyen los
res. Lo que no tiene muy claro son las causas impuestos nacionales cuyo producido se afectare
de esta situación, y nosotros, los representantes a la jealización de inversiones, servicios, obras
de las provincias, tenemos lo obligación moral de y fomento de actividades declaradas de interés
aclararlas. nacional por acuerdo entre la Nación y las pro-

La gravedad de la situación económica y fi.. vincias. A su vez, se incluyen los impuestos
nanciera de nuestras provincias obedece a dos existentes o a crearse sobre el consumo de com-
factores fundamentales: el primero, un elemeu- bustibles en la parte de su recaudación que ex-
to general a todas ellas que consiste en la falta ceda lo acreditado al Fondo de Combustibles.
de planificación y coherencia de una política Esta cambio cualitativo del proyecto conlleva
económica por parte del gobierno central; el un cambio cuantitativo que importa un incre-
segundo, el atraso y muchas veces la falta de re- mento general de recursos para el conjunto de
torno de las rentas genuinas de las provincias, las provincias del orden del 30 por ciento, apro-
apropiadas indebidamente por la administración ximadamente.
central. La distribución primaria se efectúa de la si-

Resulta muy importante señalar que, pese a guient,^ manera: 54,66 por ciento para las pro-
los graves problemas que las afligen y a la di- vincia,,.; 42,34 para la Nación; 1 por ciento para
similitud y magnitud de los mismos, la solidari- el fondo de aportes del Tesoro Nacional, con el
dad de nuestras provincias se manifiesta una fin de cubrir situaciones de emergencia y de-
vez más en el acuerdo de este proyecto de ley sequilihrio financiero, y 2 por ciento como apor-
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te
te destinado al recupero del nivel relativo de de las provincias entre sí, por lo que propongo ti
las provincias de Buenos Aires, Neuquéli, Chu- su aprobación." n,
but y Santa Cruz. Sr. Presidente . - Tiene la palabra el señor se- r.

Podemos decir que se espera un incremento nador por Corrientes. al
en la masa coparticipable de un 29,64 por cien- ci
to. Esto se va a lograr por el incremento de la Sr. Romero

Feris. - Señor presidente: venga t ^
a este debate, que sin duda alguna me trae mu-

distribución primaria en casi un 8 por ciento chos recuerdos de mis funciones como goberna- la
y por el aumento de la masa de los impuestos dor de las provincia de Corrientes en los últimos
coparticipables en un 21 por ciento. cuatro años, para tratar este régimen transitorio p:

El incremento particular de las provincias es, de coparticipación entre la Nación y las provin- re
con este régimen, aproximadamente el siguien- cias. Digo esto porque se trata de un régimen hi
te: Santa Cruz, 72,29 por ciento; Chubut, 70,24; transitorio de recursos fiscales entre la Nación nÍ
Neuquén, 50,96; Buenos Aires, 41,56; Mendoza, y las provincias más que de un régimen concreto p(
34,04; Córdoba, 22,34; Santa Fe, 21,26. En cuan- de coparticipación. re
to al resto de las provincias se estima que reci- Vengo a este Senado con el propósito de au-

birán fondos adicionales en un 25 por ciento. nar esfuerzos para servir a la República, para
También es destacable en este proyecto la trabajar mancomunadamente en beneficio de los la

cláusula de garantía fijada por el artículo 79, intereses de la Nación, del interés general, con m
según el cual las provincias nunca podrán reci- los mejores propósitos de buscar coincidencias, le;
bir menos del 34 por ciento del total de la re- pero también de marcar, en los casos en que sea Y
caudación de los recursos tributarios nacionales necesario, las diferencias fundamentales, cuando to
de la administración central. está en juego el desarrollo del país, el objetivo de

De esta forma, se mantendrá la relación de de conseguir que esté mejor proporcionado y, ge
recursos entre la Nación y las provincias en un sobre todo, el respeto por el federalismo.
porcentaje m rimo a favor de estas últimas, que El federalismo no es una dádiva que reciben gi
no podrán verse afectadas en caso de que la mNación las provincias de la Nación ni tampoco repre-

ación decidiera incrementar sus recursos tri- senta la puja permanente de los recursos por una se
butarios que son exclusivos en desmedro de los ncque son coparticipables. mejor distribución. El federalismo comprende

un concepto mucho más amplio. Yo diría que ín
Un punto importante lo constituye el artículo el federalismo no es el medio idóneo para la

18 del proyecto, que garantiza la continuación descentralización sino que es la descentraliza-
de las obras y el pago de las deudas por ellas ción misma. Y si queremos recuperar al país, si to
devengadas, correspondientes a proyectos finan- queremos dar legitimidad a todo lo que estamos re
ciados por el Fondo de Desarrollo Region4l que haciendo, es necesario que respetemos los prin- ci(
ha sido eliminado. cipios federales que establece la Constitución. va

Además, quiero resaltar el artículo 21 dc1 pro- De esta manera obtendremos un desarrollo equi- su
yecto, que crea la Comisión para el Análisis de librado y armónico del país. tic
las Políticas de Empleo, Salarial de Condicio- oty Venimos a este debate a tratar este régimen
nes de Trabajo, que es una comisión para la transitorio de coparticipación federal de recursos
com atibilización de las políticas salariales de ur.p fiscales entre la Nación y las provincias, que en
las provincias y la Nación. De esta manera se su articulo 15 establece que regirá desde el 14 q'
contribuirá a la equiparación de los niveles sa- de enero de 1988 hasta el 31 de diciembre de
lariales de todos los empleados públicos y se evi- 1989, previéndose también la prórroga automá- sa
tarán molestas e injustas acusaciones hacia las tica, ante la inexistencia de un régimen sustitu- Si-
administraciones provinciales sobre el empleo tivo del que estamos considerando. Queremos C1
público. señalar que este carácter transitorio no se com- d'

Finalmente, se ha logrado con el artículo 22, padece con lo previsto en el artículo 21 del pro-
que se reconozcan a favor de las provincias los yecto, ya que allí se prevé la formación de una fi
mayores incrementos salariales que pudieran comisión que propondrá cláusulas de garantía
producirse en los gastos en personar, de tal for- salarial que obligarán recíprocamente a ambas ir
ma que cualquier desfasaje en este rubro será jurisdicciones de Gobierno. Señalamos que ésta jl
soportado por la Nación. es una notoria contradicción del proyecto.

Creo que esta ley puede recibir críticas de Nosotros consideramos, y digo nosotros, por- dd
algunos colegas y considero que es perfectible; que estoy hablando también en nombre del se- r`
pero constituye la base seria para funcionar una ñor senador Aguirre Lanar¡, es decir en represen- C1
relación sana entre la Nación y las provincias y tación del Pacto Autonomista-Liberal de Corrien- p
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tes, que debemos sancionar un régimen defini-
tivo de coparticipación para evitar lo que ya
nos ocurrió en los cuatro años de gobierno, du-
rante los cuales nos manejamos con parches y
acuerdos transitorios, que muchas veces no se
cumplieron, a pesar que los gobernadores fir-
mamos esos acuerdos con el señor presidente de
la República.

Recuerdo, que a efectos de integrar la región
para, de esta manera, integrar la Nación, en ene-
ro de 1984, inmediatamente después de que nos
hicimos cargo de nuestros mandatos constitucio-
nales otorgados por los pueblos de nuestras res-
pectivas provincias, realizamos en Corrientes una
reunión de gobernadores del Litoral.

Allí, en presencia del entonces ministro del
Interior doctor Antonio Tróccoli, planteábamos
la necesidad imperiosa de contar con un régi-
men de coparticipación federal para sustituir la
ley 20.221. Transcurrieron cuatro años de gestión
y no pudimos lograrlo. Hablamos también en-
tonces de un régimen de promoción industrial y
de otras cuestiones vinculadas con la plena vi-
gencia del federalismo.

En este momento está a consideración un ré-
gimen que prevé dos años de duración y nos ve-
mos afectados porque de un porcentaje de 4,03
se nos reduce la participación al 3,86. Además,
no se indica en este artículo 49, cuáles son los
índices o prorrateadores que se utilizan para
la distribución secundaria.

Esto nos preocupa enormemente por supues-
to, porque una provincia de menor desarrollo
relativo, como es la nuestra, sufre esta disminu-
ción en su índice de coparticipación, cuando en
valores históricos tendríamos que estar en uno
superior o por lo menos similar a otras que
tienen un desarrollo parecido a la nuestra. Por
otra parte también la supresión de cuentas es-
peciales, como la del Tabaco, nos parece que
implica atribuirle facultades al Poder Ejecutivo
que la misma Constitución no le reconoce.

El proyecto elimina también el Fondo de De-
sarrollo Regional y establece que las obras que
se encuetran autorizadas, en proceso de licita..
ción, contratadas o en ejecución al 31 de di-
ciembre de 1987, así como las deudas genera-
das por las mismas, serán continuadas hasta su
finalización.

Las partes no podrán efectuar reclamo ad-
ministrativo alguno, quedando expedita la vía
judicial. A pesar de que estamos legislando para
1988-1989, el artículo citado establece un per-
dón retroactivo a 1985, que pretende desestimar
reclamos actualmente en gestión. El Estado na-
cional ha incumplido muchas cosas. Recaudó,
por una ley especial, fondos para las provincias
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afectados por las inundaciones y ese aparente
gesto solidario fue desvirtuado por el Tesoro
que retaceó las entregas o simplemente se que-
dó con ellas. Iguales consideraciones valen para
los suci•sivos estados de Emergencia Agropecua-
ria, una ley meramente declarativa que nunca
sirvió para concretar la asistencia que se de-
bía a las provincias por el infortunio o por la
calamidad.

En definitiva, señor presidente, nosotros, que
no fuimos consultados de ninguna manera para
este proyecto, que no fuimos escuchados en nin-
guna oportunidad -ya que éste fue un acuerdo
que se realizó, como lo acaba de mencionar el
señor serrador Romero, en relación con las leyes
impositivas, entre el Partido Justicialista y el
partido radical-, hubiésemos querido partici-
par de alguna manera en el análisis y redacción
de este proyecto que vino de la Secretaría de
Hacienda y nació de contactos con representan-
tes del Partido Justicialista.

No tuvimos esa suerte. Por eso creemos que
es necesario revisarlo y analizarlo más exhausti-
vamente, si queremos realmente actuar con jus-
ticia y respondiendo a 'los intereses generales.

Mi provincia se vio afectada también por la
emergencia agropecuaria; sufrimos sequías te
inundaciones pero nunca recibimos los fondos
específicos en este aspecto. Es así como en este
momento se adeuda a Corrientes por este con-
cepto aproximadamente 250 millones de austra-
les. No uos oponemos a que se incremente el
índice de algunas provincias, sobre todo las pa-
tagónicas, que bien lo merecen, pero no cree-
mos conveniente que se perjudique a otras, en
este caso la nuestra, cuando el ingreso per cá-
pita de nuestro pueblo es de mil dólares anuales
y por, ejemplo -sin querer oponerme al incre-
mento que pueda tener- la provincia de Bue-
nos Aire:; tiene más de cuatro mil dólares anua-
les de ingreso per cápita.

Entendemos que es necesario que la emisión
monetaria destinada a cubrir el déficit fiscal o
cuasifiscal, cuando sea superior al crecimiento
de la economía, su diferencia sea coparticipa-
ble, ya que es un impuesto indirecto.

No quiero extenderme en otro tipo de consi-
deracioxv s. Estimo fundamental que no sigamos
legislando de esta manera, sin que los bloques
minoritarios sean consultados en la medida que
las circunstancias requieren. Somos conscientes
de la necesidad de una ley de coparticipación.
Estamos totalmente convencidos de que tiene
que terminar ese peregrinar de los gobernado-
res, a veces, ante funcionarios de tercera cate-
goría o que ni siquiera sean atendidos, cuando
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van a solicitar lo que legítimamente le . corres- considero muy favorable y deseo destacarlo es-
ponde a sus provincias. pecialmente porque además de pensarlo así he

Es necesaria la vigencia del federalismo; que visto que en el interesante y valioso análisis he-
todos aportemos nuestro esfuerzo y nuestra de- cho por el señor senador por Corrientes no se le
dicación para tener un país mejor propora:ionado. ha dado la importancia debida. Me refiero al

Teniendo en cuenta que no fuimos (onsulta- hecho de que en la presente ley se disminuye el
dos y que no participamos en absolu(o en la porcentaje de distribución de impuestos que le
redacción de este acuerdo transitorio entre la corresponde a la Nación, con el consiguiente au-
Nación y las provincias en materia de recursos mento del porcentaje destinado a las provincias.
fiscales, solicito que este proyecto de ley pase Recuerdo, señor presidente, cuando tratamos
a comisión para que sea analizado como corres- en este Senado el último presupuesto; recién
ponde. Si esto no fuera así, señor presidente, los me había incorporado al cuerpo y ya en aquel
integrantes del Pacto Autonomista Libc,ral nos entonces señalé ni¡ aspiración de que una fu-
vamos a ver obligados a votar en contra de esta tura ley de coparticipación federal de impues-
iniciativa. tos -para lo que estimaba debían ser los pun-

Sr. Presidente. - Tiene la palabra el señor se- tos fundamentales- exigiera un mayor porcen-
nador por el Chubut. taje de distribución a las provincias respecto de

Sr. Solari Yrigoyen. - Señor presidente, seño- lo que recibía la Nación, rompiendo el equili-

res senadores: todos los legisladores teníamos brio existente hasta ese entonces.
conciencia de que era muy importante lograr Sr. Roncero Feris. - ¿Me permite una peque-
acuerdos fundamentales para que este Congre- na interrupción?
so pudiera dictar dos leyes que afectaban espe- Sr. Solari Yrigoyen . - Con todo gusto.
cialmente a todo el país: en primer lus,ar, mne Sr. Romero Feris. - Como el señor senador
refiero a la ',de coparticipación federal de im- se refiere a la distribución entre la Nación y
puestos y, en segundo término, a la de Aromo- las provincias, yo omití en mi exposición un dato
ción industrial. que creo es importante y fundamental: la Na-

Pero también los legisladores asumíamos co- ción percibe el 72 por ciento del total de la
mo una realidad las enormes dificultades - inc en- renta y las provincias el 28, por ciento restante.
frentábamos para poder armonizar los intereses Es decir, si tomamos el total de los recursos que
encontrados que había no sólo entre la Nación ingresan y no solamente los coparticipables, esa
y las provincias sino también entre estas ultimas. es la cifra real de distribución que existe entre

Por eso, señor presidente, pese a las críticas la Nación y las provincias. Como creo que es
que se le pueden hacer -y que yo mismo for- un (lato muy valioso si realmente queremos bus-
mularé-, creo que no podemos dejar de estar car el equilibrio, he querido hacer este aporte
satisfechos cuando hoy tratamos la primera de a esta altura del debate, por lo que agradezco
esas dos importantes iniciativas que mencioné, al señor senador el haberme permitido la inte-
resolviendo así, al menos, uno de estos ;roble- rrupción.
mas fundamentales que el Parlamento viene tra- Sr. Solari Yrigoyen. - Agradezco al señor se-
yendo de arrastre. nador su intervención, pero me viene a la me-

Por supuesto que no podremos decir, :,1 cabo moria aquella célebre frase de Disraeli, en el
de este debate, que todos saldremos sati:fechos sentido de que hay pequeñas mentiras , grandes
con el texto que tenemos bajo examen y que, mentiras y estadísticas. Precisamente, las esta-
en definitiva, creo que aprobaremos copio ley, dísticas que yo voy a brindar muestran lo con-
habiendo sido sancionado ya por la Cárn.ira de trario a lo que sostiene el se -Sor senador por
Diputados. Pero al menos, como decía, liemos Corrientes; es decir, este proyecto de ley tiene
logrado coincidencias mínimas para poder re- un neto corte federalista que viene a favorecer
glamentar un régimen transitorio de distribu- a las provincias. Esto ya lo mencionó el miem-
ción de recursos fiscales entre la Nación y las 'oro informante, senador por la Capital Federal,
provincias; también hemos logrado coinciden- perteneciente a mi bloque.
cias para establecer las obligaciones emes gentes Además de romperse ese equilibrio distribu-
de la ley y para poder reactivar la vigencia de tivo entre la Nación y las provincias a favor de
la Comisión Federal de Impuestos, un organis- estas últimas, se ha aumentado la base imponi-
mo con tradición que había quedado pi.íctica- ble de los tributos coparticipables, como es el
mente disuelto al vencer la ley 20.221. caso, por ejemplo, de los combustibles, al que

Hay un punto que, como senador y en con- se refiere el artículo 29 in fine del proyecto que
secuencia representante de provincia (In,,, soy, tenemos bajo examen.

b
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La comparación del texto actual del proyecto Si hay algo que se debe predicar con el ejem-
con la ley 20.221 nos permite sacar varias con- plo, es el federalismo. Nosotros hemos visto mu-
clusiones. La vieja ley le daba a la Nación un chas dictaduras militares que hablaban del fede-
porcentaje del 48,5 y nuestro proyecto lo redu- ralismo, y sin embargo fueron los gobiernos más
ce al 42,34 por ciento. La antigua ley, a su vez, unitarios que ha tenido el país, que rnanejabarr
le daba a las provincias el 48,5 y el actual pro- a los funcionarios de hasta los más apartados
yecto les otorga el 54,66 por ciento. Las dife- pueblos de provincia con timbre, desde los mi-
rencias están dadas en que la ley 20.221 creaba nisterio:, o desde la Casa Rosada.

el Fondo de Desarrollo Regional al que dedi- Este gobierno ha respetado el federalismo. No
caba el 3 por ciento y, en cambio, en este pro- sólo no ha intervenido ninguna provincia sino
yecto no se contempla dicho fondo; a esto me que tampoco ha tenido conflictos con ninguna
referiré más adelante. Por el contrario, esta ini- de ellas, pese a que la mayoría ha estado y está
ciativa establece un recupero para cuatro pro- gobernada por partidos de la oposición, como
vincias -Buenos Aires, Chubut, Neuquén y Santa es el caso de las dos provincias de los senadores
Cruz- equivalente a un 2 por ciento y determi- que me precedieron en el uso de la palabra, el
na que el 1 por ciento restante será para el Fondo senador Romero Feris, de Corrientes, y el se-
de Aportes del Tesoro Nacional a las provincias, nador Romero, de Salta. Pienso que ahora, con
con lo que se completa el ciento por ciento dis- esta reversión del equilibrio en favor de los es-
tribuible. tados provinciales, el gobierno constitucional

Es cierto que el Fondo de Desarrollo Regional agrega un timbre de honor a un federalismo que
ha sido un organismo útil para la ejecución de viene practicando con convicción desde el pri-
obras de envergadura a nivel interprovincial más mer día de su mandato.
que provincial. Esta entidad desaparece en el Además, señor presidente, los derechos pro-

proyecto que estamos tratando, pero ese ha sido vincialer; tienen una seria garantía con la trans-
-no se puede negar- el criterio que ha pre- ferencia automática y diaria que hará el Banco
valecido entre las provincias, sin dejar de reto- de la Nación Argentina, sin cobrar ninguna co-
nocer las importantes obras que ha efectuado. misión c, beneficio por este servicio.
Como dije, las provincias han preferido admi- Es cierto que esta norma no es nueva, ya que
nistrar por sí mismas y en forma directa los mon- tiene corno antecedente la ley 20.221. Pero el
tos que podían dedicarse a dicho fondo; ese es
el motivo por el cual desaparece. proyecto de ley que estamos considerando sim-

Pero de todas maneras, no podemos dejar de plifica runcho el trámite y ha impuesto la trans-
tener en cuenta que este proyecto de ley prevé ferencia automática, lo cual también implica un

todas las obras de ese fondo que se en- beneficio que tiende a afianzar los derechos de
que
cuentran autorizadas, licitadas, en proceso de las prov ncias.
licitación, contratadas o en ejecución hasta el Asimismo, existe otra innovación de este pro-
31 de diciembre de 1987, habrán de ser conti- yecto sobre la ley anterior que vengo citando,
nuadas y finalizadas sin aportes de las provin- que constituye una verdadera garantía para lo-
cias, con cargo directo al presupuesto nacional, grar la eficiencia recaudadora de la Nación de
el que, obviamente, deberá asignar las partidas lo que, en definitiva, les corresponde a las pro-
necesarias para que se cumpla con dicho re- vincias. Y esa garantía está dada por el artículo
caudo. 79 del Proyecto que analizamos, que establece

Con el incremento del porcentaje de distri- que el monto a distribuir entre las provincias
bución a las provincias, este proyecto de ley nunca será inferior al 34 por ciento de la recau-
tiende a afianzar el sistema federal de nuestra dación de los recursos tributarios de la adminis-
Constitución; esto es una realidad. Todos sa- tracíón central, tengan o no el carácter de dis-
bemos que el federalismo político se deteriora tribuibles por el texto que venimos consideran-

si las provincias no tienen los fondos suficientes do. En consecuencia, con esta garantía se evitará
para garantizar su autonomía. que la Nación ponga una mayor dedicación para

Así lo ha comprendido el gobierno constitu- recauda) sus recursos no participabIs, lo que, en

cional que preside el doctor Raúl Alfonsín. Por definitiv,t, perjudicaría a las provincias.
eso es que se ha hecho una cesión expresa de Además de la garantía expresa que da el ar-
una parte del porcentaje de distribución que co- tículo 7" para las provincias, el artículo 20 del
rrespondía a la Nación, que ahora pasa a las proyecto en examen establece un procedimiento
provincias. Dicho de otra manera, el gobierno especial. La distribución de impuestos se basa
nacional en definitiva ha reconocido los dore- en una norma general que tampoco existía en
chos de los estados federados. la ley 20.221, que es muy clara; y lo dice expre-
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samente el texto del artículo 29: la copa rticipa-
ción comprende a todos los impuestos.

Es cierto que tal norma tiene algunas excep-
ciones que la ley determina con claridad en este
artículo, pero estas excepciones se han definido
también con un criterio federalista, como lo
prueban estos dos ejemplos: en primer hogar, no
entran en la coparticipación los impuestos que
tienen una afectación específica; pero si, cum-
pido el objeto, estos gravámenes continuaran
vigentes, también se afectarán al reparto de la
coparticipación federal.

Por otra parte, tampoco entran en la ( oparti-
cipación federal los impuesos y las contc ibucio-
nes nacionales que se afecten a obras y activi-
dades que se declaren de interés nacional; pero
dicha afectación debe hacerse por una ley del
Congreso en cuya sanción todos tendrernos que
intervenir y, además, necesita la adhesión de las
legislaturas de todas las provincias y el plazo
debe estar limitado. Por otra parte, si vencido
el plazo los impuestos subsistieran, se afectarán
asimismo al sistema de distribución que contem-
pla el proyecto de ley que estamos debatiendo.

Estos dos ejemplos son casos típicor; de la
afirmación féderal y del interés que tic'iie esta
ley de limitar las excepciones y de que se; cum-
pla la norma general de que la coparticipación
comprenda a todos los impuestos.

Las situaciones de emergencia y desequilibrio
serán atendidas por el Fondo de Aportes del
Tesoro nacional que se crea por esta no: ma le-
gal, el que será manejado por el Ministerio del
Interior. Creo que sobre este aspecto no existi-
rán objeciones de las provincias porque en ge-
neral éstas tienen un manejo más fácil y directo
con aquel ministerio que con el de Economía.
Pero el Ministerio del Interior no puede repar-
tir estos fondos a su antojo; tiene la obligación
de informar trimestralmente a las provincias so-
bre la distribución que ha efectuado, indicán-
doles también en el informe los criterios segui-
dos para la asignación de esos fondos de apor-
tes del Tesoro nacional.

Vale decir que el control de las provincias
será el mejor seguro para la transparencia que
debe tener el manejo del fondo a que se refiere
el artículo 59 de este proyecto de ley que esta-
mos examinando.

El proyecto también es claro en el deslinde
entre los impuestos nacionales coparticipables y
los tributos que tienen derecho a imponer las
provincias, por supuesto evitando la doble im-
posición.

Considero un hecho positivo del proyecto de
ley que se obligue a las provincias -según el
inciso g) del artículo 99- a que en cada caso
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la ley de adhesión a la ley nacional de coparti-
cipación federal que deberá dictar cada estado
federal, establezca un sistema de distribución
para los municipios que asegure la fijación obje-
tiva de los índices de distribución, y lo que es
más importante, la remisión quincenal y auto-
mática de los fondos.

El plazo que introduce este proyecto no lo
tenía la ley 20.221, de manera que es un im-
portante avance en el camino del afianzamiento
de las autonomías municipales. Los municipios
son la base sobre la que se asienta nuestro sis-
tema federal y como tal deben ser tenidos en
cuenta; el presente proyecto de ley así lo hace.

La notificación que hace la ley en examen
de la Comisión Federal de Impuestos que ya
había sido creada en el capítulo III de la ley
20.221, en 1973, es una medida adecuada. Pero
esta ley, desgraciadamente, ratifica un privile-
gio en la composición de su comité ejecutivo.

El principio de igualdad entre provincias que-
da lesionado por el carácter de miembros per-
manentes que se otorga a las que superen el
9 por ciento como porcentaje de distribución.
Buenos Aires, Córdoba y Santa Fe son las be-
neficiarias de este privilegio en desmedro de las
demás provincias.

La ley 20.221 ya había creado un privilegio
semejante asegurando con carácter permanente
y obligatorio la integración del comité ejecutivo
de ciertas provincias, pero con otro criterio.

Se le daba esa plaza permanente a aquellas
provincias que superasen el 10 por ciento de la
población del conjunto de los demás.

Mi criterio es contrario a este privilegio, y
en nombre de la provincia que represento lo
impugno expresamente.

Las amplias facultades que se le otorgan a la
Comisión Federal de Impuestos contribuyen
también a resguardar los derechos de las pro-
vincias, cada una de las cuales tendrá una re-
presentación uniforme de un solo delegado, igual
que la Nación. Esta resulta similar a lo que ya
había establecido la ley 20.221.

En el análisis de este proyecto de ley no quie-
ro dejar de mencionar el criterio de justicia so-
cial que ha inspirado, en el capítulo de dispo-
siciones transitorias, la creación de la Comisión
para el Análisis de las Políticas de Empleo, Sa-
larial y de Condiciones de Trabajo que, como
bien lo señaló el señor senador Trilla, debe
formular recomendaciones que permitan en de-
finitiva elaborar un proyecto de ley que regule
la política del empleo, las condiciones del tra-
bajo y los salarios para los servicios que se de-
terminan.
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El plazo de remisión de este proyecto al Con- Hay i in punto en el que quiero detenereme
greso culmina el 31 de marzo del presente año. para da; una explicación, ya que observé que
Anhelamos verdademente que este plazo sea entre las estadísticas que se consultaron para
cumplido. elaborar este proyecto de ley figura la del incre-

También son interesantes las obligaciones que mento de personal que han tenido las diversas
la Nación y las provincias adquieren para no provincias.
incrementar sus respectivas plantas de personal. Es cierto que en el Chubut se produjo un in-
Ello permitirá asegurar una mejor administra- cremento; en 1983 contábamos con 11.728 em-

ción de los fondos recaudados y de los repar- pleados v, en 1986, con 15.688, lo que representa
tidos. una variación del 33,8 por ciento. Este aumento

Esto desdice, en parte, las aseveraciones que coloca a mi provincia en el sexto lugar en pro-

a veces se hacen en cuanto a que no hay por medio después de Santa Cruz, La Rioja, Santa
parte del gobierno nacional ni de los gobiernos Fe, Cori yentes y Formosa, y en el undécimo lu-
provinciales un verdadero deseo de disminuir el gar en cuanto a variación numérica después de

gasto público y que solamente se pone el én- Buenos aires, Santa Fe, Corrientes, Salta, For-
fasis en aumentar los ingresos. Esta norma que mosa, C ",rdoba, Entre Ríos, La Rioja, San Luis
acabo de comentar está expresando precisamen-
te lo contrario. y Tucumán.

Quiero ahora hacer un análisis somero de lo Pero quiero dejar constancia, señor presidente,
que representa este proyecto de ley para la pro- de que este incremento no ha sido hecho con
vincia del Chubut. Si se examinara su texto a el ánimo de aumentar la burocracia provincial.
la ligera, tal vez podría creerse que la la provin- Es un hecho público y notorio el aumento de
cia del Chubut resulta beneficiada. Pero no es la población que ha tenido la provincia del
así. Por ello quiero manifestar mi disconformi- Chubut. En ciudades como Puerto Madryn, de
dad con este punto que afecta al Estado que la que provengo, en pocos años se ha cuadru-
represento. plicado la población. Esto obligó al gobierno

De acuerdo con el porcentaje del artículo 4° provincial a hacer denodados esfuerzos para
de la ley, el Chubut recibe el 1,38 por ciento abrir decenas y decenas de escuelas y, también,
sobre el 54,66 por ciento que deben percibir to- para aumentar los servicios hospitalarios. Ello
das las provincias. Por el artículo 39, inciso c), condujo, en su mayor parte, al incremento del
mi provincia recibe como recupero del nivel re- porcentaje de empleados públicos que, como se
lativo el 0,1433 por ciento sobre el 100 por cien- ve, tiene su explicación para poder cumplir con
to a distribuir. Esto determina que en su con- servicios indispensables.
junto la participación relativa del Chubut lle- En esias estadísticas de personal que se anali-
gue al 1,58 por ciento del total de impuestos zaron pira la redacción del presente proyecto
coparticipables. observó cómo prácticamente todas las provincias

Sin duda, este porcentaje es superior al re- aumentaron el número de empleados públicos.
cibido por el Chubut en los últimos años. Y cada uno defenderá a su sector.

En 1987, por ejemplo, mi provincia recibió Debo señalar que entre las provincias más
el 1,50 por ciento del total de la coparticipación austeras se encuentran las gobernadas por la

federal de impuestos más los aportes del Tesoro Unión Cívica Radical hasta el cambio producido
nacional. Pero el porcentaje total del presente en dicienubre del año pasado. Pero también, para
proyecto de ley es muy inferior al 1,96 por cien- ser justo, quiero señalar un ejemplo, y lo hago

to que recibió en 1973, con la aprobación de la ahora que nuestro colega está ausente, porque
ley 20.221, y al 2,15 que obtuvo en 1980. Y, aún, sé que u) voy a herir su humildad.i
es inferior al promedio de 1,60 correspondiente
al período 1973/86. Ese ejemplo está dado por la provincia de

En otras palabras, admito que este proyecto Santiago, del Estero, que estuvo administrada por
de ley reconoce -pero sélo en parte- la caída el entwices señor gobernador Juárez. Se trata
del porcentaje experimentado por el Chubut en de una provincia que, verdaderamente, no pro-
los últimos años. dujo ur, aumento de empleados públicos, ya

Como legislador de esta provincia -estoy se- que en los cuatro años de gobierno solamente
guro de que, en este sentido, interpreto también nombró a 149 empleados, lo que implica, ape-
a mi colega, el señor senador del Villar- segui- nas, un incremento del 0,6 por ciento.
ré bregando para que el Chubut recupere el En dL.i'initiva, señor presidente y señores se-
promedio que le corresponde y que en su mo- nadores, el bloque de la Unión Cívica Radical
mento tuvo. va a volar afirmativamente este proyecto de ley.
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Pese a las críticas que podemos hacer -vo he Sr. Presidente . - Tiene la palabra el señor se-
efectuado la del enfoque que me da mi po> ición nador por San Juan.
como representante por el Chubut y otros ceño- Sr. Bravo. - (Lee) "Señor presidente, señores
res senadores podrán hacer lo mismo con res- senadores: deseo dejar sentada con absoluta cla-
pecto a sus provincias- tenemos que recono- ridad la posición del Partido Bloquista de San
cer que es un proyecto de neto corte federa- Juan, que represento, y del gobierno de mi pro-
lista. vincia frente al proyecto de ley en examen sobre

Se han hecho también en este recinto algu- coparticipación federal.
nas observaciones en contra de este proyecto, Adelanto el voto favorable, pero no obstante
que considero no son justas, y por eso me re- formulo las siguientes observaciones: ni las au-
feriré a ellas. toridades del gobierno provincial, ni los dipu-

Cuando venció la ley 20.221 en diciembi e de tados nacionales y tampoco los senadores por
1984, no se puede culpar al Poder Ejecutivo de San Juan hemos sido invitados a participar en
que no haya previsto inmediatamente la s ación las negociaciones llevadas a cabo.
de una norma, lo que en definitiva, creo, pode- Por este proyecto de ley mi provincia ha re-

mos hacer esta noche. Hay que recordar que sultado perjudicada en el índice que se establece
el Poder Ejecutivo envió un proyecto a la Cá- para la distribución del 54,66 por ciento que le
mara de Diputados. De manera que ha silo el corresponde al conjunto de las provincias adhe-
Parlamento, en algún modo, el que por diver- ridas a este régimen de coparticipación. Ello es
sos motivos ha estado en mora y sería injusto así, ya que en 1985, que fue el primer año des-
poner sobre las espaldas del Poder Ejecutivo la pués que terminó la vigencia de la ley 20.221
demora en dictar una nueva ley de coparticipa-ción de coparticipación, asan Juan le correspondió

federal. el 3,67 por ciento, índice que reivindica mi pro-
Es cierto lo que ha dicho el señor senador vincia. En cambio, el proyecto en tratamiento

por Corrientes pque esta es una ley que vencerá le asigna el 3,51 por ciento, índice que se reduce
el 31 de diciembre de 1989. Pero no es menos más aún al no participar San Juan en el 2 por
cierto que tendrá una prórroga automática hasta ciento que se fija para otras provincias. Por di-
que haya un régimen sustitutivo. De modo que cha circunstancia, el índice de 3,51 por ciento
no estamos legislando sin previsiones para el baja a 3,38 por ciento.

futuro. Según la información brindada por la Secre-
No quisiera terminar sin recoger una mi 1v vá- taría de Hacienda de la Nación, San Juan tuvo

lida y compartida aspiración del señor senador un índice del 3,51 por ciento en 1986. Esto se

Romero, por Salta. El exaltó el acuerdo a que debió a que a partir de ese año se incluyeron,
se ha llegado por encima de todas las dificul- en el acuerdo entre la Nación y las provincias,
tades a los efectos de dictar una ley fundamental los ajustes de política salarial.
como ésta. Expresó que desearía que el mismo
acuerdo lo lográramos para otras leyes fiinda- Esto determinó que nuestra provincia, que
mentales y enumeró varias, entre ellas la dc aso- mantuvo una política de adhesión a la nacional
ciaciones sindicales. El bloque de la Unión Cí- en materia salarial, y una política prudente en
vica Radical toma la palabra a esta justa aspi- materia ocupacional, se viera perjudicada en el
ración que nosotros compartimos. índice de su participación al disminuir éste en

Más de una vez hemos dicho que por la pro- relación al del año 1985.
pia composición de este cuerpo necesitamos sen- Asimismo, señor presidente y señores senado-
tarnos a una mesa para acordar y sacar leyes res, el proyecto contempla la eliminación del
adelante porque ningún bloque tiene mayoría Fondo de Desarrollo Regional, por el que mi
suficiente como para que pueda impones se a provincia, igual que otras con menor grado de
otro. Así que los acuerdos están en la base esen- desarrollo que el resto del país, financia obras
cial de la labor fructífera que pueda realizar la públicas. En el caso de San Juan se está llevan-
Cámara. do a cabo la obra Usina Hidroeléctrica de Pie

Para terminar, reitero que daremos el voto de Presa Dique de Ulluco. En reemplazo de este
afirmativo a este proyecto de ley y que lo ha- fondo el Estado nacional se hará cargo, a tra-
remos con satisfacción, porque se trata de un vés de la ley de Presupuesto General de la Na-
texto que viene a afianzar los derechos fede- ción, de su financiación; pero creo conveniente
rales que reconoce nuestra Constitución Dacio- que se determine específicamente cuáles son las
nal y que nuestro gobierno ha respetado l lesde obras en ejecución y su nivel de financiamiento,
el primer día hasta la fecha y que, estoy seguro, que quedarán a cargo del Estado nacional a tra-
lo hará hasta el final de su mandato popul tr. vés del Presupuesto General de la Nación.
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e- Es importante dejar constancia de que a esta b^ rnadores y ministros de Economía de las pro-
fecha existe una deuda importante con empre- viiicias a reiteradas peregrinaciones a Buenos

es sas contratistas de la obra mencionada anterior- A gres.
a mente, y de la cual la Nación se deberá hacer Adelanto desde ya mi voto favorable a la ¡ni-
in cargo, así como también de la terminación de la ciativa en consideración, pues supone regular¡-
D- obra a través del financiamiento total. z.u• una circunstancia evidentemente anómala,
re Quiero reiterar mi posición. Más allá de las qic afectaba el funcionamiento institucional y

razones que me impulsaron a mantener las ne- subordinaba a las provincias a las concesiones
te gociaciones aludidas, debemos tener en cuenta d, . 1 poder central.
a que todas las provincias son iguales y, si bien El régimen de coparticipación federal es uno
a deben diferenciarse en cuanto a la participaci_`n d. los pilares de la integración nacional, pues
)r que cada una de ellas debe tener en el sistema asegura la existencia de un sistema impositivo
>n de coparticipación, no debe ocurrir lo mismo úoico en todo el territorio de la Nación e implica

con respecto a las negociaciones. Todas las pro- el consenso solidario entre el Estado nacional y
e- vincias deberían haber sido tenidas en cuenta lis provincias que concurren a su conformación.
;e en el momento de esas conversaciones. Lamentablemente, el tratamiento previo de
le El país acaba de asistir a una experiencia, e .ta cuestión no ha estado rodeado del clima de

como la de la Mesa del Consenso Democrático; e:evado debate que requiere su importancia y
?s en ella estamos representados todos los partidos j,: rarquía. Lejos de eso, todos quienes nos sen-
s- políticos con representación gubernamental y tunos en estas bancas sabemos que hubo pre-
1 parlamentaria, entre los cuales están los partidos sumes para "enganchar" la sanción de esta ley
Ió provinciales como el Movimiento Popular Neu- con la aprobación del paquete impositivo que

quino, el Pacto Autonomista Liberal y el Blo- fuera sancionado por la Cámara de Diputados;
:o quismo. De igual forma debieron participar en presiones que -es justo que lo digamos- tu-

vieron como telón de fondo la an'e las ne ocia io ustiosa sitt ñ d h d gg c nes que a a en a un ua-erec o e
r las provincias como es el de coparticipar en la ci.",n financiera de la totalidad de los erarios
1- distribución de los recursos que todos contri- provinciales.
0

huyen a formar. Se incurre así en un flagrante contrasentido.
Finalmente, no habiendo contado con la anti- Por un lado, vamos a votar una ley largamente

cipación suficiente para realizar un análisis más reclamada por las provincias y que -en cierta
u detenido antes de su sanción por la Cámara de medida- da satisfacción a algunos de sus re-
e Diputados, y hoy, por el apremio que tienen las damos, ya que otros quedan pendientes, como
1, finanzas públicas para contar con esta ley, segu- e^. el caso de algunas provincias del litoral men-
s, ramente su texto es pasible de observaciones y donadas por el señor senador representante de

modificaciones que deberemos tener presentes Corrientes. Por el otro lado, se va a consagrar un
e para la futura ley sobre la materia. conjunto de medidas fiscales que implican una
rl En 1986, en el Honorable Senado, el entonces nueva vuelta de tuerca en la aplicación de una
n senador Carlos Gómez Centurión y el senador política recesiva cuyas consecuencias se pro-

Francisco Gil presentaron un proyecto de ley y. •ctan negativamente sobre el conjunto de la
n sobre esta misma materia. En él está sustentada Nación y por ende sobre las finanzas de las

toda la doctrina que ha inspirado las sucesivas provincias.

normas sobre coparticipación. Señor presidente: este régimen de copartici-
Por ello, San Juan reivindica dicho proyecto poción es una herramienta del sistema de las

en este acto." finanzas públicas, pero de manera alguna una
Sr. Presidente. - Tiene la palabra el señor se- s(,I ación. Por más que se introduzcan algunas

nador por Formosa. Mejoras en la distribución de los recursos entre
Sr. Vidal. - (Lee) "Señor presidente: llega la Nación y las provincias, y con reclamos en

hoy a este recinto el demorado proyecto de ley algunas de ellas por la distribución secundaria,
de coparticipación federal, luego de cuatro años no habrá solución real en la medida en que se
de recuperadas las instituciones y después de mantenga el desaliento a la producción. Quienes
tres años de vencido el anterior régimen. De tal venimos de las provincias empobrecidas y de su
manera, viene a llemarse tardíamente un vacío interior profundo, conocemos el drama en nues-
que había dejado la regulación de las relaciones tr 1 dolorosa experiencia. Con las economías ro-
financieras entre las provincias y la Nación, li- gionales quebradas no hay base tributaria para
brada al albur de negociaciones que violentaron la recaudación de los impuestos y tasas específi-
las autonomías federales y obligaron a los go- ca uzente provinciales y municipales; la desocu-
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pación, por su parte, empuja cada vez más bra- corresponde por la recaudación impositiva; en
zos hacia la administración pública y las activi- eso, desde luego, este proyecto de ley es posi-
dades terciarias de escasa productividad y aula tivo. Pero también quiero señalar, como repre-
significación tributaria. Como consecuencia de sentante de la provincia de La Rioja, que no
todo ello, las finanzas provinciales son cada vez estamos de acuerdo con respecto a la distribu-
más raquíticas; los fondos de inversión se ( sfu- ción secundaria que se realiza en esta iniciativa.
man y el simple pago de los sueldos a los ,,,;en- Debemos dejar establecido que el índice que
tes de la administración se convierte en un dra- se le asigna a la provincia de La Rioja por medio

ma mensualmente renovado. En ese mara de de este proyecto de ley es inferior al que enten-
dependencia económica, el federalismo es letra demos tiene derecho, razón por la cual lo deja-
muerta, mientras se profundiza el subdesari ollo mos expresamente aclarado, aunque no desea-

con todas sus secuelas sociales y culturales. mos obstaculizar su sanción porque entendemos
Las provincias argentinas necesitan un légi- necesario que hoy así resulte para dotar a la

men de coparticipación que con el tiempo po- Nación de un instrumento que sea idóneo y per-
drá ser mejorado. Bienvenido sea él. Pero rece- mita manejar un tema que ha venido siendo tra-
sitan mucho más. Necesitan una política ec ->nó- tado discrecionalmente y, en algunos casos, hasta
mica apoyada en la promoción del mercado in- con cierta arbitrariedad.
terno y lanzada a la movilización de todas las Pero al mismo tiempo no puedo dejar de se-
riquezas del territorio nacional. Mientras ello no
ocurre, serán vanos los sucedáneos y este viles halar la situación de inferioridad en que se está
los remiendos. Pwra romper la estructura colo-- colocando a mi provincia, situación que no es
nial que dio lugar al centralismo portuario, lace nueva ya que en el mencionado acuerdo transi-
falta una audaz política de desarrollo nacional. torio que se había logrado entre la Nación y las

provincias en 1986 se puso a La Rioja en un
Los modelos monetaristas al estilo del ac{ ual- plano de inferioridad. Fue así cuando, al reco-

mente vigente ay las especulaciones acerca de uocer esa realidad de mi provincia, se decidió
nuevas especializaciones exportadoras, lo lírico compensarle las diferencias con aportes del Te-

que lograrán es acentuar aún más el drama de soro nacional que le permitían cubrir, si bien
la marginación del interior y la crisis de la ; fi- no totalmente, todos los gastos, y así por lo me-

nanzas provinciales. Por eso, a la hora de Cun- nos paliar en algo el déficit al cual se la había
dar mi voto no puedo dejar de reiterar -como sometido en razón de ese tratamiento fiscal, pues
lo hago cada vez que me toca intervenir en este se le había fijado un índice que era inferior al
recinto en debates relacionados con cuestiones u hist'r' t 1 d1e o icamen
económicas- el ermanente reclamo del &en-p

q e e correspon ia.

Así llegamos, señor presidente, a la sanción de
rrollismo por la modificación global del es lue esta ley que nosotros habíamos esperado larga

ma vigente. Es un clamor que compartimos con y ansiosamente porque en ocasión de celebrar-el conjunto de los sectores sociales y con la tota-
lidad se aquel acuerdo financiero, que para mi pro-

vinciade las provincias argentinas." no había sido favorable, se nos prometió
Sr. Presidente. - Tiene la palabra el señor se- que la cuestión iba a ser solucionada en ocasión

nador por La Rioja. de sancionarse una ley definitiva de copartici-
Sr. Menem. - Señor presidente: voy a ser muy pación federal. Hoy estamos ante esa oportuni-

dad, pero resulta que, lejos de solucionarse estabreve en mi exposición por cuanto los colvgas
que me han precedido en el uso de la palabra, situación, se ve agravada toda vez que práctica-
especialmente los miembros informantes, se han mente se institucionaliza ese trato desigual y
explayado minuciosamente respecto de las pau- desfavorable que sufre mi provincia como con-
tas que se han tenido en cuenta para la confec- secuencia del establecimiento de un índice que
ción y formulación de esta ansiada ley de copar- no es de manera alguna justo ni sirve para aten-
ticipación federal de impuestos, tan esperad,: por der a sus necesidades más elementales.

las provincias y tan postergadas en su trata- Como dato ilustrativo, y para reflejar que esto
miento. se ajusta a la realidad, puedo señalar que, por

No voy, entonces, a repetir esos concepto; ni ejemplo, de acuerdo con lo establecido por la
tampoco a encuadrarlos en lo que hace ,c los ley 20.221, La Rioja tenía asignado un índice
aspectos técnicos. Sí quiero decir que con esta que era sólo inferior en un 0,20 por ciento al
ley se logra, indudablemente, un viejo anhelo de la provincia de Catamarca.
de las, provincias en lo que hace a detenn inar La provincia de Catamarca en ese acuerdo
orgánicamente la coparticipación federal qui les de 1973, tenía el 1,9272 por ciento y La Rioja,
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el 1,7233, o sea, como dije, un índice inferior recur :os. Digo esto porque al momento de es-
sólo en 0 ,20 por ciento . De acuerdo con lo es- tablee irse la justicia de la distribución de los
tablecido en la norma que estamos considerando , recursos nacionales y provinciales no sólo de-
esa diferencia sería de 0,60 por ciento -2 ,86 bemo< tener en cuenta el hecho de la distribu-
por ciento para Catamarca y 2,15 por ciento
para La Rioja-. Y esto no es precisamente
porque se haya mejorado la situación de la
provincia de Catamarca; por el contrario, es-
timamos que no queda para nada en una situa-
ción óptima. Pero lo cierto es que aun mucho
peor queda mi provincia si se hace una rela-
ción comparativa con la que tenía respecto de
Catamarca.

Vale la pena señalar que estoy mencionando
casos de provincias que tienen situaciones si-
milares a la de La Rioja en lo que hace a su
desarrollo y condiciones de vida.

Tomemos el caso de San Luis, que es otra
provincia integrante del Acta de Reparación
Histórica. La diferencia de 1973 era más es-
trecha aun, por cuanto los porcentajes respec-
tivos eran 1,75 y 1,72, habiéndose estirado en
0,12 por ciento, o sea de 2,37 para San Luis a
2,15 para La Rioja.

Con Formosa las diferencias son mayores, ya
que se pasa del 0,56 por ciento al 1,63 por
ciento.

Por supuesto, estos eemplos podrían multi-
plicarse, pero bastan para reflejar que aun res-
pecto de provincias que no recibieron precisa-
mente un trato favorecido -como seguramente
lo señalarán los colegas representantes de las
mismas- La Rioja ha sufrido un empeoramien-
to de su situación. Esto, por supuesto, no puedo
callarlo, y debo dejarlo perfectamente sentado
en este momento, y a todos los efectos en el
tratamiento que puedan tener otras normas así
como el manejo de otros recursos con respecto
a las provincias.

Señor presidente: se trata de un proyecto
de ley de tanta trascendencia, tanto para las
provincias como para la Nación, en lo que hace
a la distribución de recursos, que en estos mo-
mentos dejo formalmente notificado al cuerpo,
a todos los, efectos, que la provincia de La
Rioja, con este índice asignado del 2,15 por
ciento, queda condenada a no poder atender
sus necesidades más elementales, esto es, a un
permanente déficit financiero y a un estado de
emergencia. Quiero dejar perfectamente estable-
cido esto en este recinto para que el día de
mañana no se nos diga que no hicimos los re-
clamos correspondientes en el momento opor-
tuno.

Desde luego, éste es un aspecto parcial de
la cuestión relativa a la distribución de los

ción (le los fondos, ya que ésta se hace también
a otros niveles y respecto de los distintos pa-
rámei ros.

¿Qué decir, por ejemplo, señor presidente,
con i especto al tema de lo que invierten las
empresas del Estado en las distintas jurisdic-
ciones?

Cuando se trata de distribución de recursos
-cono en este caso de la ley de copartici-
pacióotn federal- se tiene muy en cuenta los
porce Majes. Se habla de la cantidad de pobla-
ción, a este respecto quiero decir que los ín-
dices que se han tomado en cuenta tradicional-
mente, no son de ninguna manera justos.

Por ejemplo, según mi criterio, se le asigna
un valor excesivo al elemento poblacional y no
se valora debidamente a otros, tal el caso de la
brechi de desarrollo. En la brecha de desarro.
llo, q je es otro parámetro, habría que calibrar
mejor algunos elementos que se tienen en cuen-
ta, pc r ejemplo, el de calidad de vivienda. Se
considera la calidad de vivienda en las distintas
provincias, pero no se tiene en cuenta que, por
ejemplo, en algunas provincias como San Juan,
La Rioja, Catamarca y San Luis que están en
onzas sísmicas, la calidad de la vivienda nece-
sarian,ente se tiene que hacer con un nivel de
construcción superior, no por razones de lujo
sino cle seguridad porque así lo obligan las nor-
mas el(, construcción en esas zonas.

Lo mismo ocurre en cuanto a la cantidad de
automóviles por habitante. Se lo mide así, a se-
cas, sin tener en cuenta los mayores o meno-
res servicios de transporte que existen en las dis-
tintas jurisdicciones y que pueden hacer menos
imperiosa la necesidad de disponer de automó-
vil.

Por otra parte, hay otras pautas que no se tie-
nen en cuenta y vuelvo al tema de lo que in-
vierteit las empresas públicas en. las distintas
jurisdicciones. Si tenemos que tener en cuenta
las obras públicas que se realizan en las distin-
tas jurisdicciones, puedo decir que en mi pro-
vincia la Nación nunca ha encarado obras pú-
blicas de gran magnitud. Podemos citar los
grandes diques, los pasos cordilleranos o las
grandes autopistas que se han hecho en otras
provincias, pero en la mía nunca se han reali-
zado obras de esta magnitud, no obstante que
en el esfuerzo para hacer esas obras públicas
colaboramos todos los habitantes del país,
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Tampoco es justo lo que está acurriendo con Por todas estas razones, señor presidente, va-
el gasto de las empresas del Estado en las dis- loramos la importancia que tiene este proyecto
tintas jurisdicciones. Sin ir más lejos, podemos de ley de coparticipación federal de impuestos,
citar el caso de la empresa Ferrocarriles Ar- pero con una salvedad; vamos a votar este pro-
gentinos, que opera con un déficit de aproxi- yecto porque entendemos que es necesario pa-
madamente unos mil millones de dólares anua- ra el país, a fin de ordenar el reparto de re-
les, déficit con el que colaboran todos los ar- cursos y terminar con la anarquía que existía
gentinos, pero resulta que en mi provincia hace hasta este momento en el manejo de la distri-
más de diez años que no existe un servicio re- bución de los recursos, pero asimismo debemos
gular de trenes. formular las siguientes reservas: no satisface en

En el momento de hacer las contribuciones, absoluto los merecimientos, los derechos y las
colaboramos todos, pues tenemos que solventar expectativas de mi provincia. Por ello dejo sen-
ese déficit y se pone de manifiesto otro aspecto tado que este voto favorable lo voy a emitir

eyes fu-más de esta injusta distribución de recursos con la condición y la esperanza que leyes-,
y de cargas que se hace entre las distintas turas tengan en cuenta esta desigualdad a los
jurisdicciones del país, cuando en mi provincia efectos de equilibrar la situación en el mo-
va un tren carguero -con suerte- una vez por mento de repartir otro tipo de recursos. De no
semana. No obstante, el déficit lo tenemos que ser así, esta gran brecha de desarrollo que existe
solventar todos los argentinos, entre las distintas provincias se va a ir acrecen-

Recuerdo también lo que ocurre con otras tando con el correr del tiempo.
empresas del Estado. Por ejemplo, cuando nos Bajo estas condiciones anticipo mi voto favo-
referimos a la provisión de enérgía eléctrica, rable a este proyecto de ley.
por lo menos hasta hace un tiempo al efectuar Sr. Presidente. - Tiene la palabra el señor
el pago se nos imponía un recargo para contri- senador por Jujuy.
buir a la obra El Chocón-Cerros Colorado,, lo
que me parece bien porque es una obra ne- Sr. Martiarena. - Señor presidente: no voy a

cesaria para el país. Pero resulta que de esa sumar la queja de mi provincia al desfile de
obra no se benefició ni nunca se beneficiará quejas que se ha producido esta tarde como
mi provincia; sin embargo, nosotros pagábamos consecuencia de las diferencias en los porcen-
de nuestro bolsillo la contribución para esa im- tajes. Sólo digo que para Jujuy resulta disminui-
portante obra. do el porcentaje que se le asigna con respecto

al anterior.

El señor senador Benítez ha consultado la
actitud que debíamos adoptar con relación a
este proyecto de ley en vista a los intereses de
nuestra provincia. El ministro de Economía le
ha hecho saber su conformidad a pesar de esta
diferencia. En esta conformidad va implícita
la suposición de que el sistema que vamos a
votar ahora presenta ventajas importantes con
relación al que hasta este momento se ha esta-
do aplicando. Le otorga legalidad a una situa-
ción totalmente ilegal. Los gobernadores de pro-
vincia junto con el presidente de la República,
después de concluida la vigencia de la ley del
Proceso, habían llegado a una forma de distri-
bución de sumas que se consideraban concretas
y que debían haber sido siempre aportadas por
el Estado nacional.

aire, con la finalidad de un mayor confort. Para aclarar algunas formas de expresión que
Esta es otra de las injusticias que tam}uién se han vertido en el debate, quiero dejar bien

debe ser tenida en cuenta en el momento de establecido que no se trata de aportes que el
establecer contribuciones y de repartir los re- Estado nacional reconoce a favor de las provin-
cursos de este país, que en definitiva salen to- cias en tal o cual porcentaje sino que el go-
dos del mismo bolsillo y deberían tener un fra- bierno de la Nación coparticipa con las pro-
tamiento similar, vincias en la distribución de los impuestos que

A la hora de contribuir se nos tiene en cuen-
ta; a la hora de repartir no se nos considera.
Y ello con este agravante : mi provincia, por
razones de su desfavorable condición geogi áfi-
ca, no tiene cursos de agua superficiales ni
grandes diques y no posee el agua suficiente
para hacer regadío de superficie. Con gran es-
fuerzo tenemos que sacar el agua del subsuelo
para poder cultivar nuestra tierra, y esa rner-
gía que nosotros necesitamos, no para ilun i i na-
ción sino para hacer producir el suelo, mara
que nuestros agricultores puedan trabajar, la
estamos pagando al mismo precio que abon;,, el
ciudadano que vive en un centro importante
y que la usa para su confort. Vale lo mismo la
energía en la provincia de La Rioja para hacer
producir la tierra que la que usa un ciudad ¡no
de la Capital Federal para su acondicionador de
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constitucionalmente corresponden a las provin- cumplimiento a sus obligaciones con las pro-
cias, así como también en el caso de algunos vincias.
que les corresponden juntamente con la Nación. Lamento tener que decir que esto no ha sido

De manera que cuando aquí hablamos de una así históricamente. Me permito reiterar una re-
coparticipación federal, no estamos recibiendo ferencia que hicimos en anteriores oportuni-
ninguna forma de contribución de la Nación dades ae,crea del compromiso personal y directo
hacia las provincias sino que se trata del re- que el presidente de la República había tomado
conocimiento de lo que justicieramente supone con los gobernadores de todas las provincias
para ellas un régimen institucional. argentinas de asignar una partida de 500 millo-

nes de australes para cubrir valuaciones que se
La referencia histórica que ha hecho el se estimaron

senador Trilla deja perfectamente aclarado en el anterior acuerdo transitorio.
que estos impuestos, que eran percibidos an- Sin embargo, tanto el ministro de Economíaolímpicamen-
teriormente por las provincias y distribuidos por como el secretario de Hacienda, olímpicamen-n sus necesidades atendiendo a una te -cuando hicimos los reclamos para que ello
ellas según
razón de interés general, había sido objeto de cumpliera-, dijeron que eso no se podía
esta tratativa de coparticipación. cumplir

pro-
En síntesis, nosotros estamos satisfechos de Creernos que la nueva redacción de este pro-

ue yecto, } sobre todo el espíritu que reinó para
que tengamos ahora un régimen legal y quetenga alguna otra ventaja, como la de que que se haya producido un consenso entre los

los fondos serán distribuidos y asignados di- partidos mayoritarios -y deploro la situación

por el Banco de la Nación a las rrientes d y a por los señores senadores por Co-rectamente
provincias sin que ellas estén supeditadas al San Juan, y acerca de lo que yo tenía
discrecionalismo con que se ha manejado en entendido era un acuerdo de gobernadores y

as oportunidades este asunto de la distri- ministros de Economía que largamente discutie-
muchas de los recursos que pertenecen y co- ron el tema- hicieron posible esta forma de
bución

ució
rresponden a las provincias. conciliación de los intereses provinciales, con

miras a una superior conveniencia de que los
Dejo establecido en ese sentido que aunque impuestos se recauden y se distribuyan según

pareciera que al principio voy a hablar de lo pautas que sean aproximadamente justas, por
último que debía tratar, este proyecto de ley lo menos.

ha sido comunicado por nota del 22 de diciem- Esa confianza que nosotros depositamos con
bre, que tuvo entrada el 28 de diciembre se- la sanción de este proyecto de ley,no debe ser
gún el sello fechador del Senado de la Nación, afectada por la situación que actualmente do-
y que el artículo 19 establece que rige a partir mina el espectro de la recaudación de im ues-p
de enero de 1988. Interesa mucho que quede
establecido como interpretación auténtica de
este Senado, al tiempo que el proyecto de ley Está dicho que existe una enorme evasión,
sea votado, que el lapso transcurrido desde el y yo, d go que si las recaudaciones no son afa-
19 de enero hasta el momento de la efectiva nosamente dirigidas para obtener el mayor be-
aplicación debe ser asumido por el gobierno neficio, estaremos discutiendo inútilmente so-

federal, girando lo que corresponde a las pro- bre la participación de cada provincia en el
vincias por las prestaciones que se hayan he- total recaudado.
cho efectivas en el referido período. Ocurre que la evasión termina con el mejor

Deseo manifestar que las recaudaciones co- de los propósitos y, en definitiva, la suma a dis-

rrespondientes a este lapso caerán bajo el sis- tribuir será magra si se sigue evadiendo im-
puestos y será óptima si se arbitran los medios

tema anterior, que es ilegítimo y que va a que- admini :t rativos para que la evasión deje de ser
dar superado por el texto del proyecto de la el cánc er que está afectando en este momento
ley, por voluntad de los legisladores. a los recursos del Tesoro.

Con el voto favorable que prestaremos a por i ii provincia debo dejar expuesta una ma-
estas normas se abre, en realidad, un nuevo cré- nifestac ión, que es reiterativa, puesto que la ex-
dito de confianza al gobierno de la Nación, a puse en el Senado en anterior oportunidad.

pesar de algunos incumplimientos en que in- Jujuy ha estimado, de acuerdo con informes do-
currió anteriormente. cumenlados que ha producido su contaduría ge-

Se dijo aquí que el gobierno del doctor Al- neral, la deuda que el Estado nacional tiene
fonsín ha mantenido un respeto absoluto por con dicha provincia a raíz de situaciones di-
el federalismo y que con todo honor ha dado versas,

tos.
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Esto dio motivo para que, juntamente con
el señor senador Benítez, presentáramos un pro-
yecto de resolución a fin de que se requiera del
Poder Ejecutivo que haga efectivo el pago in-
mediato de esa deuda. Hasta ahora y, por las
circunstancias que todos conocemos acerca de
este período de sesiones que está transcurrien-
do, no hemos tenido dictamen, no pudiendo
tratar este tema. Pero toda vez que esto está
planteado y que el artículo 17 de este proyecto
de ley establece que las reclamaciones no po-
drán ser de tipo administrativo y solamente
quedará abierto el camino judicial para los re-
clamos que puedan hacer las provincias por fa-
llas en las anteriores asignaciones de los recur-
sus comprometidos, dejo hecha expresa reserva
de los derechos de mi provincia para continuar
sus gestiones y eventualmente, de efectiv, 1 mo-
do demandar a la Nación para el pago.

Hago notar que cuando presentamo , este
proyecto de resolución acompañamos con toda
pulcritud el informe de la Contaduría General
de la provincia de Jujuy, en el que se demuestra
numéricamente la falencia en que ha incurrido
la Secretaría de Hacienda de la República y lo
que adeuda a la provincia.

No puedo dejar de hacer referencia a un de-
creto de que se dio cuenta en los diarios de
ayer acerca de que se van a emitir bonos para
las provincias. Según la referencia periochstica.
puesto que no ha llegado todavía información
oficial al Senado, esa emisión se haría por un
mento de 350 millones de australes, unos 90
millones de dólares de tipo comercial, y e•:taría
rle,ztinada a cubrir diferencias surgidas ci raíz
de la aplicación de los convenios transistorios de
conarticipación para 1986 y 1987.

Estimo que esta emisión de bonos es total-
mente insuficiente para atender los requeri,nien-
tos que las provincias arcentinas tienen formu-
lados ante el gobierno de la Nación por esas
fallas de cumplimiento de los convenios ante-
riores. De manera que en esto anticipo c1 re-
clamo de la provincia de Jujuy cuando reciba
la parte correspondiente, que no sé en qué
proporciones se establecerán, para cuirir
supuestamente las fallas de asignación dee re-
cursos por los anteriores sistemas.

A continuación me referiré brevemente al
artículo 16 del proyecto. A pesar de quo voy
a votar afirmativamente, me deja una gran
preocupación. Creo que este artículo viola la
esencia constitucional de este proyecto ya que
prevé que "si transcurridos ciento ochenta (180)
días a partir de la promulgación de la pre-
sente ley, alguna provincia no hubiera comu-
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nicado su adhesión, se considerará que la mis-
ma no ha adherido al régimen...". Y agrega
que "los fondos que le hubieran correspondido
-incluidos los que deberá reintegrar por dicho
período y que le hubieran sido remitidos a
cuenta de su adhesión-, serán distribuidos
entre las provincias adheridas en forma propor-
cional a sus respectivos coeficientes de parti-
cipación". Continúa diciendo inclusive que "en
caso de adhesiones posteriores al plazo indi-
cado en el párrafo anterior, la participación
corresponderá a partir de la fecha de recep-
ción de la comunicación de la norma local de
adhesión... ".

Este es un flagrante error que se ha come-
Hdo al redactar el proyecto de ley puesto que
olvida la esencia del convenio que se está con-
saerando como ley de la Nación, y es que de
los recursos que se distribuyen no puede dis-
poner nadie más que las provincias porque pro-
ceden de su derecho a percibirlos. De modo
que se debió arbitrar algún otro medio para
solucionar la situación relacionada con lo que
eventualmente pudiera suceder si alguna pro-
vincia no adhiriera.

No sé si éste será el caso , pero si la provin-
cia de Corrientes, que ha manifestado aquí
por sus dos senadores su total disconformidad
con este proyecto y va a votar en contra en
general sus disposiciones, decidiera no adherir
a la misma sería total y completamente injusto
que nuestras provincias o la Nación recibieran
e hicieran suyos los porcentajes que de acuerdo
con el artículo de esta ley le hubieran co-
rrespondido a dicha provincia.

Pienso que se ha incurrido en un error y
espero que no se produzca ninguna situación
de esta naturaleza; pero que si se llegara a dar,
tengamos todos la necesaria convicción consti-
tucional para modificar esta norma y recono-
cer a la provincia que no adhiera un género
cíe reparación que haga que cuente con sus
propios recursos sin violar los términos de la
Constitución.

Para terminar, quiero solamente hacer una
mención acerca de una referencia que se ha
hecho en el debate; de que la demora no es del
Poder Ejecutivo sino del Poder Legislativo. In-
cidentalmente, al pasar, el señor senador por el
Chubut ha puesto de manifiesto que somos los
responsables de que recién ahora, después de
cuatro años, estemos sancionando esta ley.

Creo que se trata de un error de apreciación.
Efectivamente, el Poder Ejecutivo remitió a la
Cámara de Diputados un proyecto, pero no
debemos olvidar que en esa Cámara el bloque
mayoritario es el de la Unión Cívica Radical; y
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si bien es cierto que no tiene quórum ni posi-
bilidad de decisión propia, también es verdad
que domina en las comisiones específicas que
deben tratar estos temas. Y no hemos conse-
guido, a pesar de todos nuestros embates du-
rante todo este tiempo que estamos en el Senado
de la Nación, que esto se desbloqueara en la
Cámara de Diputados y pudiéramos tratar esta
ley como lo estamos haciendo hoy.

De todas maneras, es una referencia incidental
que deja en claro que no es el Senado de la
Nación el responsable de esta demora puesto
que los senadores que somos los que represen-
tamos específicamente a las provincias, hemos
sido los más atentos, insistentes y decididos
emprendedores para que tengamos la oportu-
nidad, que ahora estamos concretando. de tratar
esta ley y de aprobarla, para bien de nuestras
provincias y de toda la Nación.

Sr. Presidente . - Tiene la palabra el señor se-
nador por La Pampa.

Sr. Berhongaray. - Señor presidente: °1 de-
bate de este proyecto nos está poniendo de
manifiesto que cada día el país es más federal,
lo cual es importante. Cada día que pasa, las
instituciones se van consolidando y, con ello,
los principios constitucionales empiezan a ma-
terializarse como hechos concretos. En se sen.
tido, como hombre del interior, representante
de una provincia chica, me siento orgulloso.

Bien se dijo en varias oportunidades que se
ha producido un importante avance en la dis-
tribución de los fondos coparticipables, lo que
me alegra. De aquel 48,5 por ciento del año 1973
al 42,34 por ciento al que ha retrocedido la
Nación a través de este proyecto y al 54,66 por
ciento al que han avanzado las provincias, creo
que hay números que son de por sí elocuentes.

Pero no diríamos toda la verdad si pensára-
mos que con esta ley de coparticipación nos
quedamos absolutamente tranquilos y el fede-
ralismo económico queda concretado en una
realidad. Los impuestos coparticipables consti-
tuyen una gran parte importante, pero una sola
de las que atañen a la relación económica y fi-
nanciera entre la Nación y las provincias. Hay
muchas otras que tienen gran importancia y que
a lo mejor no las hemos analizado debidamente
y que permitén, fundamentalmente a través del
gasto público nacional, hacer una asignación
desde el poder central a las provincias, que
puede llegar a perjudicarlas o a beneficiarlas
de acuerdo al criterio que se utilice.

A través del gasto público nacional se reali-
zan obras públicas en nuestras provincias: se
hacen escuelas, caminos , grandes centrales hi-

droeléctricas, y se preparan planes de desarrollo,
de investigación y de fomento. A través de la
asignación de estos recursos, el poder central
puede legar a crear una situación que no con-
diga con los presupuestos o porcentuales que
estamo fijando a través de esta ley.

No e•.,: necesario que esto sea automático.
Creo que sería importante que en la próxima

ley de presupuesto el Poder Ejecutivo envíe,
en un inoxo, por jurisdicción, por provincia, el
prorrat,,o del gasto público nacional.

Queremos saber cuánto se gasta en cada pro-
vincia en el orden nacional y que, además, en
forma i rimestral se nos haga conocer el presu-
puesto ejecutado de este gasto público nacional.
Porque nos estamos peleando acá por un cen-
tésimo o un décimo más de coparticipación y,
a lo mejor, estamos dejando pasar, sin ponernos
a analizar debidamente, otros rubros que real-
mente son muy importantes.

Se habló en estos días de que se van a licitar
proyectos con el sistema de capitalización de
deuda. Tengo mis serios reparos personales
frente Al tema de la capitalización de la deuda
externa, pero no es el momento de hacer el
planteo, sino simplemente de traer el tema a
este debate sobre la coparticipación.

Quisiera saber adónde van a ir los eventuales
proyectas que se van a realizar con este tipo
de subsidio que significa la capitalización de
la deuda externa. ¿Van a ir a nuestras provin-
cias? ¿Van a desarrollar las economías regiona-
les? ¿O favorecerán los grandes emprendimientos
financieros, industriales de la región central del
país, di. la región metropolitana, de las regiones
portual las, del Litoral? Yo sospecho que sí.
Estamos hablando de cifras del orden de los
600 millones de dólares anuales, por lo menos
en una primera serie. Por eso sería interesante
que cuando hagamos el debate, el análisis del
presup,iesto, pongamos todos estos temas sobre
la mes,.

Quiero también saber quiénes son los benefi-
ciarios del déficit de algunas empresas del Esta-
do. Salemos que muchos de ellos son los consu-
midore; de los grandes centros poblados; que el
déficit de Ferrocarriles está provocado en gran
parte por el transporte urbano -en mi provincia
no hay., como en la mayor parte de las aquí repre-
sentadas, transportes ferroviarios urbanos y subur-
banos- , y sin embargo el déficit de Ferrocarriles
es pag< do por todas las provincias.

Lo n,i smo puede decirse del déficit de SEGBA.
¿O es que SEGBA está en La Pampa o en
Catamau-ca? No, está aquí, en Buenos Aires. ¿Y
quién lo paga? Lo pagan todas las provincias.
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Estos temas deben analizarse así, en lorma
global, con todos los números sobre la Tnesa.
Estos cuatro años nos han ayudado un poco
a ver cómo se manejan los resortes del podar y a
apreciar más la realidad.

Quiero que en la ley de presupuesto la in-
formación sobre el gasto público nacional. por
provincia, por jurisdicción, venga desagregada,
con el dato de la ejecución trimestral.

Entonces sí veremos realmente si esi;' ley
de coparticipación condice con lo que queremos
hacer, es decir, una distribución pareja, razona-
ble y equitativa de todos los recursos del país.

Otro tema que quiero tocar es el dv los
redescuentos; un señor senador lo plante(' an-
teriormente cuando habló del déficit cuasil iscal.
Los redescuentos del Banco Central son otra
forma de asignar o reasignar recursos; po r eso
queremos que se nos diga qué jurisdicciones
van. También queremos conocer adónde van los
créditos on lending, esos créditos direcc•iona-
les, de privilegio, que se otorgan a empresas
radicadas en no sé cuáles jurisdicciones.

Por eso queremos poner todas las cartas .obre
la mesa, entonces sí vamos a poder empezar a
hablar de un federalismo integral.

Por otra parte, debemos también conocer los
sistemas de promoción industrial y que sU nos
diga para cada área cuáles son los subsidios
implícitos por jurisdicción que se conced,mn a
través de la promoción industrial.

Creo que si nos damos cuenta de todo esto
y de la influencia que ello tiene en la política
de redistribución, podremos ir comprendiendo
mejor esta compleja cuestión.

A su vez debemos también considerar lo que
sucede con la inflación y su correlato de emi-
sión, lo que no se coparticipa pero que se
reasigna a través de todos estos mecanismos,
como el del déficit cuasifiscal. Me refiero al
famoso impuesto de la inflación, al que siempre
calificamos como un impuesto reaccionario y
retardatario, pero impuesto al fin, que no se
coparticipa pero que sí se reasigna a través
del déficit de las empresas del Estado y del
déficit cuasifiscal. Todo esto integra la rel++ción
financiera y económica entre Nación y provin-
cias.

Existe, además, otro tema relacionado; me
refiero a la brecha cambiaría. En la medida en
que obedece a elementos reales de la economía,
esa brecha también significa un mecanismo de
distribución.

Por eso digo que el tema es mucho más
complejo que lo que parece a primera visa, y
lo es a tal punto que los índices de distribución,
en función de los diversos mecanismos qur he

citado, van variando día tras día. El nivel de
inflación, como dije, es un elemento de redis-
tribución que obviamente modifica los índices
en forma diaria. No sé si estoy siendo claro en
mi explicación, pero quiero decir que a medida t
que se modifican los índices de inflación, las 1
relaciones financieras entre la Nación y las pro- -
vincias también se modifican. Esa es la razón
por la cual hemos querido que las transferen-
cias del Banco de la Nación sean hechas en
forma diaria, con lo cual se va subsanando en
parte el problema que plantea este nuevo ele-
mento de redistribución que es el nivel de
inflación.

Todos estos temas son los que queremos
poner sobre la mesa e integran el complejo total
de las relaciones financieras y económicas entre
la Nación y las provincias. Son, como dije, el
gasto público nacional, la brecha cambiaria, los 1
préstamos on lending, los redescuentos, los cré -
ditos a tasa regulada que existían hasta hace t
muy poco tiempo, los créditos subsidiados que
existen actualmente, el nivel de inflación. Todos 1
tenemos la leve sospecha de que los destinata-
riosde estos subsidios implícitos no están en el 1
interior sino que corresponden fundamentalmen- r
te a la región central. 1

Quería hacer estos breves comentarios porque t
cuando hablamos de coparticipación nos estamos e
refiriendo a un aspecto de las relaciones eco- t
nómicas y financieras entre la Nación y las
provincias. El avance en la concepción federal
que estamos teniendo los argentinos nos lleva a
reconocer que este proyecto de ley es un paso s
importante pero no debemos quedarnos aquí.

Le decía recién al secretario de Hacienda de c
la Nación, en uno de los pasillos cercanos al t
recinto, que los vamos a hacer trabajar un poco
más. Por eso les vamos a pedir que nos manden 1
desagregados por provincias todos los datos que r
he mencionado y los aportes que en cada estado
provincial realiza la Nación en forma directa e
indirecta y los subsidios explícitos e implícitos.
Entonces, de ese modo, tendremos un panorama
global, concreto, amplio, respecto de cuáles son
nuestras realidades. Porque no es casualidad que
cuando nos ponemos a analizar la tabla de las
necesidades básicas insatisfechas, es decir, las ]
carencias elementales -y no estoy tratando de
dar lecciones sino de poner números sobre la
mesa, porque, como ustedes saben, las mate-
máticas no son cuestión de opinión-; no es
casualidad, digo que las necesidades básicas
insatisfechas en la Capital sean del 9 por ciento,
y que después siga la provincia de Buenos Aires
con el 21 o el 22 por ciento, y luego, muy lejos,
el resto de las provincias, habiendo algunas con
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un 60 o 65 por ciento de necesidades básicas
insatisfechas.

Y esto obedece muchas veces a que nos que-
damos nada más que en aquello del acuerdo
transitorio o la ley de coparticipación, que son
los mecanismos que ayudan a pagar los sueldos
-poco más, o poco menos- en las distintas
provincias. Pero a través de todos estos otros
canimos ha corrido el río grande de la reasigna-
ción de recursos, que no es lo que nosotros
queremos.

Todo esto se refiere a la distribución pri-
maria. Con respecto a la distribución secun-
dara, también tenemos algunas objeciones. En
este sentido, quiero que quede firme, por lo
menos en lo personal, el reclamo de la provincia
de La Pampa.

Junto con otras tres provincias patagónicas,
La Pampa es la de menor porcentaje de redis-
tribución secundaria, con un 1,95 por ciento.

Se ha dicho que se utilizó el criterio de la
brecha de desarrollo, y que ésta se determina
históricamente por la relación inversa a la po-
blación, por la densidad de habitantes por kiló-
metro cuadrado, por el número de automóviles,
por el nivel de las viviendas. Son criterios rela-
tivos. Quienes hicieron estos números saben que
estos criterios también se modifican permanen-
temente con el tiempo.

Antes hacía a la brecha de desarrollo el tener
un auto. Hoy en nuestras provincias hay autos
que valen poco menos que dos o tres caballos;
se trata de viejos modelos que aparecen en las
estadísticas como automóviles. Lo mismo ocurre
cuando hablamos de la vivienda. ¿Qué se en-
tiende por "precariedad"? ¿Qué significa "hacina-
miento"? ¿Qué significa "promiscu'dad"? ¿Son
los viejos criterios de las viejas leyes o cambia-
ron? Por eso, si nos pusiéramos a hablar en se-
rio y pusiéramos todos los parámetros sobre la
mesa, nos daríamos cuenta de que muchas de las
cosas que decimos porque quizá fueron realidad
en otro momento, en otras épocas, hoy no tie-
nen vigencia.

Nuestra provincia, La Pampa, tiene apenas el
1,95 por ciento. No cuenta con regalías petro-
leras prácticamente. Por supuesto, no recibe
otros subsidios, explícitos o implícitos, de los
cuales recién estábamos haciendo alguna refe-
rencia.

Señor presidente: vamos a votar este proyecto
de ley porque lo precisamos. Pero reclamaremos
al gobierno central que a través del gasto pú-
blico nacional vaya corrigiendo estos desequili-
brios que existen todavía en esta norma, a tra-
vés de las obras públicas, de la ayuda a las pro-
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vincias ca estado de emergencia , de sistemas
crediticios compatibles con la producción de ca,
da economía regional. para ir así revirtiendo
esta situación por la que atravesamos.

Contaiuos con los mecanismos y con las posi-
bilidades, y ahora empezamos a tener esta firme
conviccié,u federal. Ojalá así ocurra. Y si este
año la ley de presupuesto cuenta con un anexo
en el qu,• se discrimina el gasto público nacio-
nal por provincia, habremos dado otro pasito
más; si no es así, les pido a los amigos senado-
res que :ayuden para insistir y lograr que esa
discriminación exista.

Querernos transparencia; éste es un paso po-
sitivo. Esto dará transparencia, pero tenemos
que seguir avanzando.

Sr. Presidente. - Tiene la palabra el señor se-
nador per Buenos Aires.

Sr. Gass. - Señor presidente: tengo la impre-
sión de que aunque todo el mundo va a votar
este proy teto y deduzco que va a salir por una-
nimidad, evidentemente éste es un conjunto de
quejas, y mi provincia, la de Buenos Aires, no
puede estar alejada de las quejas.

Tal vez parezca una contradicción, y digo eso
porque he escuchado a algunos señores senado-
res que ponen como ejemplo de mala distribu-
ción lo que le corresponde a mi provincia.

Quizá pocas provincias argentinas han tenido
el sentido de solidaridad que siempre ha mani-
festado la de Buenos Aires. Lo que ocurre es
que nuestra provincia está dividida en dos sec-
tores: un conurbano y una pampa; es decir, una
media ciudad y pequeñas ciudades, y después,
la "tierra adentro—. Pero cuando se hace referen-
cia a la provincia de Buenos Aires, aquí y en
cualquier parte, sólo se piensa en el conurbano
de Buenos Aires, el que justamente está consti-
tuido poi la inmigración interna de nuestro país.

Digo que necesitamos más coparticipación en
la provincia de Buenos Aires porque hemos sido
duramente castigados desde 1975 en adelante.
Casi en el último año de un gobierno constitu-
cional, la provincia de Buenos Aires tenía una
coparticipación del 31,52 por ciento. A partir de
allí, fuimos bajando como por un tobogán; en
1976, fue del 25,93 por ciento; luego, durante
el proceso de la dictadura, no sé por qué razo-
nes, se fue acentuando la declinación de la co-
participación, como si la provincia de Buenos
Aires se hubiese enriquecido en ese tiempo.
Creo que sí, que durante el proceso se enrique-
ció la provincia, pero con muertos, desapareci-
dos y torturados; no aumentó la capacidad pro-
ductiva de la provincia en esos años.
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Llegamos así a los años 1983 y 1984, en los
que nuevamente tuvimos un gobierno constitu-
cional y otra vez se nos castiga duramente. En
1984, el gobierno constitucional establece el por-
centaje en el 17,24 por ciento, hasta ese mo-
mento el más bajo de toda la historia en lo que
se refiere a la coparticipación de la provincia
de Buenos Aires. No obstante, en 1985 ese por-
.entaje baja aún más, llegando al 17,03 por cien-
to. Arribamos así a 1986 y es entonces cuando
se dan cuenta de lo que está ocurriendo en la
provincia de Buenos Aires, donde recibimos res-
ponsablemente a casi toda la República en el
conurbano. ¿Por qué no se hace una estadística
de cuántos correntinos, chubutenses, pampea-
nos, catamarqueños o de cualquier otro lugar
están en la provincia de Buenos Aires?

Sr. Aguirre Lanari. - ¿Me permite uw inte-
rrupción, señor senador?

Sr. Gass. - Con mucho gusto, señor salador.
Sr. Aguirre Lanari. - Precisamente, esa ,,s una

de nuestras quejas, porque el gobierno de mi
provincia ha recordado que Corrientes, con sus
recursos, posibilita que los niños vengan al mun-
do, luego les paga la educación y después, cuan-
do son hombrecitos, por falta de trabajo en su
tierra van a engrosar el conurbano bonaerense.

De manera que no es nuestra culpa; lo que
nosotros queremos es que se nos asigne Ii par-
ticipación necesaria para evitar que ocurra lo
mencionado precedentemente y que la provincia
de Buenos Aires no tenga que sufrir la presencia
de tantos correntinos.

Sr. Gass. - Muchas gracias, señor senador.
Hoy tengo más tranquilidad de conciencia

para referirme a estos temas porque hasta el 12
de diciembre último era oficialista en el ámbito
nacional y también en el provincial; pero ahora,
por cuestiones de la democracia, soy solamente
oficialista en el ámbito nacional pero no en el
provincial. No obstante, no he dejado (le ser
provinciano y puedo afirmar que mi provincia
nunca hizo esfuerzos para aumentar su ¡)obla-
ción; deja que se vengan a instalar y quw bus-
quen su ubicación. Pero la realidad que existe
en toda la provincia es que a esos habitantes
tenemos que asistirlos en cuanto a salud . edu-
cación, vivienda y darles calles y caminos, elec-
tricidad, etcétera. Y me pregunto ¿con qué ha-
cemos todo esto?

Hace poco tiempo se hablaba de la l lampa
húmeda; por desgracia, desde hace dos abos ya
no se puede utilizar esa expresión porque tene-
mos 7 millones de hectáreas bajo el agur.. En-
tonces, la pampa húmeda se transformó en un
río donde gran parte de la riqueza de la provin-
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cia de Buenos Aires ha sido declarada en emer-
gencia absoluta, donde no se cobran impuestos
de ningún tipo pero la provincia tiene que seguir
asumiendo todas sus responsabilidades.

Quería señalar esta estadística de mi provincia
para que vean que no es ningún privilegio -co-
mo ha dicho hoy algún señor senador de mi
bancada- lo que se le asigna a la provincia de
Buenos Aires.

Observen que, de acuerdo con lo establecido
en los artículos 39 y 49, a la provincia de Bue-
nos Aires le va a corresponder este año 21,5001
por ciento de coparticipación federal; es decir
que todavía no llegamos al porcentaje de 19 77
ni al de 1972 y, por supuesto, mucho menos al
de 1975 que estaba en el orden del 35,52. Tam-
poco al de 1982.

Formulo estas breves consideraciones, señor
presidente, porque permanentemente -y no es
porque me sienta traumatizado por eso- cuan-
do se habla de la provincia de Buenos Aires y lo
mismo de la Capital Federal -de esta última no
debo ser su defensor, no me corresponde-, pa-
reciera que se está haciendo referencia a otro
país.

No sé si recordarán los señores senadores cuan-
do se trató en este recinto el proyecto de ley de
instalación de fábricas de azúcar de remolacha y
fructosa. En la provincia de Buenos Aires tenía-
mos una sola fábrica de fructosa en la ciudad de
Baradero, en la que no sé si los ciento cincuenta
obreros eran nativos de la provincia. A pesar de
mis esfuerzos, no pude conseguir que esa fábri-
ca, que había empezado su ampliación por el
año 1984, pudiera continuar haciéndolo como lo
tenía presupuestado.

El proyecto de ley se aprobó sin esa posibili-
dad. Se hicieron acá grandes discursos señalan-
do justamente que la provincia de Buenos Aires
era un estado privilegiado.

Yo creo que es cierto. Considero que mi pro-
vincia es privilegiada, pero por su esfuerzo, y su
trabajo, por el esfuerzo y el trabajo de todos los
hombres de las provincias que vienen a vivir y
a trabajar en Buenos Aires.

Estas son algunas pequeñas disgresiones que
me hacen pensar que cuando algunos señores se-
nadores hablan de que por fin tenemos el verda-
dero federalismo, en realidad están viendo dos
clases de federalismo: uno para el interior y otro
para la provincia de Buenos Aires.

Quiero rescatar para mi provincia el federalis-
mo que quiere cualquiera de las otras provincias
que forman nuestra República.

Sr. Presidente. - Tiene la palabra el señor se-
nador por Catamarca,

r
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Sr. Saadi. - Señor presidente, señores senado-
res: he escuchado con atención las distintas argu-
mentaciones que se han vertido con motivo del
tratamiento del proyecto de ley de coparticipa-
ción federal. Algunas de ellas me han sorpren-

,, dido, porque como hombre del interior pienso
que este Senado está conformado por represen-
tantes de las provincias argentinas e indudable-
mente es el órgano federal por excelencia que
tiene nuestro país.

Digo que me han sorprendido porque pienso
que el análisis de esta iniciativa tan ansiada por
los gobiernos provinciales, por los pueblos que
conforman nuestras provincias, debe tener la al-
ta significación de realizar una evaluación de
la realidad histórica de nuestro país. Esta eva-
luación histórica, esta mirada retrospectiva de
nuestro pasado debe proyectarse para que en de-
finitiva podamos emitir juicios de valor adecua-
dos a la realidad actual, pensando siempre en
el futuro. No voy a entrar en mayores considera-
ciones, pero no he de dejar pasar por alto algu-
nas expresiones del señor senador Gass formu-
ladas hace unos instantes.

En ese sentido, debo decir que nuestros her-
manos catamarqueños, riojanos, santiagueños,
salteños, tucumanos, cordobeses y de las demás
provincias del país aspiran, anhelan y desean
vivir en su tierra . No quieren el desarraigo, no
quieren emigrar para integrarse a los bolsones
de pobreza y miseria que existen en la provin-
cia de Buenos Aires o el conurbano capita-
lino.

Nosotros aspiramos a que ninguno de ellos ten-
ga que emigar, porque cuando uno de ellos se
va nos queda un profundo dolor, pues sabemos
que se va hacia un futuro incierto.

Además, como decía el señor senador Gass,
sabemos que por cada nuevo habitante de la pro-
vincia de Buenos Aires, serán muchos los recur-
sos que se deberá utilizar, para atender su salud,
su educación, los problemas laborales, su vi-
vienda, etcétera. Por eso es importante no sólo
esta ley de coparticipación federal, sino que es
fundamental reformular un nuevo pacto federal
en esta Argentina.

En 1986 se reunieron en la provincia de Cata-
marca diez gobernadores de provincias argenti-
nas y en esa ocasión conversábamos y hacíamos
un aporte a las demás provincias y al gobierno
central para encontrar esa fórmula de equilibrio
que nos venimos planteando todos los argentinos
desde hace mucho tiempo. También hablábamos
de Ta necesidad de reconocer al pueblo de las
provincias, su derecho a concertar, a planificar
y a instrumentar una política económica-social
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de la Nación , teniendo como marco de referencia
un proyecto nacional.

En esa oportunidad, hablábamos también del
fortalecimiento del sistema federal para que las
institucioi ►es de la democracia sean custodias
permanentes de la convergencia entre los poderes
nacional y provincial, a los fines de evitar la
sujeción cle uno o de unos a otros.

También se habló de la integración de las
regiones históricas de la Nación en los campos
político, f;conomico, social y cultural para que,
compatibi ¡izando sus necesidades, realidades y
recursos garanticen la superación cuantitativa y
cualitativa de los pueblos de cada una de las
provincias argentinas. Ello lo planteábamos como
una cuest ión previa.

También hubo un tema que se trató en esas
instancias y hoy reclama el gobierno nacional,
que es la reforma constitucional.

Nosotros pensamos que definitivamente debe
existir en la Argentina un nuevo orden, al cual
debemos contribuir todos, un nuevo orden eco-
nómico, político, social y cultural, como mencio-
naba anteriormente. A partir de allí creo que se
podrá comenzar a marchar hacia ese futuro a
que todos aspiramos.

Pero no quiero extenderme sobre este tema tan
Importante y trascendente sino que deseo remi-
tirme muy brevemente al proyecto de ley que hoy
estamos analizando y debatiendo.

Nosotros pensamos que el paso que se ha
dado al tratar este proyecto ya es trascendente.

He temido la honra de ser gobernador de
Catamarca, y en cuatro años he conocido los sin-
sabores que significan, en muchas oportunidades,
las arbibariedades que se cometen con nuestras
provincias. He conocido también la buena fe y
en algunos casos, la mala fe de muchos funcio-
narios nacionales. Y en ocasiones he escuchado
con desagrado que a los representantes de esos
pueblos se nos trata como pedigüeños que veni-
mos a solicitar aportes que no nos corresponden.

Nosotros reclamamos por derecho propio lo que
le corresi,onde a cada provincia. Y en ese marco
este provecto da un paso importante y supera-
dor, a pesar de algunas deficiencias que debere-
mos ir solucionando en un corto tiempo. Una
de ellas es su transitoriedad, la vigencia por dos
años; nosotros aspiramos a una ley de coparti-
cipación permanente.

Otro do los hechos que preocupan a provincias
como la nuestra es la distribución secundaria,
que ha sido disminuida, como ya lo expresaron
algunos representantes de otras provincias. En
el caso (le Catamarca, pasa del 2,99 por ciento
al 2,86. i?sa diferencia. de 0,13 es para la nuestra
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de una importancia fundamental porque signi-
f'ca la posibilidad de pagar o no a nuestros
proveedores o a los empleados públicos Cata-
marca quiere crecer con el país y darle u mbién
su aporte, pero no puede desarrollar sus recur-
sos por una serie de limitaciones que no viene
al caso enumerar ahora pero que lo hará en la
oportunidad propicia.

Debernos agregar a esto que el proyecto da
un aporte mayor a provincias como Buceos Ai-
res. A pesar de ser respetables los argumentos
expuestos por el señor senador por esa provin-
cia, yo no los comparto en absoluto porque pien-
so que los recursos que de ella dispone ion su-
periores a cualquiera de los que tienen las otras
provincias del país. Creo que debe recibir lo
que le corresponde, pero ello no tiene que ocu-
rrir en desmedro de provincias como la,, nues-
tras.

Quiero señalar también en este Honorable
Senado que lamento que ese aumento en el
porcentaje de coparticipación sea el fruto de un
acuerdo entre los representantes del gobierno
de la provincia de Buenos Aires y los represen-
tantes del gobierno de la Nación.

Esto no sirte ni es lo que quieren los iuueblos
de las provincias. Esto es lo que debemos evitar
definitivamente. Esto es lo que debemos. cam-
biar en esta Argentina que queremos construir
entre todos. Para ello también debemos buscar
parámetros válidos para que, por medio de ellos,
fijemos lo que le corresponde a cada provincia.

En el curso de este debate alguien deeia que
día a día la brecha del desarrollo se va agigan-
tando, afirmación con la que estoy absolutamen-
te de acuerdo. Pero para cambiar esos paráme-
tros tenemos que abandonar los que hoy deter-
minan en alguna medida, la coparticipación que
deben tener las provincias.

Debemos terminar con el parámetro de ¡a can-
tidad de habitantes de cada una y la distribución
de los recursos en función de ello. Debemos
terminar con las obras que se hacen en ^c1 país
y que nos cobran a las provincias pero que a
posteriori ellas no reciben los beneficios deriva-
dos de esas obras.

Esto es lo que yo creo y lo expreso en el
Honorable Senado con absoluta humildad por-
que además pienso, como decía antes, q¡ie esta
ley de coparticipación es perfectible.

Hemos visto reducido el 3 por ciento que se
destinaba al Fondo de Desarrollo Regional al
1 por ciento para el Fondo de Aportes al Tesoro
Nacional a las Provincias, destinado a atender
catástrofes y desequilibrios económicos en nues-
tras provincias. Aspiro a que en la reglamenta-
ción de esta ley se establezca claramente cómo

se va a distribuir ese 1 por ciento. ¿O lo vamos
a dejar librado al poder discrecional de quien
ocupe el Ministerio del Interior? Creo que las
provincias merecen esta consideración en la
reglamentación de la ley por parte del Poder
Ejecutivo.

Por otra parte, creo que esta ley tendrá que
ser nuevamente analizada. Considero que deben
cambiarse los porcentajes de la distribución
primaria, como los gobiernos justicialistas plan-
teamos: a las provincias debe corresponderles
el 56,5 por ciento de la masa coparticipable, que
en este proyecto se ve reducido en dos puntos

También pensamos que este debate que se
realiza hoy en la Cámara de Senadores debería
tener un marco mucho más amplio. Así, tendrían
que estar el pensamiento y la opinión de los
gobernadores, las fuerzas vivas, y todos aquellos
que tienen algo que aportar, que lo han hecho
siempre y que en esta instancia política de la
República permitiría encontrar ese punto de
equilibrio al que aspiramos todos.

Por estas razones adelanto, señor presidente,
el voto afirmativo del bloque justicialista y de
los senadores por la provincia de Catamarca que
lo integran.

Aspiro a que en 1989, cuando expire esta ley,
tengamos elaborada y aprobemos. con la parti-
cipación del conjunto, una ley de coparticipación
federal permanente para todas las provincias ar-
gentinas.

Sr. Presidente . - Tiene la palabra el señor se-
nador por San Luis.

Sr. Rodríguez Saá. - Señor presidente: es bue-
no discutir la forma cómo se van a distribuir los
impuestos coparticipables entre la Nación y las
provincias. Era una vieja aspiración de los se-
nadores que integramos este honorable cuerpo,
al punto que pese a estar en los calurosos días
de enero estamos los senadores discutiendo un
problema que nos tenía realmente preocupados,
como es el sistema de coparticipación federal.

Por eso, cuando hombres con representación
política empezaron a discutir este tema, nos
pareció bueno que lo hicieran. He dicho sola-
mente "con representación política" porque no
tenían mandato expreso de las provinc'as argen-
tinas para tal discusión. Y llegaron a esta con-
clusión, que es la iniciativa que estamos por
sancionar hoy.

Vamos a tratar de ser justos: este régimen
transitorio tiene cosas buenas, que nos impulsan
a votarlo y nos reconfortan. Tiene también cosas
que no nos gustan. Se discutió esto para tratar
de lograr la "gobernabilidad del sistema", como
se dijo en algunos medios periodísticos. Y nos
parece bueno que sea el diálogo de los hombres
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con representación política el que determine los
rumbos a seguir para gobernar el sistema. Se
llega así a una buena conclusión, aunque no es
aquella a la que en definitiva aspiraríamos, en
cuanto a la distribución primaria de la copar-
ticipación federal. A esto se han referido ya
muchos señores senadores, y por lo tanto seré
breve.

El aumento de esta distribución primaria nos
reconforta. No es la cifra que esperábamos pero
nos gusta que haya aumentado. Nos parece bien
que las provincias que fundaron la Nación ten-
gan un mayor porcentaje en la coparticipación.
Y nos parece bueno que el aumento de la co-
participación en favor de las provincias en la
distribución primaria haya sido merced a un
relegamiento de la Nación. Considero que hay
que elogiar la ley, porque se trata de un avance.

Nos parece bueno que las remesas sean giradas
a las provincias en forma diaria a través del
Banco de la Nación y que éste no se vea bene-
ficiado económicamente por este trabajo natural
que debe cumplir un organismo de sus caracte-
rísticas. Se va a terminar, si esto se cumple
-esperamos que así sea-, el permanente deam-
bular de los funcionarios provinciales en las esfe.
ras nacionales , y cada día las provincias tendrán
el control de los impuestos coparticipables y
recibirán lo que realmente les corresponde.

Nos parece que tenemos que discutir el ré-
gimen definitivo de coparticipación federal,
tomándonos nuestro tiempo para encontrar los
parámetros de los que muy bien hablaba el
señor senador Menem y a los que aludieron otros
colegas. Con esos parámetros podremos lograr
que la distribución secundaria sea razonable,
prudente y que todas las provincias acuerden
sobre este sistema para ir adecuándolo a su reali-
dad económica.

Esta es la discusión que debemos realizar y
en corto tiempo, porque este régimen transito-
rio no puede convertirse en definitivo por iner-
cia de la Nación, las provincias o los cuerpos le-
gislativos. No deseamos esa inercia sino que real-
mente se discuta este tema y se logre un régimen
definitivo de coparticipación que tenga a su vez
las pautas para distribuir, alternándolo en la me-
dida en que varíen las economías provinciales,
las condiciones de la población, las viviendas y
cada uno de los demás; parámetros.

Hasta aquí estamos bastante de acuerdo con
esta ley, y esto nos parece bueno.

Lo que no nos parece bien -y ya ha hecho
referencia a ello por parte de otros señores sena-
dores, por lo que seré breve-, es la distribución
secundaria.
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Ahora voy a leer los valores de diferencia
que exi,ten en los coeficientes de distribución,
teniend,, en cuenta el acuerdo de 1986 y el pro-
yecto de ley que estamos tratando en lo referido
a la distribución secundaria de la coparticipación
de impuestos.

Toda; las cifras que voy a mencionar a conti-
nuaciór, indican el porcentaje en menos que se
le asigna a cada provincia respecto del que en
su momento tenían determinado en función del
acuerda de 1986: Catamarca, 0,13; Córdoba, 0,33;
Corrientes, 0,16; Chaco. 0,24; Entre Bios, 0,24;
Formosa, 0,17; Jujuy, 0,11; La Pampa, 0,09 por
ciento; La Rioja, 0,10; Misiones, 0,16; Río Negro,
0,01; Salta, 0,18; San Juan, 0,16; San Luis, 0,11;
Santa F c, 0,07; Santiago del Estero, 0,20 y Tucu-
mán, 0..23.

Repito que todas estas provincias tienen una
diferencia en menos con respecto al último
acuerda de coparticipación celebrado en 1986; y
esto no es bueno, es malo.

Lamentablemente, debo decir que la provincia
que con tanto fervor defiende nuestro querido
senador Gass, inexplicablemente aparece con una
diferenula en más del 3,96 por ciento.

Sr. Gass. - ¿Me permite una interrupción, se-
ñor senador? Aclaro que yo leí la estadística
con la paciencia de ustedes para demostrar cómo
iba degradándose nuestra coparticipación sin
que existieran razones para ello. A raíz de la
especial situación por la que atraviesa la provin-
cia de Buenos Aires, que ya he mencionado, por
medio ele ese acuerdo que ustedes señalaron en-
tre el gobernador de mi provincia y el gobierno
nacional, se ha entendido que debe aumentarse
su coparticipación para dar respuesta a las nece-
sidades que tenemos.

Sr. Rodríguez Saá. - Bien, señor senador. De
todas maneras, si queremos discutir cuáles son
las pautas definitivas a fijar para la coparticipa-
ción, p usamos que no es justo que la provincia
de Buenos Aires cuente con un mayor porcentaje,
considerando que es el estado más desarrollado,
como bien lo mencionó el señor senador Rome-
ro Feri,, al indicar que es la provincia que reci-
be el mayor aumento.

No n ,s parece justo porque Buenos Aires, por
ejemplo, tiene la mejor red de comunicaciones del
país, qr no será perfecta pero es la mejor; tiene
las mejc i es redes de teléfonos, de caminos; la ma-
yor cantidad de industrias, de puentes, de obras
de infr,,,(•structura, etcétera. Esta es la realidad.

Pero hay que tener en cuenta otra cosa; me
refiero t cuál es la diferencia que existe entre los
recurso, genuinos y los que reciben las provin-
cias po coparticipación federal.
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La provincia de Buenos Aires es la que mayor Sra. Malharro de Torres. - Señor presidente:
cantidad de recursos genuinos tiene. Entonces, creo que el debate que estamos realizando es
cuenta con la mayor posibilidad de desarrollarse uno de los más serenos que hemos tenido. Re-
en forma autónoma. Esto no hace al federalis- salto esto, porque cuando se dijo que veníamos
mo. Tiene razón usted en cuanto a. que también a discutir el tema de la coparticipación federal
la provincia de Buenos Aires tiene derecho al quizá más de uno, en su interior, pensó que este
federalismo. Pero lo que sí motiva nuestra recri- recinto se convertiría en un campo de batalla.
minación es que la provincia de Buenos Aires Sin embargo, creo que es el debate más rico y
haya sido beneficiaria durante toda la historia más profundo que hemos realizado.
de la distribución de la obra pública realizada Observé y escuché con atención a cada uno
por la Nación. Ha sido la máxima beneficiaria de mis pares, y diría, sin exageración, señor pre-
en este sentido. También parecería que alguna sidente, que con una serenidad y sinceridad ex-
otra provincia, como nuestra querida hei mana traordinarias se ha dibujado el mapa trágico y
de Cuyo, Mendoza, se ha visto beneficiada. dramático de nuestro país.

Y esto sí es una crítica: me refiero a (fue la Cada señor senador, a través de lo expresado,
gobernabilidad del sistema es para algunos y ha expuesto las necesidades de su provincia. Es
para otros no existe. cierto que, quizá, éste no es el mejor proyecto

¿Tiene derecho la Nación a gobernar a la posible. Pero creo que hoy empezamos algo tan
Argentina? Muy bien; reconocemos el derecho. importante que me hace recordar las palabras
¿Tiene legitimidad para gobernar el doctor 'Al- iniciales del preámbulo de nuestra Constitución:
fonsín? Tiene legitimidad, derecho a gobernar me refiero a un pacto preexistente a dar cum-
y a que todos le facilitemos la gobernabilidad plimiento a los pactos preexistentes.
del sistema en la Nación. Y no puedo permanecer callada en este de-

¿Tiene la provincia de Buenos Aires derecho a bate, señor presidente, porque hace cuatro años
gobernar? Si, `lo tiene. Pero las demás provin- que soy una senadora que viene llorando por su
cias, si conforman la mayor cantidad, tienen provincia. Incluso, les consta a mis colegas que
también derecho a la gobernabilidad del siste- muchas veces he votado en contra de mi Aro-
ma. Y aquí parecería que lo que estamos ha- pío bloque para luchar contra la pobreza de
ciendo es condenar a todas las provincias ar- Mendoza, esa Mendoza que en otros tiempos
gentinas a no crecer. Las estamos condenando fue la provincia del buen sol y del buen vino.
a que sigan golpeando en Buenos Aires las Y hoy sólo le queda el buen sol, no porque el
puertas de los despachos oficiales. vino sea malo sino como consecuencia de la

No quiero profundizar en este tema porque extraordinaria crisis vitivinícola por la que atra-
ya han hecho referencias todos los señores se- viesa.
nadores. Sí digo categóricamente que el mismo ¡No le moleste, señor senador Rodríguez Saá,
derecho que tienen a gobernar Buenos Aires y que haya subido un poco la coparticipación de
la Nación lo tienen el resto de las pros incias 1 Mendoza! ¡Se le deben tantas otras cosas a mi
argentinas. Esta es la crítica, y me refiero -pa- provincia, siendo tanto lo que Mendoza le da
ra ser justo- a la distribución secundaria, al país! Míe refiero a aspectos tales como la ener-

En ese sentido, quiero expresar mi profunda gía, su riqueza minera y su buen vino, que tam-
discrepancia con el proyecto. Reitero que no b én es necesario para la vida.
es en cuanto a la distribución primaria, o al ré- Y también puedo decirle, señor senador Gass,
gimen de remesas al que se hizo referencia, y que si usted recorre el conurbano verá la pre-
que es un gran avance. sencia de muchachas y muchachos mendocinos

Debemos realizar una discusión profunda so- que al no contar con fuentes de trabajo tuvie-
bre el régimen definitivo de coparticipación ron que ir a esa área que rodea la Capital. Per-
federal. Es necesario que nos comprometamos dóneme, señor senador, pero con todo respeto
a facilitar esta discusión para que entre todos, le diré que se trata de un conurbano donde me-
con gran patriotismo, tratemos de fijar lar; pau- dran el vicio y otras tantas cosas, y al que la
tas que permitan la mutación correspondiente, gente que viene del interior acude por estar
y de acuerdo con el crecimiento de cada pro- desesperada, sin capacidad de trabajo, creán-
vincia, su población y su índice de desarrollo, doles a ustedes un problema por resolver.
concretemos la gran ley de coparticipación fe- Por eso, señor presidente, terminaré esta in-
deral que todos anhelamos. tervención diciendo que como mendocina estoy

Sr. Presidente . - Tiene la palabra la señora conforme en cuanto mi provincia se lleva un
senadora por Mendoza. punto.
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Estoy convencida de que podemos hacer una
ley mejor, de que tal vez ésta no es la más
justa; pero lo importante es que hoy este Se-
nado ha dado un ejemplo. Hemos hablado y
discutido con serenidad. Quizá no estemos con-
formes con todo lo que tenemos para llevarnos;
pero hoy se sienta una forma de discutir y de
razonar que es la que debe predominar en este
cuerpo para que podamos sancionar una ley
fundamental y equitativa como ésta o como la
de promoción industrial, que todavía esperan
las provincias.

Sr. Presidente . - Tiene al palabra la señora
senadora por Santa Fe.

Sr. Genoud. - ¿Me permite, señora senadora
por Santa Fe?

Me voy a referir muy brevemente a unas ex-
presiones del señor senador por San Luis, que
aludía a la situación de Mendoza en el pro-
yecto de ley de coparticipación federal que es-
tamos analizando.

No tenía pensado hacer uso de la palabra,
pero como se ha aludido a la situación de mi
provincia en este proyecto de ley de copartici-
pación federal, deseo referirme a expresiones
del señor senador por San Luis, quien señala
que Mendoza ha resultado beneficiada en esta
distribución secundaria que contiene el proyecto
en discusión.

Voy a hacer una reflexión. En general, el tenor
de las expresiones de los señores senadores de
todas las provincias es el de formular reservas
al proyecto en debate. Todos, o por lo menos
una gran mayoría, vamos a apoyar y a votar
afirmativamente el tema en discusión, pero ha-
cemos reservas, ponemos reparos.

Creo que hay un desenfoque en gran parte
de las exposiciones que se han efectuado, toda
vez que se apunta estrictamente al tema de los
beneficios financieros en el asunto de la copar-
ticipación federal.

Hace un tiempo, cuando tratamos el pro-
yecto de traslado de la Capital, dijimos que co-
mo un modo de buscar y procurar un desarro-
llo armónico de todos los sectores de la geo-
grafía nacional...

Sra. Gurdulich de Correa. - Perdóneme, señor
senador.

Sr. Genoud . - Son tres minutos, nada más.
...habíamos señalado la necesidad de esta-

blecer un pacto federal económico en el que no
solamente las provincias determinaran con la
Nación, el régimen de coparticipación federal
de impuestos, sino también el sistema de la pro-
moción industrial, la distribución de los recur-
sos del Fondo Nacional de la Vivienda, el sis--
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tema de liquidación de regalías, las tarifas ener-
géticas, el sistema de coparticipación vial, por-
que en definitiva todos estos sistemas deben ser
compute (los como una suerte de auxilio finan-
ciero a las provincias. Por eso me llama la aten-
ción que se señale a Mendoza como una provin-
cia beneficiada en la coparticipación de im-
puestos. Apenas mejoramos algo pero estamos
muy balas con referencia al porcentaje del 5,38
anterior relacionado con el 4,33 que prevé el
texto del actual proyecto de ley.

Entonces, no con el ánimo de polemizar ni
cotejar posiciones con el señor senador por San
Luis, digo que entre uno de los grandes bene-
ficios fiscales que existen está el régimen de
promoción industrial, que es uno de los siste-
mas m< < s ignominiosos que alguna vez hemos
enjuiciado en nombre de la provincia de Men-
doza.

La de San Luis es una de las cuatro provin-
cias que se encuentran en el Acta de Repara-
ción Histórica, las que le han costado al país
en su conjunto en los últimos cuatro años 7.718
millone. de australes.

Todo esto constituye un beneficio impositi-
vo. Si hubiéramos tratado esto con la amplitud
de este pacto federal económico que alguna vez
se ha reclamado en todos los ámbitos de todas
las conientes políticas, quizá el tema tendría
que estar en consideración porque este régimen
de promoción industrial para las cuatro provin-
cias del Acta de Reparación Histórica le cues-
ta a Mc ndoza 173 millones de australes anua-
les. Es decir que deben computarse de un mo-
do inte ,ral y no sectorizándolas en la coparti-
cipación federal de impuestos.

Cúando se hace referencia a este tema sería
bueno que las provincias analicen lo que están
recibiei do por otros conductos. Mi provincia
-como decía la señor senadora Malharro de
Torres- es una postergada en el sistema de co-
participación vial y fundamentalmente en el
sistema de promoción industrial en el que, rei-
tero, todos estamos contribuyendo a través de su
costo f scal. Por eso estos conceptos deben ser
tomados en cuenta a los efectos de computar
esa cuota que se necesita para dar la aproba-
ción a la medida. Si vamos a votar afirmativa-
mente -l proyecto de ley, no creo que sea con-
ducente hacer comparaciones y pujas entre pro-
vincias. Lo que sí debemos hacer es buscar en-
tre todas el modo de conciliar los intereses de
la Nación y de las provincias a través del tan
ansiada pacto federal económico.

Sra. Gurdulich de Correa . - Estoy en el uso
de la palabra.
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Quiero manifestarle al señor senador por Men-
doza -quien no se refirió al tema en cuc stión;
fundamentalmente, porque aludió a la promo-
ción industrial- que yo tendría el mismo de-
recho de discutir, como todos los senadores jus-
ticialistas, sobre cuál fue el plan de trabajos
públicos en cada uno de estos cuatro años. Tam-
bién podría discutir sobre cuáles fueron las in-
versiones realizadas en las provincias en este
lapso, como lo hemos hecho cada vez gire nos
ha tocado informar el tema de obras pícblicas
en el debate de cada presupuesto. Porque; cómo
se invierten los dineros del Estado y de las em-
presas del Estado en cada una de las provincias
también tiene que ver con todo esto.

Nosotros no quisimos traer aquí esta discusión.
Creo que ése es un tema que debemos cl scutir
con el conjunto de las cuestiones que hacen a
las realizaciones de nuestras provincias.

Por eso, si hoy vamos a remitirnos a la cues-
tión de la coparticipación federal, pido a los
señores senadores que se concreten al tratamien-
to de ese tema, porque de lo contrario vamos
a traer al debate todos estos asuntos que hacen
a la inversión de la Nación en las provincias.
Acá hemos demostrado cada año cómo el gobier-
no nacional invertía en las provincias goberna-
das por la Unión Cívica Radical -tanto con
respecto a la cantidad de habitantes como a los
kilómetros cuadrados de territorio- cifras enor-
memente mayores que las que se destinaban a
las gobernadas por los partidos provinciales y
por el justicialismo. Esto figura en cada uno de
los diarios de sesiones y lo hemos citada cada
vez que tratamos el presupuesto nacional.

Por eso creo que debemos remitirnos al asunto
de la coparticipación federal: y voy a hacer uso
de la palabra en ese sentido.

Sr. Rodríguez Saá. - ¿Me permite una inte-
rrupción, señora senadora?

Sra. Gurdulich de Correa. - Sí.
Sr. Rodríguez Saá. - He leído una fría esta-

dística sobre una diferencia en más o en menos.
No he aludido a la provincia de Mendoza ab-
solutamente para nada.

La pasión de los señores senadores por Men-
doza es llamativa, pero no contesta mi inquie-
tud. Planteé que la provincia de Mendoza ha-
bía incrementado su coparticipación secundaria.
Esto no me ha sido contestado. Se han enojado.
Se ha hablado del tema de la promoción indus-
trial con cifras que contestaremos una por una
cuando tratemos el proyecto de ley de reconver-
sión vitivinícola.

Sra. Malharro de Torres. - ¿Me permite una
interrupción? He sido aludida.
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Sr. Rodríguez Saá. - Sí , señora senadora.

Sra. Malharro de Torres. - No he hablado
con enojo ni con pasión. Muy por el contrario,
he dicho que ha sido el debate más sereno,
más profundo y más concienzudo. Por lo tanto,
no me incluya en el enojo.

Sr. Rodríguez Saá. - Retiro lo dicho. Retiro
lo del enojo.

Sr. Presidente . - Continúa en el uso de la pa-
labra la señora senadora por Santa Fe.

Sra. Gurdulich de Correa. - Cedo el uso de
la palabra al señor senador Saadi.

Sr. Saadi . - También he sido aludido por el
señor senador por Mendoza.

Creo que el enfoque que él ha realizado no
tiene nada que ver con el tema que estábamos
discutiendo. Lamento, incluso, que él hiciera
algún tipo de imputaciones, tal el caso de algu-
nas partidas que pueden recibir las provincias.

Estimo que ése no es el marco en que se ha
desarrollado el debate en esta sesión. Además
le puedo decir, señor senador, para su tranqui-
lidad, porque lo veo un hombre vehemente, de-
fensor de los derechos de su provincia, que
Catamarca, siendo una de las provincias mar-
ginadas del país pretende -y lo planteo en
esta reunión, aunque ya lo hice en otras opor-
tunidades- que se dicte una ley de promoción
industrial que contemple a todas las regiones
y provincias del país y que, por supuesto, sean
atendidos en especial los intereses de las cuatro
provincias integrantes del Acta de Reparación
Histórica.

Así, una provincia pobre le ofrece a usted,
señor senador, y a todos los señores senadores,
la posibilidad de que discutamos este proyecto
de ley y de que se dicte una ley que contemple
los intereses de todos.

Sr. Solana . - Pido la palabra para formular
una moción de orden.

Sr. Presidente . - Está en uso de la palabra
la señora senadora por Santa Fe.

Sra. Gurdulich de Correa. - Señor presiden-
te: retomando el debate sobre el proyecto de ley
de coparticipación federal digo que durante es-
tos cuatro años los gobiernos provinciales se han
visto sometidos, para obtener los fondos que les
corresponden para su desenvolvimiento, a reali-
zar penosas gestiones con funcionarios ministe-
riales investidos por el Poder Ejecutivo de fa-
cultades, para determinar montos y plazos de las
partidas correspondientes.

Después de cuatro años de gestión y de innu-
merables propuestas realizadas desde el justi-,
cialismo para aprobar una ley de coparticipación
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federal, vamos a sancionar hoy un régimen legal Señor presidente: de acuerdo con estas bre-
de carácter transitorio para la coparticipación ves consideraciones, juntamente con el señor se-
federal. nador Luis Rubeo y representando a la provin-

Con la presente legislación, la masa de im- cia de S.,nta. Fe, adelanto nuestro voto favora-

puestos a recaudarse en el territorio de la Na-, ble a esta iniciativa.
ción se distribuirá de acuerdo con porcentajes Sr. Sol ana. - Insisto en mi pedido de palabra

fijados por ley, con transferencias automáticas para plantear una moción de orden.
diarias del Banco de la Nación a cada provincia, Solicito que el señor secretario tenga la ama-
no gravadas con ninguna tasa o servicio . Esto bilidad de informarme quiénes están anotados

evitará negociaciones por los montos a percibir en la lista de oradores.
y dilaciones en los plazos, como hasta. el mo- Sr. Trilla. - Señor presidente: deseo quedar
mento. incluido en dicha lista.

Creo que esto es la esencia de lo que vamos Sr.
Britos. - Pido la palabra...

a aprobar hoy. En ese sentido, pensamos que Sr.
Presidente . - Se ha pedido la palabra pa-

algunas de las críticas -con las que nosotros ra una moción de orden, señor senador.
concordamos- son secundarias frente a la ne- Sr . Secretario (Macris). - Los señores senado-

cesidad de establecer realmente esta relación res anot<dos son Jiménez Montilla, Brasesco y

institucional entre las provincias y la Nación. Sapag.
Sr. Britos. - Yo he pedido la palabra.

Con la adhesión al presente régimen , las pro- Sr. Secretario (Macris). - Y el señor senador
vincias estarán amparadas por un ordenamiento Britos.
fiscal, ordenarán sus impuestos internos en for- Sr. Solana . - Señor presidente: formulo mo-
ma armónica con los impuestos nacionales, evi- ción de urden de que, completada esta lista de
tando superposiciones y situaciones de inequi- oradores, se cierre el debate.
dad impositiva. Asimismo, fijados los porcenta- Estamos tratando ya aspectos marginales de
jes y el sistema de distribución, se evitarán las la cuestiun principal que se ha debatido exten-
negociaciones continuas con los funcionarios del samente. Yo también me siento tentado a incur-
Poder Ejecutivo, fuentes de conflictos perma- sionar en este abanico de cuestiones que se ha
nentes y de actitudes discrecionales, tal como abierto. 1'cro comprendo que ésta no es la hora
sucedió durante estos años . indicada, para hacerlo y tampoco la situación

Con el funcionamiento adecuado de la Co- del debate lo autorizaría decorosamente.
misión Federal de impuestos, que fiscalizará y Me parece razonable que con la'exposición
fijará normas relativas a los procedimientos a que hagan los señores senadores anotados se
aplicar, estimamos que esta legislación transi- cierre el debate y se pase a votar en general.

toria definirá las bases permanentes para un Sr . Presidente . - Se va a votar la moción de
régimen justo de coparticipación federal. Asi- orden formulada por el señor senador por el
mismo, resulta importante la creación de la Co- Neuquén
misión para el Análisis de las Políticas de Em- -La votación resulta afirmativa,

pleo, Salarial y de Condiciones de Trabajo de Sr. Presidente. - En consecuencia , se cierra
los servicios prestados a nivel nacional y pro- la lista de oradores con los señores senadores
vincial que, a corto plazo -90 días-, deberá que ya están anotados.
establecer las bases para la formulación de una Sra. ]Rivas.-Yo había pedido la palabra
ley que regule la política en la materia. antes.

Señor presidente: considero que el presente Sr. Presidente . - Tiene la palabra el señor se-
proyecto de ley constituye un importante avan- nador por Tucumán.
ce hacia una relación más justa entre la Nación Sr. Jiménez Montilla . - Señor presidente: voy
y las provincias, en lo que hace a la copartici, a ser muv breve en mis expresiones teniendo en
pación federal de impuestos y que, a pesar de cuenta. q ,e a esta altura del debate el tema de
su carácter transitorio establece bases para re- este proyecto tratado en general se encuentra no
gular este sistema rentístico; pero coincidimos solamente ampliamente considerado sino que la
profundamente con el señor senador por San mayoría de las provincias ya han manifestado
Luis en lo que se refiere a que este régimen de- su opinión acerca del mismo.
be ser perfeccionado y que una ley en este sen- Me suiuo a los que ya han volcado sus quejas
tido debe estar inserta en el marco de un pro- con respecto a este proyecto de ley. Lo digo
fundo pacto federal, por el que todos traba- rnuy respetuosamente. Solamente he escuchado
jamos. a un senador, el representante por el Chubut,
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hablar loas en favor del proyecto. Sin embargo
la mayoría -y he tratado de fijar los términos
expuestos, por ejemplo, por los señores sena-
dores por San Juan, Corrientes y La Rioja-
ha vertido conceptos que fueron sintetizados en
su conjunto en la lectura que ha hecho el se-
nador por San Luis cuando se refirió a los
índices que cada provincia ha obtenido. ¡<a pro-
vincia que represento, Tucumán, ha sido posi-
blemente la más perjudicada.

Parecería que un pequeño porcentaje como es
el 0,23 fuera una porción ínfima o mínima que
carece de importancia. Sin embargo, haciendo
números uno llega a la conclusión de que ese
porcentaje del cual se ha privado a la provincia,
asciende, traducido en australes, a la soma de
ocho millones aproximadamente, y resulta que
ello bastaría para pagar la jubilación de un mes
a toda la clase pasiva de la provincia. l`sto de
por sí da la pauta de que realmente las provin-
cias se han visto sensiblemente perjudicadas y
de que no resulta acertada la idea de que se las
ha beneficiado.

En otros términos, ha fallado en este aspecto
el federalismo, porque éste realmente sr, hace
con la participación total de las provincias her-
manas que se conforman dentro del .imbito
argentino en torno a la Capital de la República.

Digo que no es saludable porque es común
observar que únicamente algunas provincias
-muy pocas- han sido beneficiadas con estos
porcentajes, no así la mayor parte de ellas.

Todo ello nos está dando la pauta, señor presi-
dente, de que esta ley no es completamente be-
neficiosa para las provincias argentinas. D,,- cual-
quier forma, siempre es un paso que se da en
este diario andar provinciano recurriendo a las
arcas de la Nación para poder paliar sus necesi-
dades. Podremos, así, aunque sea escasamente,
venir tranquilos y no en tren de humillarnos bus-
cando al funcionario de turno para que nos
haga liquidaciones y diga cuándo podrá cobrar
la provincia para hacer frente a sus necesidades.
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tamarca, San Luis y San Juan obtuvieron la
radicación de industrias. Aún recuerdo el epi-
sodio doloroso que se produjo cuando, sancio-
nado por este Cuerpo el presupuesto anterior,
al volver a la Cámara de Diputados encontró la
oposición de ésta y se eliminó ese saludable re-
medio que se había previsto en ese presupuesto.
La medida de la radicación hace al federalismo
y no sólo tenderá a promover un régimen que
enriquecerá a las provincias sino que también
constituirá un aporte para la Nación entera.

Señor presidente: hablo en nombre de mi pro-
vincia, desconocida por quienes han fijado estos
porcentajes. Realmente no me explico cuáles han
sido las bases fundamentales que se han toma-
do para fijar los porcentajes en mayor o menor
rpoporción. Pero sí cabe aclarar que no sólo
Tucumán sino casi todas las provincias argenti-
nas se encuentran en la creciente necesidad de
buscar recursos para dar solución a sus ingentes
problemas.

Tucumán no ha escapado de los desastres, de
la furia del tiempo. Así, se han producido inun-
daciones, caída de puentes, anegamiento de
grandes zonas cultivadas. Además, la promoción
de la industria azucarera ha sido mal encami-
nada y su administración desde la Capital Fe-
deral la ha empobrecido.

Con este sistema de maquila, no obstante ha-
ber escuchado en alguna oportunidad en este
cuerpo que se ha beneficiado a las provincias,
puedo asegurarles que, por el contrario, se las
ha empobrecido. Así, puedo asegurar que hay
muchos productores cañeros que a esta altura,
en 1988, no han cobrado aún la parte corres-
pondiente a 1985 y 1986.

Amén de eso tenemos el ejemplo clásico de la
mala administración que ha hecho la Dirección
del Azúcar, de la que casi todos sus directores
hoy se encuentran con prisión preventiva. Y he
hablado de mala administración, aunque podría
haber aludido a irregularidades o a la existen-
cia de delitos.

De todas maneras, señor presidente, siempre Por otra parte, señor presidente, debo man-
es conveniente recurrir a las mejoras saludables restar que Tucumán también se ha visto azota-

que puedan obtenerse cuando llegue la hora da por el flagelo de la estafa del proceso. Va-
al-de volver a tratarse este tema que, sin dada al- ríos organismos nacionales han sido volcados

guna, será oportuno hacerlo porque así no sólo sobre la economía provincial. Tal es el caso de
va a convenir a las provincias sino qws tam- la Dirección del Agua y de escuelas, con el con-

siguientecuando mejoren las finanzas de la Nación, siguiente perjuicio para las arcas provinciales.
podrá buscarse otro remedio para lograr que Para mayor desgracia, una administración del
las provincias tengan lo que realmente morecen. proceso tuvo la feliz idea de rebajar el porcen-

Hablando del federalismo quiero recordar que taje de los jubilados del 82 al 70 por ciento.
desgraciadamente las provincias argentinas no Con el retorno al régimen constitucional, casi
han podido lograr lo que en buena hora en su todos los jubilados de la provincia iniciaron jui-
ocasión algunas provincias como La Rioja, Ca- cio, consiguiendo la reivindicación de su dere-
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cho, en detrimento del Instituto de Previsión y arbitrariedad de los gobiernos centrales por mu-
Seguridad Social, que debe afrontar el pago de cho tiempo. No podemos ignorar a la Patagonia,
ingentes cantidades de dinero, además de las con Neuquén, Chubut, Tierra del Fuego, y tam-
costas. poco a las provincias andinas. Todos tenemos

Todo ello, señor presidente, pinta un cuadro problemas distintos, todos tenemos una llaga por
desolador de la situación de Tucumán. Y al ver la cual llorar, tanto los de la Capital Federal co-
los porcentajes que el artículo 4" determina pa- mo los clu- Buenos Aires, Santa Fe, todo el Norte,
ra otras provincias que se han beneficiado con Entre Ros en sus zonas desarrolladas y subdesa-
el estado de emergencia, digo que se han olvi- rrollada,,..
dado de Tucumán. No hay un solo gobernador de ningún estado

Tucumán, que ha sido cuna de la Indepen- federal jue haya tenido la dicha de quedarse
dencia, no podrá seguir siendo el jardín de la en su c.isa estos últimos cuatro años sin nece-
República. Esa tierra fértil se tendrá que trans- sidad dE venir a la Capital a peticionar recursos
formar en estéril, donde no habrá pan ni pro- fiscales. No fue el drama de un partido; fue el
greso. drama de un sistema y de un régimen rentístico

Por ello, al hablar en este momento, hago distorsionado a través del tiempo y que no res.
votos para que pronto volvamos a encontrarnos ponde a las necesidades nacionales. Va a ser ne-
con este tema, a fin de buscar el remedio que cesaric o-ieditar en su transformación para que
significa aumentar los porcentajes para las pro- no discutamos ya sobre la coparticipación sino
vincias, para que puedan desenvolverse con dig- acerca de la distribución de la renta nacional de
nadad dentro del conjunto de sus hermanas ar- acuerdo con las necesidades y las potencialida-
gentinas y sea viable el progreso dentro de ríes económicas, dentro de un marco de justicia
nuestra República. y desarrollo y con un alto sentido social respecto

Sr. Presidente. - Tiene la palabra el señor se- de los pueblos que habitan nuestras provincias.
nador por Entre Ríos. Todo:. tenemos problemas. Yo, en nombre de

Sr. Brasesco . - Señor presidente: he escuchado mi provincia, tengo los míos como cada uno de
con suma atención las distintas expresiones y los señores senadores los suyos. Por eso entiendo
conceptos que se han vertido en este debate so- que este debate debe servir para hacernos refle-
bre coparticipación federal de impuestos, dentro xionar y para que esta Cámara no se siga con-
de un régimen transitorio. viritiendo en el receptáculo de las quejas sino

Hay un mínimo común denominador de todos en el ámbito de elaboración de una distribución
los estados federales: justicia para la distribución sana, lógica, justa y equitativa para.todos noso-
de la recaudación impositiva en el mapa de la tros, asumiendo su carácter de cuerpo federal.
República. Por eso debemos ayudarnos entre todos para que

Indudablemente somos un país con historia, cada uno reciba lo que deba recibir.
una nación grande. Vengo de una provincia que Después de cuatro años de ser senador na-
tiene sus problemas y en donde aparece ese mí- cional, hoy vengo a hablar en nombre de mi
gimo común denominador, que es el ansia de provincia cuyo gobernador no representa a mi
justicia distributiva de la recaudación fiscal. No partido político; sin embargo, es el hombre que
se ignora que, a pesar de sus necesidades, hay ha elegido el pueblo y él ha prestado su apoyo
otras provincias hermanas que están en una si- a este proyecto de ley. La totalidad de los le-
tuación muy desventajosa con respecto a Entre gisladorts de Entre Ríos que forman parte de
Ríos. No podemos ignorar que nuestro país tie- la Cámara de Diputados de la Nación, justicia-
ne dos Argentinas identificadas cuando éramos listas y radicales, han votado a favor de esta
niños y estudiábamos geografía: la Argentina del iniciativa. No es la ley que todos queremos pero
río Colorado hacia el Norte, y la del río Colorado es la que resulta necesaria dentro de la co-
hacia el Sur. No podemos ignorar tampoco que yuntura actual para empezar a perfeccionarla.
existe la otra Argentina, la de la llanura del inte- Con esto venimos a iniciar quizás el camino
rior, la de la llanura boscosa o chaqueña, la de de un nuevo pacto federal, como hoy se dijo, de
los Andes septentrionales y centrales y la de la un nuevo Acuerdo de San Nicolás, que segura-
pradera o pampa húmeda, la de la Mesopotamia, Frente está esperando el país. No estábamos
regiones geográficas con. recursos disímiles , con acostumbrados a la necesidad de establecer un
corrientes inmigratorias distintas, con tratos his- marco de, gobernabilidad porque, insólitamente,
tóricos diferentes, con suertes diversas, estamos transitando el camino de un perfeccio-

Algunas provincias fueron colonias de mi país namienb del sistema democrático después de
bajo el rimbombante título de territorios nacio- las tragr+dias que empezamos a vivir desde el
nales y fueron el escenario del atropello y de la año 30. Ahora, afortunadamente, hemos visto el
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traspaso de los poderes, la coexistencia pacífica
de los gobiernos nacional, provinciales y inuni-
cipales, el funcionamiento del Poder Legislativo,
en donde nadie es dueño de mayorías absolutas.
Entonces, indudablemente, los políticos argen-
tinos nos vamos encontrando hoy en otro te-
rreno, que ha dejado de ser el terreno puramen-
te político, el de la defensa del sistema repre-
sentativo y republicano, el de las libertades pú-
blicas, el de elegir y ser elegido. Hoy estamos
ya transitando en la coincidencia de un rét'.imen
federal nuevo; esto es lo que significa la copar-
ticipación. Es un comienzo, lleno de defectos,
lleno de errores.

Cada uno tiene un déficit en testa distribución.
Cada uno tiene un derecho que reclamar y un
proyecto de futuro. Pero es la primera lev que
empieza a transitar por este camino.

Por eso, señor presidente, como senador por
la provincia que asumió la responsabilidad -de
hacer obras públicas nacionales con su propio
erario; como representante de una provincia que
ha trabajado históricamente por la organización
nacional; de una provincia que se convirtió du-
rante muchos ,años en la fuente de maestros, a
través de la escuela normal o del viejo colegio
histórico de Concepción del Uruguay, de donde
salieron tantos hombres públicos; de una pro-
vincia que tiene tres puentes internacionales y
un túnel subfluvial con el que el esfuerzo pro-
vincial de Santa Fe y Entre Ríos le dijes on al
país en nombre del federalismo que las provin-
cias eran capaces de realizar las grandes obras
interprovinciales, voy a votar favorablemente
este proyecto de ley.

No lo voto como hombre de la Unión Cívica
Radical sino como representante del est,,do fe-
deral de Entre Ríos. Y lo voto para perfeccio.
narlo, para que mañana los gobernadores y los
senadores se reúnan y, con un trabajo de hor-
miga que no dure uno o dos meses sino uno o
dos años, elaboren el proyecto de reforma cons-
titucional que determine el nuevo régimen ren-
tístico federal de la República Argentina.

Voto este proyecto sabiendo que a mi i,rovin-
cia no le llega lo que le tiene que llegar, tam-
bién sabiendo que son muchas las provincias
que se encuentran en esta situación. 1'ero lo
voto porque este es el principio de la solución,
de la gobernalidad.

No miro la cara de los hombres que han em-
pezado a realizar el acuerdo. Bien venidos los
que empiezan a concertar, si nos enscüan el
camino. Lo importante es que todos los estados
federales de la Argentina tenemos que larnos
las manos y hacer la cadena de hombres de,
paz que van a luchar por el progreso del país.

Reunión 261

Quiero a la provincia de Buenos Aires, a pe-
sar de los históricos enfrentamientos que tuvo
con la provincia de Entre Ríos. La quiero co-
mo a una hermana mayor. Quiero a Salta, La
Rioja, Catamarca, a la gente del Sur, al que-
rido y único territorio nacional de la Tierra del
Fuego. Pero los quiero en el gran debate na-
cional, todos abrazados para hacer la unión
nacional, que no tiene que ser solamente espi-
ritual, la del himno, la de la escarapela, la de
la bandera, sino que también tiene que ser la
unión que se mancomuna en un régimen - co-
nómico-fiscal beneficioso para todas las provin-
cias, sobre la base de un mínimo común de-
nominador de solución nacional para todos los
problemas.

Por eso, señor presidente, como senador por
la provincia de Entre Ríos, expreso el anhelo
de que los gobernadores todos de la Repúbli-
ca, con sus senadores y los partidos políticos,
estudien y perfeccionen un proyecto de refor-
ma constitucional que consagre directamente
un régimen rentístico y fiscal federal nuevo en
el país. Voto, pues, en favor de este, proyecto,
imperfecto pero necesario.

Sr. Presidente . - Tiene la palabra el señor
senador por el Neuquén.

Sr. Sapag . - Señor presidente: después de
escuchar con mucho detenimiento a todos los
señores senadores que representan a la Repú-
blica, veo el cuadro real de la pobreza y de las
dificultades en que vive el país. Cada uno de
nosotros ha expuesto los problemas de su pro-
vincia.

En este debate sobre el proyecto de ley de
coparticipación federal, que no es otra cosa den-
tro de nuestro sistema impositivo que la distri.
bución de lo que podamos crear a cada pro-
vincia por parte de la Nación, no se atiende
a la solución del problema real que vive la
República.

La problemática del país se solucionará cuan-
Jo podamos crear las posibilidades de que la
producción de la República dé las riquezas su-
ficientes para que nuestras provincias no ten-
gan en cuenta el porcentaje que les puede ha-
ber acordado este proyecto de ley.

No tenemos que discutir por céntimos, por
cientos de miles o por millones; en lo que te-
nemos que ponernos de acuerdo es en crear las
posibilidades de que la República vuelva a re-
tomar el destino que le corresponde según sus
grandes riquezas y posibilidades.

Quiero invitar a cada uno de mis pares y al
Poder Ejecutivo nacional para que estudiemos
rápidamente cómo vamos a encauzar el ahorro
racional hacia la producción: cómo vamos a lo-
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grar que nuestra banca otorgue créditos a finte- res realmente federativa- cada uno de los se-
reses internacionales para que se vuelvan a abrir nadores que ha hablado, quienes han puntuali-
nuestras fábricas, para que nuestras industrias zado las diferencias existentes en este tema.
vuelvan a retomar el camino que les correspon- Tengo que referirme, porque ha sido mencio-

de para crear grandes riquezas que distribui- nado, a beneficios que podemos tener nosotros,
remos entre nosotros, los puntai.os. Tengo que recordarles -y le pido

Creo que después de lo que hemos escucha- excusas al señor senador por Neuquén- que
do es indispensable que pensemos en la Nación. ello se debe a que en su momento, cuando se

Hemos estado pensando en nuestras provincias sancionó la ley de reparación histórica, se efec-
y creo que es mucho más urgente que ponga- tuó un reconocimiento a las provincias de Cata-
mos nuestra atención para no continuar con este marca, Lit Rioja y San Luis, por lo que habían

sistema financiero que establece que los re- dado en la etapa de la reorganización nacional,
cursos de la Nación no están al servicio de la He hecho esta salvedad dado noche,

ue esta
producción. en cada exposición, evidentemente cada señor

Es indispensable que en vez de 30 millones senador ha tratado de hacer escuchar a su pro-
de toneladas de granos se puedan producir 100 vincia para que sus conciudadanos se sientan
millones de toneladas, pero eso sólo lo podremos realmente interpretados.
lograr cuando los créditos bancarios estén en
relación a las posibilidades de quienes los nece- Creo que esto nos ocurre porque hace casi
sitan y no continúe quebrando todo el país cuatro años que estamos analizando las posibili-
cuando recurre al crédito. dades quc• tenemos. Una serie de desencuentros

Ese es el problema de fondo; la distribución no nos han permitido ponernos de acuerdo.
es muy pequeña y lo que estamos discutiendo Es cierto que existió un proyecto sobre este
no tiene significación en cuanto al destino de la tema. También es cierto que quedó en la Cámara
República. baja. Pero no ha sido por nuestra culpa. Tal

Entiendo que este debate ha puesto al des- vez se debió a la desconfianza natural que vino
nudo, en su análisis y radiografía, a cada pro- después del proceso militar, por la que noso-
vincia, las que han efectuado sus reclamos, que tros, los iue teníamos alguna responsabilidad
son justos y correctos. Pero todos en conjunto política, izo supimos asumirla después del 30
tenemos que pensar en la República Argentina, de octubre de 1983.
a la cual pertenecemos y que se encuentra en un Tenemos que asumir nuestras responsabili-
receso increíble considerando las riquezas y po- dades, debemos discutir en el recinto, en las

sibilidades que tiene. comisiones. Estamos un poco lerdos, pero vamos
No sigamos más con los intereses del 10 o e] a ir logrando coincidencias. Tal vez algunos se-

20 por ciento para que las fábricas no puedan rán más beneficiados que otros. Quizás a algu-
nunca más abrir sus puertas. Si es necesario, te- nos se Je hayan contemplado los intereses más
nemos que buscar el modo de autofinanciarnos, que a otros; pero, en definitiva, está el país que
aunque sea emitiendo dinero, para que la pro- heredamos, hipotecado, al que lamentablemen-
ducción respalde la emisión y nos permita en- te nosotros no hemos podido sacarlo de esta ni-
trar a los mercados con eficiencia, con dinero tuación.

genuino y no con préstamos del Fondo Mone- Pero a nosotros, compañeros, correligionarios,
tario Internacional o de algún banco extranjero. conciudadanos nos dieron esta responsabilidad

Apelo a todos los aquí presentes. Les he dado para discui ir. Por eso veo auspiciosa esta reunión
mi pensamiento. La República necesita leyes y digo que voy a dar mi voto afirmativo a este
que transformen nuestra pobreza y para hacerlo proyecto. Lo voy a hacer con muchas ganas, por-
tenemos que volver a producir y a intercambiar. que quizás dentro de dos años habremos logrado

Es urgente que lo hagamos. ese equilibrio que buscamos esta noche y tal vez
Estas son mis expresiones y agradezco a los con esto 1e- demos una respuesta a todo el pueblo

señores senadores que me hayan permitido de- argentino.
cirlas.

Sr. Presidente. - Tiene la palabra el señor se- Sr. Presidente . - Tiene la palabra la señora
nador por San Luis. senadora por Tucumán.

Sr. Britos . - Señor presidente: no iba a hacer Sra. Rivas. - Señor presidente: seré muy breve
uso de la palabra. Me he sentido reconfortado en mi exposición dado que mi compañero, el
por la vocación con que han expuesto en el señor sen<<dor Jiménez Montilla, ya ha expuesto
ámbito natural -por ser la Cámara de Senado- la situación de Tucumán
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Vamos a votar favorablemente este proyecto
de ley de coparticipación federal, como lo ha
mencionado hace un momento el señor senador
por Mendoza. No estamos de acuerdo, pei o sin
embargo lo vamos a votar favorablemente.

Estamos tratando un proyecto de ley que es
fundamental para el país. Se trata de una ley de
coparticipación que es transitoria -tiene una
duración de dos años- y que, si bien tiene sus
falencias, sirve para seguir trabajando a fin de
conseguir en lo sucesivo algo que realmente
satisfaga a todas las provincias.

Después de cuatro años de desfile de ministros
de Economía de todas las provincias por la Se-
cretaría de Hacienda, como si éste fuera un
ámbito virreinal de un despotismo centralista,
practicado por el gobierno portuario, tenemos
hoy la ley de coparticipación.

Es el comienzo. Así también lo han m:a nifes-
tado los demás señores senadores que han hecho
uso de la palabra. La norma se irá perfeccionan-
do; no renunciamos a una solución permanente,
que ha de pasar por la reformulación total -le las
relaciones entre el gobierno nacional y las pro-
vincias. Es decir un nuevo y definitivo pacto fe-
deral que ya el justicialismo sostuvo en la. pro-
puesta programática apoyada el 6 de septiembre
pasado.

También, los señores senadores se han refe-
rido a una ley de promoción industrial. E.s real
que cuando tratamos el presupuesto el año pa-
sado, marcábamos las diferencias porque había
cuatro provincias que continuaban con e.te ré-
gimen. No estamos en contra de ellas, pero en
su oportunidad, presenté un proyecto propo-
niendo la ampliación a todo el país.

Entonces, para que esto sea concreto, es ne-
cesario que en fecha próxima nos aboquemos
todos los señores senadores a tratar el proyecto
de promoción industrial; y, así como hoy deja-
mos sentada nuestra protesta, ya que el presen-
te proyecto de coparticipación federal no satis-
face a todos los señores senadores, sería bueno,
en la correspondiente oportunidad, sancionar la
ley de promoción industrial, para satisfacción do
todo el país.

Sr. Presidente. - La Presidencia va a llamar
para votar.

Sr. Trilla. - Señor presidente: he pedido la
palabra. Como presidente de la Comisión, neco-
sito aclarar dos o tres aspectos.

Sr. Rodríguez Saá. - Está cerrado el debate.

Sr. Trilla. Hablé una sola vez, en una breve
exposición, al principio de esta reunión. Creo
que, por reglamento, me corresponde hacer uso
de la palabra.

Reunión 2641

Sr. Presidente. - Tiene la palabra el señor se-
nador por la Capital.

Sr. Trilla. - Señor presidente: deseo aclarar
algunos aspectos que me parecen importantes,
más allá de que yo interprete, según el análisis
total de los discursos, un acuerdo generalizado
en cuanto a la bondad del proyecto de ley de
coparticipación federal, con el que entramos en
un régimen de mayor claridad respecto de la
situación financiera y fiscal entre la Nación y
las provincias.

En general, no hubo críticas profundas alre-
dedor de los temas globales. Existieron en cuan-
to al artículo 49, y escuché de parte del señor
senador Rodríguez Saá una lista completa. Pero.
además, escuché a cada uno de los señores se-
nadores hacer consideraciones referidas a sus
provincias. En este sentido, creo que es digno
de todos reivindicar los intereses de sus repre-
sentadas, tratando de captar algún tipo de por-
centaje histórico.

Al respecto, deseo aclarar que, con referencia
exclusiva a la ley 20.221, la mayoría de las pro-
vincias tienen algún porcentaje mayor. Sucede
que el gobierno nacional, corno consecuencia
de haber finalizado la vigencia de la ley ante-
rior en 1984, durante 1985, 1986 y, fundamen-
talmente, durante 1987, hizo esfuerzos para po-
der solventar los reclamos de las provincias, con
el objeto de manejar presupuestariamente ioe
mayores gastos que en general han tenido la
administración nacional y las provincias.

Tanto es así, señor presidente, que el porcen-
taje para la coparticipación federal primaria,
que en 1984 era de 48,5, ahora asciende a un
54,6, o sea que hubo una mejora, y que además
se distribuyó en las provincias en mayor pro-
porción, menos en cuatro o cinco, en que el por-
centaje es menor.

Como el e=fuerzo del gobierno nacional fue
mayor en 1987, distribuyó el 48 por ciento del
ingreso en aportes otorgados a cada una de las
provincias. Lógicamente, por determinada cir-
cunstancia, habrá tenido algo más como aportes
del Tesoro. Respecto de la ley 20.221 en todas
se produce un incremento en pesos constantes;
en Chubut, Misiones, Neuquén, Salta y Santa
Cruz, está en el orden del 0,1 por ciento. El
resto tiene algo más. Evidentemente, tiene que
ser así porque el monto global que se distribuye
pasó del 48,5 por ciento al 54,6 por ciento, ade-
más de haber aumentado el número de impues-
tos que integran la coparticipación.

Por otro lado, deseo aclarar algunas manifes-
taciones que se han hecho en el sentido de que
las provincias gobernadas por funcionarios radi-
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cales tienen mayores porcentajes. Estoy en co-
nocimiento de la permanente protesta silencio-
sa, llamémosla así, que hacen los gobernadores
radicales y, entre ellos, los de algunas provincias
que asumieron obras públicas nacionales -co-
mo mencionó aquí el señor senador Brasesco-;
me refiero concretamente a Entre Ríos. La ma-
yoría protestaba porque algunas provincias ve-
cinas con gobernadores justicialistas tienen ma-
yores ventajas. De cualquier forma, el gobierno
nacional hizo sus esfuerzos.

Mientras la provincia de Buenos Aires tuvo
un gobernador radical, sufrió una muy pronun-
ciada merma debido a la necesidad de solventar
a otras provincias. En 1983 el porcentaje que lq
correspondía era de 22 puntos; en 1984 se redujo
a 17 y en 1986 pasó a 19. Como vemos, a partir'
de 1984 fue mucho menor que el 22 por ciento
que le asignaba la ley anterior. Ahora se recu-
pera en alguna medida. Es otro esfuerzo que se
ha hecho.

Quería aclarar esto más allá de las circuns.
tancias propias que hacen a la defensa de los
intereses naturales de cada una de las provin-
cias, lo que me parece muy digno y loable;
quizá no sería bueno que no fuera así porque

éste es un cuerpo federal.
Por otra parte, se ratifica la vigencia de la

Comisión Federal de Impuestos, netamente fe-
derativa pues está conformada por veintitrés
miembros, un representante de la Nación y uno
por cada provincia adherida, con un voto cada
uno. Allí podrá observarse el comportamiento
de esta ley y las perspectivas de modificación
para una futura norma que deberá comenzar a
tratarse dentro de dos años. De tal forma que la
propia ley esatblece los resortes capaces de sor-
tear estas dificultades.

Sr. Presidente. - Tiene la palabra el señor
senador por Corrientes.

Sr. Romero Feris. - Si me permite, deseo
efectuar algunas aclaraciones al señor senador
Trilla con respecto a los porcentajes percibidos
por la Nación y las provincias.

Antes existían los ATN -aportes al Tesoro
nacional- que les daban a las provincias, cosa
que ahora prácticamente se ha reducido al uno
por ciento.

Además, la provincia de Buenos Aires reci-
bía -y hay aquí una confusión en cuanto a la
percepción- un 60 por ciento de coparticipa-
ción y un 40 por ciento de ATN.

Sr. Martiarena. - Con permiso de la Presiden,
cia deseo hacer una pregunta al señor senador
Trilla.
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Sr. Rodríguez Saá. - Pido la palabra ya que
he sido aludido.

Sr. Presidente. - Tiene la palabra el señor se,
nador por Jujuy.

Sr. Martiarena. - Deseo solicitar una aclara-
ción al señor senador Trilla, quien en cierta
sentido ha asumido -y tiene derecho a hacer.
lo- el rol de informante ya que preside la
Comisión de Presupuesto y Hacienda.

Mi inquietud se refiere a la fecha de vigen.
cia que indica la ley y el momento de su apli-
cación. Deseo saber si lo recaudado desde el
1° de enero hasta el momento en que se apli-
que esta ley será efectivamente girado a las
provincias, porque tenemos "entendido que a
raíz de la demora en el trámite de este pro-
yecto la Secretaría de Hacienda no ha efectuado
los giros para el pago de los haberes. Nuestra
provincia se ha visto en la situación de pagar
solamente la mitad del aguinaldo y de tener a
su personal sin poder percibir los sueldos del
mes de diciembre.

Sr. Trilla. - El proyecto indica que la ley re-
girá de^.de el 19 de enero de 1988. Esto signi-
fica. qurr cuando entre en vigencia, a partir de
su promulgación, la Secretaría de Hacienda de-
berá hacer los ajustes que correspondan entre
lo que ha enviado y lo que corresponde con-
forme a los ingresos que se hacen a través del
Banco (le la Nación.

Por otro lado, reitero que la Comisión Fede-
ral de impuestos que está en vigencia, es la
que controla tanto a la Dirección General Im-
positiva como al Banco de la Nación Argentina
a los efectos del cumplimiento , o sea que está
cerrada -digamos así- la situación que se
plantea.

Por otro lado, si así no fuera se harían las
críticas del caso.

Sr. Rodríguez Saá. - Pido la palabra para
una acl.,ración porque he sido aludido, señor
presidente.

Sr. Presidente. - Tiene la palabra el señor se-
nador por San Luis.

Sr. Rodríguez Saá. - Señor presidente: me
quiero )cferir a dos afirmaciones del señor se-
nador 1 rilla.

En primer lugar, el miembro informante no
puede nianejarse con una ley que no está vigen-
te. La ;calidad económica indica que las pro-
vincias y la Nación -así lo entiendo yo y quiero
que me corrija el señor senador Trilla si me
equivoco- se estaban manejando, en la distri-
bución secundaria, con el acuerdo de 1986, que
era el Último coeficiente disponible en la dis-
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tribución de la coparticipación federal entre la Sr. Presidente. - Queda definitivamente san-
Nación y las provincias. Esta es la realidad cionado el proyecto de ley. Se harán las cornu•
económica. nicariones correspondientes.

Entonces, cuando nosotros decimos que es
bondadoso el régimen de distribución primaria, 7
que es bondadoso el diálogo, que es bueno que
estudiemos la ley y que la profundicemos, es- AHORRO OBLIGATORIO Y NUEVA

tamos haciendo una crítica sana al proyecto. NORMAS TRIBUTARIAS

Cuando, manejándonos con la realidad econó- Sr. Presidente . - Corresponde considerar el
mica nos oponemos a la distribución secundaria, proyecto de ley en revisión por el que se es-

decimos que no es correcto beneficiar a loro- tablece un régimen de ahorro obligatorio, se
vincias que parece que tienen derecho a la go- crean nuevos impuestos, se introducen modifi-
bernabilidad y perjudicar a otras que no tienen caciones a algunas de las normas tributarias vi-
ese derecho. gentes y se fijan restricciones a la transmisión

Cuando nos manejamos con la realidad eco- de cheques.
nómica, que es producto del acuerdo de 1'186, Por Secretaría se dará lectura.
y la comparamos con lo que establece este pro-
yecto, vemos que todas las provincias son per- -Se lee nuevamente el proyecto de ley que
judicadas, salvo aquellas que parece tienen dore- figura en el punto VI/2 de los Asuntos En-
cho a la gobernabilidad. trados.

La segunda afirmación es que las provincias
peronistas tenemos "obras públicas cero", y ahora Sr. Presidente. - La Presidencia informa que
nos enteramos de que las provincias radicales hay cuatro señores senadores anotados para
también tiene "obras públicas cero". Entonces, hablar. Si desean incorporarse otros senadores,
tenemos que errar el Ministerio de Obras pueden hacerlo.
Públicas.

-Varios señores senadores hablan a la vez.Sr. Brasesco. - Es una buena idea. (RL'as.)
Sr. Presidente

. - Tiene la palabra el señor Sr. Nápoli. - Pido la palabra,senador por Salta.
Sr. Romero. - Señor presidente: en lo que Sr. Presidente . - Tiene la palabra el señor

respecta a la remisión de fondos tengo in- senador por Río Negro.
formación de que mañana se cumpliría con la Sr. Nápoli. - Se entiende que la lista de ora-
correspondiente a la cuarta semana del mes de dores está confeccionada, pero que con poste-
diciembre y que Hacienda piensa girar las re- rioridad, otros pueden anotarse.
mesas correspondientes a enero a partir el,r, la Sr. Presidente. - Sí, señor senador.
semana próxima. Lo que no se nos explico es Tiene la palabra el señor senador por la,
si esto está condicionado o no a la aprobación Capital.
de estas leyes.

se cierre el debate Sr. Trilla. -Señor presidente: debemos ahoraSr. Brasesco . - Que
Sr. Presidente. - La Presidencia va a llamar tratar el proyecto de ley en revisión que con-
Sr. votar. tiene modificaciones al régimen tributario ar-

gentino, la incorporación de algunas disposicio-
-Se llama para votar. nes nuevas y otras reglamentaciones fundadas en
-Luego de unos instantes: la emergencia económica que vivimos.

Se origina en un mensaje del Poder Ejecutivo
Sr. Brasesco . - Se encuentran cuarenta sena- enviado al Congreso en sesiones extraordinarias,

dores presentes, señor presidente: hay quórum. y el proyecto ha sufrido profundas modificacio-
Sr. Presidente . - Se va a votar la moción de nes en la Cámara de Diputados como conse-

orden del señor senador Romero Feris de quo cuencia de un análisis previo de las distintas
,el proyecto pase a comisión. bancadas para alcanzar el consenso.

-La votación, resulta negativa. Esta ley, señor presidente, que puede ser lla-
mada ómnibus, contiene varios títulos; son diez
en total, y algunos tratan de imposiciones tran-

Sr. Presidente . - Se va a votar en general sitorias mientras otras son de carácter perma-
el proyecto. nente.

-La votac ón resulta afirmativa. Es transitorio el sistema de ahorro obliga-
-En particular es igualmente afirmat,N a. torio, como también lo son el que grava a los

cquirco.dip
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